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BUENAS TARDES CORDIAL SALUDO, COMO APODERADA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ME PERMITO APORTAR
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Honorable  
JUEZ SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA (V) 
Ciudad 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIANA GONZALEZ VICTORIA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTRO 
RADICACIÓN: 2022-00079 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 

DEMANDADO Y DOMICILIO 
 

El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la 
Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición de Gobernadora del 
Departamento, de acuerdo a la Credencial que me fue expedida el día 14 de noviembre de 
2019, por los Miembros de la Comisión Escrutadora Departamental, y según acta de posesión 
No. 001 del 1 de Enero de 2020, o quien lo represente, con domicilio en la ciudad de Santiago 
de Cali. 
 

 
APODERADA JUDICIAL DEL DEMANDADO 

 
 
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA, mayor de edad y vecina de Buga, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.285.354 expedida Buga - Valle del Cauca, Abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 162.803 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
conforme con el poder que le confirió la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del 
Cauca, a la Directora del Departamento Administrativo Jurídico Doctora LIA PATRICIA 
PEREZ CARMONA, (Ver poder y anexos),  el cual me sustituyó, respetuosamente manifiesto 
a este Honorable Despacho Judicial, que procedo a PRONUNCIARME, en los siguientes 
términos: 
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LO QUE SE DEMANDA 

 
La actora presenta demanda en contra del Ministerio de Educacion Nacional – FNPSM y 
Departamento del Valle del Cauca, en la que relaciona como pretensiones las siguientes:  

 
 
                                   PRETENSIONES 
 

“1. Que se declare la Nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 02 de diciembre   
de 2021, frente a la petición presentada ante la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, el día 02 de septiembre de 2021 mediante la 
cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCION POR MORA por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, articulo 99, equivalente a un 
(1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha 
en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes 
en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la 
INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el termino legal, esto 
es, después del 31 de enero de 2021. 

 
2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACION – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL y la entidad territorial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA de manera solidaria, le reconozca y pague la SANCION POR MORA  establecida 
en la Ley 50 de 1990, articulo 99 y a la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, Ley 50 
de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 
 
3. Condenar a la NACION – MIN ISTERIO DE EDUCACION  y a la entidad territorial del 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, a que se le reconozca y pague la SANCION 
POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99, equivalente a un (1) día de su 
salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de año 2021, fecha en que 
debió consignarse el valor correspondiente a las cesantías del año 2020, en el respectivo 
fondo prestacional y hasta el día en que se efectué el pago de la prestación. 

 



Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACION DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 
Versión: 01 
Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 3 de 9 
	
	 	

 

                                                                                                                      NIT: 890399029-5 
 Palacio de San Francisco – Carrera 6 Calle 9 y 10   ·   Piso: 2   ·   Teléfono: 6200000 

 Correo: njudiciales@ valledelcauca.gov.co    www.valledelcauca.gov.co 
 Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia 

 
 
 

 

4. Condenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la entidad 
territorial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,  a que se le reconozca y pague 
la INDEMNIZACION, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra 
establecida en el articulo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 
1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el termino legal, esto 
es, después del 1 de enero de 2021. 

 
5.Condenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la entidad territorial 
del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, al reconocimiento y pago de los ajustes 
de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de la SANCION 
MORATORIA E INDEMNIZACION POR PAGO EXTEMPORANEO DE LOS INTERESES,  
referidas en los numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de precios 
al consumidor desde la fecha en que debió efectuarse el pago de cada una las anualidades 
respectivas y de manera independiente conforme hayan sido las cancelaciones y hasta el 
momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso, de conformidad 
con los estipulado en el artículo 187 del C.P.A.C.A. 

 
6.Condenar a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la entidad territorial 
del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, - al reconocimiento y pago de los intereses 
moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el 
tiempo siguiente hasta que se efectué el pago de las SANCIONES MORATORIAS 
reconocidas en esta sentencia, art 192 del C.P.A.CA. 

 
7. Que se ordene a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la entidad 
territorial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, dar cumplimiento al fallo que se 
dicte dentro de este proceso en el termino de 30 días contados desde la comunicación de 
este tal como lo dispone el articulo 192 y siguientes del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A). 

 
8. Condenar en costas a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y la 
entidad territorial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 188 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual se rige por lo dispuesto en el articulo 392 del Código de Procedimiento 
Civil modificado por el articulo 19 de la LEY 1395 DE  2010. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, y en consecuencia solicito al Honorable Juez, 
abstenerse de declarar que la parte actora  tiene derecho a lo solicitado en su demanda, 
toda vez que, es claro que en lo que respecta al reconocimiento y pago de todas las 
prestaciones sociales de los docentes con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin distinción alguna es la ley 91 de 1989, por lo tanto frente a los 
términos y el procedimiento para el reconocimiento del auxilio de cesantías de los docentes 
afiliados a dicho fondo, corresponde acudir a ese canon y a las normas que lo reglamentan 
para determinar las etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de 
reconocimiento, de acuerdo a los fundamentos jurídicos que serán expuestos a largo de 
este escrito. 
 
En virtud de lo anterior, no condenar a mi representado DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, ni a las costas procésales, ni demás valores solicitados por el apoderado o 
que resulten probados en el transcurso del proceso, lo que fundamento en las excepciones 
que en adelante propondré. 
 
Solicito respetuosamente DENEGAR todas y cada una de las pretensiones de la demanda.  
Igualmente RECONOCERME personería jurídica para actuar dentro del proceso. 
 

 
A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: No es un hecho del proceso, pero es cierto, el artículo 3 de la ley 91 de 1989, 
creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica. 

 
      SEGUNDO: No es un hecho del proceso, pero es cierto, de conformidad con el parágrafo 

2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTÍA de los 
docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. 

 
      TERCERO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del togado. 
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CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso. 
 
QUINTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso. 
 
SEXTO: No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso. 
 
SEPTIMO: Es cierto, conforme a los documentos aportados en el proceso 
 
OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del togado. 
 
 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 
 

 
Una vez estudiado el contexto de las pretensiones del actor y realizado el análisis pertinente 
sobre los hechos y normas por ellos invocadas es menester hacer un pronunciamiento al 
respecto. 

En primer lugar, es importante indicar que la ENTIDAD encargada del reconocimiento y 
pago de las prestaciones sociales del Magisterio es el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, como pasa a explicarse: - Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, que si bien es cierto no tiene 
personería jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya 
finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 

Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afiliación de los docentes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4.º los requisitos 
de afiliación del personal docente de las entidades territoriales, y en su artículo 5.º el trámite 
de afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías. - A su vez, el artículo 56 de la 
Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los docentes oficiales serían 
reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual en 
todo caso debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, sin despojar al 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer 
y pagar las prestaciones sociales de los docentes oficiales.  

En segundo lugar, el Articulo 15 de la Ley 91 de 1989 establece lo siguiente:  

Artículo 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional 
y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1. de enero de 1990 será́ 
regido por las siguientes disposiciones:  

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 
de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 
régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 
conformidad con las normas vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, 
para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 
de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 
excepciones consagradas en esta Ley.  

3. Cesantías:  

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 
equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por 
fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido 
modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre el salario promedio 
del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1. de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con 
respecto a las cesantías generadas a partir del 1o. de enero de 1990, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá́ y pagará un interés 
anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 
liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de 
aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia 
Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero 
durante el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 
generales vigentes para los empleados públicos del orden nacional.  

Conforme a lo anterior, se evidencia que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio es el ente encargado del reconocimiento y pago de la sanción por mora por la 
no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99. 
Así las cosas, no prospera las pretensiones frente al Departamento del Valle del Cauca, en 
el sentido que no tiene ninguna injerencia alguna en el reconocimiento y pago de la 
SANCION POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida artículo 
99 de la Ley 50 de 1990. 
Finalmente, resulta claro entonces que la Administración Departamental – Secretaría de 
Educación, no puede reconocer y pagar la sanción moratoria solicitada y demás, teniendo 
en cuenta las razones de hecho y de derecho que le asisten para demostrar a la 
demandante. 
Así vista las cosas, nos encontramos ante un evidente FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA POR PASIVA, teniendo en cuenta que mi representado, Departamento del Valle, 
no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 
moratoria generados por pago de Cesantías. Ya que dicha atribución corresponde al del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través del Ministerio de 
Educación (Nación). 
Por lo expuesto, solicito respetuosamente a la Honorable Juez, DENEGAR las pretensiones 
de la demanda. 

 

EXCEPCIONES 
 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

Excepción que propongo y fundamento, por cuanto carecen de causa y objeto las 
pretensiones de la demanda, las cuales están dirigidas contra el Departamento del Valle del 
Cauca, teniendo en cuenta que no es dicha entidad la llamada a responder por las 
pretensiones de la demandante. Pues ha quedado establecido, que la norma es clara en 
indicar; que dichos requerimientos están bajo la órbita de competencia del Ministerio 
Nacional de Educación, con cargo al FOMAG. Quienes son los responsables de responder 
y cancelar, posibles pagos por dichos conceptos a que pueda haber lugar. 
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• COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
La excepción del cobro de lo no debido la propongo toda vez que la entidad que represento, 
Departamento del Valle del Cauca, no puede reconocer y pagar las pretensiones requeridas 
y demás, teniendo en cuenta las razones de hecho y de derecho que le asisten. 
 

• INNOMINADA 

Consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del proceso, en virtud del cual 
se establezca que el Departamento del Valle del Cauca no tiene la obligación legal. Se 
fundamenta, en todos los hechos exceptivos que, demostrados en el proceso, sean 
favorables a la parte que represento. 
 

• PRESCRIPCIÓN 

Sin que pueda constituir un reconocimiento de responsabilidad alguna a cargo de la entidad 
que represento, invoco como excepción la PRESCRIPCIÓN, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del C.P.L., pues las 
obligaciones de tracto sucesivo que tuvieren más de tres años, desde la fecha de su 
causación y hasta la fecha de notificación de la demanda, se encuentran prescritas. 
 

• CONDENA EN COSTAS 

Solicito respetuosamente al Sr. Juez, se condene en costas a la parte demandante, en la 
medida en que está facultada en virtud de lo establecido en el artículo 188 de la Ley 1437 
de 2011. 

 
PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda y los siguientes 
documentos: 

Solicitud de antecedentes administrativos del 17 de Mayo del 2022  dirigido a la 
Profesional MARIA FERNANDA GARCIA ECHEVERRY  – Secretaria de Educación 
Departamental. 
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• Respuesta a la anterior solicitud  la cual se anexa 

 
ANEXOS 

 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo de Jurídica del 
Departamento del Valle del Cauca, Doctora LIA PATRICIA PEREZ CARMONA a mi 
favor, y de acuerdo con el poder otorgado por la Señora Gobernadora del 
Departamento del Valle, con sus correspondientes anexos. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

1. Las de la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, las recibirá la 
directora del Departamento Administrativo de Jurídica Doctora LIA PATRICIA PEREZ 
CARMONA, en su Despacho ubicado en el Edificio de la Gobernación del 
Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Calle 10 con carrera 
6ª, Secretaría Jurídica, 2° piso, Santiago de Cali. 
 

2. Las mías las recibiré de conformidad con el artículo 205 del C.P.A.C.A, a mi Correo 
Electrónico: mariaalejandraarias@hotmail.com o en la Secretaría de su Honorable 
Despacho o en la Oficina  del Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle 
del Cauca, Secretaría Jurídica, 2° piso, Palacio de San Francisco, Calle 10 con 
carrera 6, Santiago de Cali. Correo electrónico: njudiciales@valledelcauca.gov.co. 

 
 
Del Honorable Juez, con todo respeto. 
 
 

 
 
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 
C.C No. 29.285.354 de Buga (V) 
T.P No. 162803 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo electrónico: mariaalejandraarias@hotmail.com 
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 1.140.20-49.01-SADE No. 2022-023176 
 
 
Santiago de Cali,  17 DE MAYO DE 2022 
 

 
Doctora  
MARIA FERNANDA GARCIA ECHEVERRY  
Profesional Universitario 
Subsecretaria Administrativa y Financiera  
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
Ciudad  
 
 

ASUNTO:                         Solicitud de antecedentes administrativos 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO No.:                2022-00079 
ACCIONANTE:                  LILIANA GONZALEZ 
ACCIONADO:                   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

 
 
 
Cordial saludo, 

Se informa que cursa en el Juzgado Segundo  Administrativo Oral de Buga, proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, donde figura como demandado el 
Departamento del Valle del Cauca, tal y como se detalla en el encabezado de este 
escrito. 

El  demandante solicita en las pretensiones de la demanda lo siguiente: 

Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el dia 02 de diciembre  
de 2021, frente a la peticion presentada ante la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, el dia  de  2 de septiembre de  
2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCION POR 
MORA por la no consigancion oportuna de las cesantias establecidas en la Ley 50 
de 1990 articulo 99, equivalente  a un dia de su salario por cada dia de retardo 
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 contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debio efectuarse el pago de 
las cesantias del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento 
en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual 
del docente asi como tambien niegan el derecho a la indemnizacion por el pago 
tardio de los intereses de las cesantias que se encuentran establecidas en el articulo 
1 de la Ley 52 de 1975, la LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 
1991 indemnizacion que es equivalente al valor cancelado de los intereses 
causados durante el año 2020 los cuales fueron cancelados superado el termino 
legal, esto es despues del 31 de enero de 2021. 
 
 
Así las cosas, por medio del presente oficio y atendiendo la Orden Judicial dada; de 
manera comedida y de conformidad con el artículo 175 (Parágrafo 1) del CPACA, 
amablemente solicito a la mayor brevedad allegar copia del Expediente 
Administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, 
correspondientes a la señora LILIANA GONZALEZ VICTORIA identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 29.306.115. 
 
Lo anterior, se requiere con urgencia debido a que se cuenta con un término 
perentorio de 30 días para elaborar la contestación con el insumo entregado por la 
dependencia y allegar los antecedentes administrativos al Despacho. 
 
Agradezco su colaboración y respuesta oportuna. 

 
 
Atentamente, 
 

 
MARIA ALEJANDRA ARIAS SANNA 
Abogada contratista.  
Subdirección de Representación Judicial 
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ACTA DE GRADO 

ACTA DE GRADO No.29l:__En la ciudad de Tuluá. Departamento del Valle del Cauca. 
República de Colombia. siendo las cinco y diez minutos 

de la tarde [5:l0' p.m.] del dia viernes veintitres [23] de febrero de Mil Novecientos No- 
venta y Seis [1996]. se realizó solemne ceremonia en el Auditorio de la Institución. con 
el fín de otorgar titulos profesionales a egresados de las Facultades de Contaduria Públi- 
ca. Derecho y Ciencias de la Educación-Departamento de Educación Fisica de la Unidad 
Central del Valle del Cauca. El acto estuvo presidido por el señor Rector. Doctor Car- 
los Maria Lozano Colonia. en asocio del Doctor Eduardo José Soto Herrera. Decano de 
Ia Facultad de Contaduria Pública: Lic. Nydia Calderón Montoya. Decana de la Facul- 
tad de Ciencias de la Educación: Lic. Marco Tulio Flórez Cardona. Jefe del Depto. de 
Educación Fisica y la Doctora Limbania Perea Doronsoro. Secretaria General. Contri- 

PUYBVÜ” 3°“ 5“ Pfesencla 3 la mal/O" solemnidad del acto el Doctor Camilo Arturo Mon- 
tenegro. Representante a la Cámara. profesores y familiares de los graduandos. El or- 

den del dia fue el siguiente: 1°.- Himno Nacional. 2.- Lectura de las Resoluciones de 
Grado. 3.- Toma de Juramento. LI.- Entrega de Diplomas. 5.- Palabras del Licenciado 
en Educación Fisica. Camilo Arturo Gutiérrez Palacios. 5.- Palabras de la Lic. Nydia 
Calderón Montoya. Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación. 7.- Himno al 
Valle del cauca; se inició la ceremonia con los acordes del Himno Nacional, dándose 
lectura a continuación por parte de la Secretaria General. a las resoluciones de Grado. 

por medio de las cuales se otorgan titulos profesionales a egresados de las Facultades 
de Contaduria Pública, Derecho y Ciencias de la Educación- Departamento de Educa- 
ción Fisica. asi: Resolución de Grado No.032 del 20 de febrero de i995. emanada de la 
Rectoria y Decanatura de la Facultad de Contaduria Pública. por medio de la cual la 

Unidad Central del Valle del Cauca. Institución Universitaria de formación profesional. 

confiere el titulo profesional de CONTADOR PUBLlCO. registrado al Folio No.18 del 
Libro de Registro deDiplomas No.lE. a EDILBERTO AYALA VALENClA.cc.No.l‘P996552 
de Cali [V]. Conforme el Acuerdo No.005 del l° de Diciembre de 1993, expedido por el 

Consejo Directivo. en uso de las atribuciones del Articulo 29° de la Ley 30 de i992. por 

la cual se continúa el desarrollo del programa de Contaduria Pública. inicialmente apro- 

bado por el ICFES. por medio de la Resolución No.0l75 del 25 de enero de lQBH y tenien- 

do en cuenta que de acuerdo con los reglamentos académicos cursó y aprobó el plan de 

estudios exigido por la Institución para optar al titulo de CONTADOR PUBLlCO. Reso- 
luciones de Grado. emanadas de la Recggrfa y Decanatura de la Facultad de Derecho. 

por medio de las cuales la Unidad Central del Valle del Cauca, Institución Universitaria 

de formación profesional otorga el titulo de ABOGADO a cada uno de los graduandos. 
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teniendo en cuenta que cursaron y aprobaron el plan de estudios exigido por la Ley 
y los reglamentos académicos de la Institución para el Programa de Derecho. titu- 
los que se expiden de conformidad con la autorización vigente del Instituto Colom- 
biano para el Fomento de la Educación Superior. ICFES. contenida en la Resolución 
No.ÜlJ2'-l23 del 23 de septiembre de i992, que renovó la aprobación del Programa de 
Derecho. inicialmente aprobado por medio de la Resolución No.5627 del 3 de abril 
de i979. asitResolución de Grado No.GD-5l7 del 20 de febrero de i995. que confie- 
re el titulo de ABOGADO, registrados en el Folio No.21 del Libro de Registro de O-i- 
plomas No.l-C. a cada uno de los graduandos. siendo ellos: GUSTAVO RESTREPO . ROMAN. cc.No.lLl'B72.B'-lB de Buga [V]: ALFREDO REBELLON FRANCO. cc.No.l6— 
353.ll2Ü de Tuluá [V]: RUBEN MARINO MORENO MENESES. cc.No.5'336.96O de San 
Lorenzo [Nariño]: ALBA PATRICIA MARULANDA CADAVID. cc.No.6B'70D.5B'-l de 
Roldanillo [V]: ORFA NELLY MORALES BLANDON. cc.No.3l'20Ü.3l7 de Tuluá [V]: 
Resolución de Grado No.GD-5lB del 2D de febrero de i996. que confiere el titulo de 
ABOGADO a OSCAR RAYO CANDELO. cc.No.lH'BBO.500 de Buga [V]: Resolución 
de Grado No.GD-5IQ del 20 de febrero de i996. que confiere el titulo de ABOGADO 
a GUSTAVO ALFREDO LIBREROS LIBREROS. cc.No.l'-l'B75.lBll de Buga [V]: Reso- 
lución de Grado No.104 del lB de febrero de i995. emanada de la Rectoría y Decana 
tura de la Facultad de Ciencias de la Educación. por medio de la cual la Unidad Cen- 
tral del Valla del Cauca. institución Universitaria de Formación Profesional. otorga 
el titulo profesional de LICENCIADO EN EDUCACION FISICA. Registrados en los 

. Folios Nos.l5 y IB del Libro de Registro de Diplomas No.l-B, a cada uno de los gra- 
duandos alli relacionados, teniendo en cuenta que de acuerdo con los reglamentos aca- 
démicos cursaron y aprobaron el plan de estudios exigido por la Institución. Confor- 
me el Acuerdo No.012 del lQ de diciembre de i995. expedido por el Consejo Directi- 
vo. en uso de las atribuciones del Articulo 29° de la Ley 30 de i992. por la cual se 
continúa el desarrollo del Programa de Licenciatura en Educación Fisica. inicialmen- 
te aprobado por el ICFES. por medio de la Resolución No.22El2 del B de marzo de i978. 
siendo ellos: ALFONSO ACEVEDO ESCOBAR. cc.No.l5'357.95B de Tuluá [V]: ANGE- 
LA MARIA AGUILERA BORJA. cc.No.66'72i.97Q de Tuluá [V]: JANETH BASTIDAS 
ORTIZ. cc.No.66'7l2.763 de Tuluá [V]: LUlS CARLOS BUlTRAGO ECHEVERRI. cc.- 
No.7'553.B63 de Armenia [Quindio]: WALTER CARDONA LOPEZ. cc.No.i6'22l .498 
de Cartago [V]: ANIBAL CARRILLO PEREZ. cc.No.l6'3B3.65B de Tuluá [V]: EVER JO- 
SE COLLAZDS PAZ. cc.No.lll'BB9.889 de Buga {V}: EDINSON DIAZ VICTORIA. cc.No.— 
l6'3l37.7BQ de Tuluá [V]: JOSE MANUEL ESCOBAR. cc.No.l6'3¿Il .084 de Tuluá [V]: OS- 
CAR GARCES QUINTERO. cc.No.l6'22ll.QB2 de Cartago [V]: FERNANDO GARCIA PA- 
LACIOS. cc.No.l6'3B5.50Q de Tuluá [V]: ALEXANDRA GONZALEZ USECHE. oc.No.66'- 
713.577 de Tuluá tv1:=l¿lalglgl¿ggg=zggggggygg=ï=gg¿g=gc.No.29'aoa.1 15 de Bugalagran— 
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de [V]: SAUL GRUESO SINISTERRA. cc.No.ll'779..70D de Timbiqui [Cauca]: CAMILO 
ARTURO GUTIERREZ PALACIOS. cc.No.l¿l'ElElB.0D5 de Buga [V]: MANUEL EDUAR- 
DO HERRERA DUQUE. cc.No.l6'22'-l.62B de Cartago [V]: CARLOS HOLMES JARA- 
MILLO. cc.No.6'Ll65.¿IlD de Sevilla [V]: JENNY JARAMILLO VALENCIA. cc.No.6B'- 
718.986 de Tuluá [V]: FANNY JIMENEZ RIVERA. cc.No.B6'76l.27B de Palmira [V]: 
OIRO DE JESUS MERLANO MARTINEZ. cc.No.lB'3BB.3QB de Calarcá [Quindio]: GLO- 
RlA AMPARO MORA GONZALEZ. cc.No.3l'2Ül.36B de Tuluá [V]: HUGO MUÑOZ CA- 
MACHO, cc.No.75'3D7.i l7 de Popayán [Cauca]: LUIS FERNANDO MUÑOZ PULGA- 
RIN. cc.No.l6'357.933 de Tuluá [V]: JANETH PEROOMO USECHE. cc.No.6B'7l6.H66 
de Tuluá [V]: MIGUEL RAUL PEREZ LEDEZMA. cc.No.l0'533.B2B de Popayán [Cauca]: 
JOSE IVAN PUERTA HENAO..cc.No.l'-l'BQ3.607 de Buga [V]: CESAR AUGUSTO RO- 
DRIGUEZ RODRIGUEZ. cc.No.iLI'B90.63i de Buga [V]: LUZ AMPARO RODRIGUEZ 
SANCLEMENTE. cc.No.65'B27.961I de Cali [V]: MIGUEL ANTONIO SAENZ BELTRAN. 
cc.No.l'-I'B7Q.i7ll de Buga [V]: JHON JESNER SANCHEZ RUIZ. cc.No.lB'392.3Ll2 de 
Calarcá [Quindio]: DIEGO UT|MA VILLEGAS. cc.No.i6'35B.3'-l7 de Tuluá [V]: GABRIEL 
HORACIO VARGAS ORTIZ. cc.No.6'llll5.2DB de San Pedro [V]: LUZ ENITH VERA DEL- 
GADO. cc.No.3l'i9B.i9B de Tuluá [V]: JUAN CARLOS ZAPATA SANCHEZ. cc.No.9ll'- 
365.757 de Tuluá [V]: LUIS HERNAN ZAPATA ZULETA. cc.No.lB'365.0l7 de Tuluá 
[V]: JHON JAIRO CIFUENTES ROJAS. cc.No.l¿l'BQ2.2B5 de Buga [V]. Inmediatamen- 
te el señor Rector. Doctor Carlos Maria Lozano Colonia. tomó a los graduandos el Ju- 
ramento Universitario asi: "Juran. ustedes y prometen defender la independencia y las 
libertades de la República. propender por el engrandecimiento de la Unidad Central 
del Valle del Cauca. y ejercer su carrera con la ética que corresponde a todo profesio- 
nal honrado"?. Cada uno de los graduandos contestó "Si. juro". "Si asi lo hicíeren Dios 
y la patria se lo premian: si no. El y Ella se lo demanden". Concluyó el señor Rector 
y procedió a la entrega de los respectivos diplomas. Acto seguido el Licenciado en Edu- 
cación Fisica Camilo Arturo Gutiérrez Palacios. llevó la palabra en nombre de sus com- 
pañeros y expresó los agradecimientos a las Directivas y profesores de la Institución. 
Inmediatamente la Licenciada Nydia Calderón Montoya. Decana de la Facultad de Cien- 
cias de la Educación. pronunció las palabras alusivas al acto. deseándoles a los gradua- 
dos éxitos en su nueva etapa profesional. Siendo las seis de la tarde [6:00' P.m.] finali- 

zó la ceremonia con los acordesdel Himno al Valle del Cauca. De acuerdo con la Ley 
refrenda la presente Acta el Doctor Néstor Diaz Muñoz. Decano [E] de la Facultad de 
Derecho. En fe de lo anterior se firma como aparece. 

El Rector. 
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Fdo. Doctor Carlos María Lozano Colonia - Rector. Fdo. Doctor Néstor 
Díaz Muñoz — Decano Facultad de Derecho. Fdo. Doctor Eduardo José 
Soto Herrera, Decano Facultad de Contaduría Pública, Licenciada Nydia 
Calderón Montoya, Decana Facultad de Educación, Licenciado Marco Tulio 
Flórez Cardona, Jefe Depto. Educación Física, Doctora Limbania Pérea 
Doronsoro, Secretaria General. 

. Es fiel copia del original que se expide a. LILIANA GONZALEZ VICTORIA. 

Dada en Tuluá a los Cuatro (4) días del mes de Marzo de mil novecientos 
noventa y seis (1.996). 

~~ DORONSORO 
Secretaria General 

CARRERA 26 No. 30«S8 Conmutador : 244375242202 AJ’. No. 297 - 299 Fax 244337 
TlYl.lh\—\-',\I.LE- (‘OI OMBIA
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MINISTERIO DE EDUCACION 
_ 

a OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON 
REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

. 

RESOLUCION No. 37M“) 

DE 27 de Agosto de 1996 

Por la cual se hace una INSCRIPCION en el Escalafón Nacional Docente 

LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON 

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 18 del Decreto 
Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1979, en concordancia con 

el Decreto reglamentario 259 de Febrero 6 de 1981, y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón 
el estudio, tramitación y decisión de las solicitudes para la INSCRIPCION en el Escalafón Nacional de 
las personas con título docente. 

Que el peticionario mencionado a continuación, presentó los documentos exigidos por el articulo 2 del 
Decreto 259 de 1981, con la certificación del Título de: LI CENCIADO 

con especialidad en EDUCACION FÍSICA 
¡o tanta 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 
lnscribese en el Grado SIETE ( 07) del Escalafón Nacional 
Docente a; GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
con CEDULA No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE (V) 

ARTICULO SEGUNDO.- 
La presente Resolución rige desde la fecha de expedición. 

PARAGRAFO: Notifíquese, haciendo saber a la parte interesada que contra esta Providencia, 
procede por lavía gubernativa el recurso de reposición para ante la Junta 
Seccional, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la Notificación personal o desfijación del Edicto correspondiente. 

~~~ 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los ¿Tí días del mes de Ag S t° deLó 
l 4M 

LLON CASTRO CLARA INES UINTERO RUIZ 
PRESIDENTE? s7lRETAnIo Easyvo 

/ / 
IMPRENTA DEPTAL - CALI .
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Santiago de Cali 

U 8 BV. i995 KÓ 

Señor (a) 

GOIZALII VICTORIA LILIANA 
carton D 1-07 
IJGAIAGIMDCJALLI 

PRESENTARSE OFICINA 303 FISCALAETXQ. FIN DJÜJÏIEICAKÏICN RESOLUPIHLJ I‘ vE-‘¡ïiïïrïfïíïw 

NUMmo 31449 LUNES y MARFIL‘; m.‘ 2:30 A 5:00 P.M. MIERLJ-‘ïl a: .¡=Ï'.'-'¡;5 u: 

8:30 A 11:30 mM. 2:30 a 5:00 P.M. PRESENTAR ‘FLMLYÉRAMA Y I“ i«;-4.»:.. v .311; 11.1194 

TIDAD. 

AT FN ’I‘dM ENTE . 

Secretaria Ejecutiva Junta Seccimual de Hscalafdu 
Valle del Cauca



.®~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO OEEOUCACION NACIONAL 
OFICINA SECCIONAL OE ESCALAEON DOCENTE 

VALLE OEL CAUCA 

MINISTERIO DE EDCACION NACIONAL 
OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFUN 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

La suscrita secretaria elecutiva de la JUnta Seccional de Escalafón del Valle del Cauca hace constar, que en virtud de haber sido citado telegráficamente sin que hasta el momento hayan comparecido los Educadores que a continuación se relacionan ydando cumplimiento al Decreto 2621 de Octubre de 1979 regla- mentario del Decreto Extraordinario 2277 del 14 de Septiembre de 1979, Articulo 15 se procede a notificar resoluciones de Inscripción asi: 

EDICTO 
CASTILLO AGUIRRE EDITH YOLANDA 31.177.945 36901 ARGOTE DAMARIS 29.701.889 36915 RIVERA M0TAT0 DEYCI 29.541.385 36918 ORTIZ MANCILLA MARITzA 34.678.391 36924 vELEz osPINA MARIA CENELIA 25.158.515 36926 DIAZ vELEz ROSA MARIA 31.965.001 36942 TOVAR PASCUAS LUIS ALEXANDER 780731_01343 36957 CUzMAN C0MEz D0RA - 

25.637.851 36971 CALDERON SANCHEZ ELIZABETH 31.269.123 36975 BOLANOS ERAz0 PAULA ANDREA 780820—O3818 36984 GONZALEZ GARZON PAULA ANDREA 66.802.648 36985 0R0zCo LOZANO MARITzA 66.762.471 36988 ORDONEZ CAMAYO MIRYAM 31.992.373 36993 0C0Ro VALLECILLA FRANCISCO 16.467.192 37002 BECERRA POSSO MARLLI 31.960.043 37008 ARIZA SANCHEZ BLANCA NIDIA 31.944.482 37017 MOSQUERA ANTERO ELIZABETH 31.934.008 37018 
HURTAD0 CANDELO DANNY OFELIA 34.677.998 37022 UMANA TRUJILL0 wILLIAM 16.727.104 37024 
CIFUENTES ROJAS JHON JAIR0 14.892.285 37027 KLINGER EDwARD SAMY ANTONIO 16.491.435 37031 NAZARIT CORTES R0sA ELENA 66.977.788 37035 GIRON DIAZ YENNI PATRICIA 67.004.789 37041 OSPINA ALvAREz ELIZABETH 31.143.328 37042 
CAICEDO RODRIGUEZ MARIA DE JESUS 31.370.258 37045 
GUEVARA NARANJO SOLEY 66.832.193 37046 
VISCUE PINEDA OLGA LUCIA 66.819.397 37048 
RINCON_TRIANA YOLANDA 66.810.586 37052 
ARCINIEGAS MAÑOZCA J0sE ALFREDO 94.306.119 37055 
OSORIO MONROY ANA MILE 67.014.947 37069 
0CAMP0 RESTREPO JOHANNA LUCIA 66.838.946 37082 
TORRES FAYSURY 67.002.575 37083 
M0REN0 GONZALEZ SERGIO ANDRES 94.499.951 37087 
VELASQUEZ LOPEZ JESEE FERNANDO 94.501.783 37088 
LONDOÑO CASTAÑO NEISY 66.863.387 37089 
CORDOBA GALLEGO MARIA DEL PILAR 31.177.288 37090 
POLO SANCHEZ M0NICA ISABEL 66.943.902 37094 
CoRD0BA GALLEGO JACQUELINE 31.171.218 37096 
PATIÑO CAICEDO RUTH 31.381.733 37103 
PALENCIA NUÑEZ ESNIRYS DEL CARMEN 30.648.748 37107 
CASIERRA VALENCIA MARTHA LIGIA 29.622.991 37117 
MINA MEJIA MARIA NELA 66.899.160 37118 
RAYO ROSAS BLANCA PATRICIA 31.540.730 37121 
RODRIGUEZ ZUNIGA LUIS ENRIQUE 94.396.202 37130 

./. 

CALLE 5 I. No. 24A-91 - CALI - COLOMBIA



~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISÏERIO ns EDUCACION NACIONAL _ 2 _ 
OFICINA szccuoun1 n: ESCALAFON DOCENTE 

VALLE n21 cAucA 

RUIZ GARCES GIOVANNI 16.698.188 37137 RTAMIREZ VALENCIA PAULA ANDREA 780808-02330 37145 MARULANDA ZAPATA z0RAYDA DEL SOCORRO 29.993.675 37150 CALDEROSALAZAR NORHA 67.006.993 37175 BONILLA PRECIADO LUZ ARMENIA 31.389.581 37180 VASQUEZ VIAFARA sAMARI 40.276.188 37184 FRANCO GIRALDO PATRICIA 31.929.683 37190 GOMEZ MARILUZ 24.413.797 37195 CAICED0 MINA ALEXANDRA 66.997.143 37205 HERNANDEZ s0CHA TAYULA 791012—16379 37207 GARCIA VILLA CLAUDIA PATRICIA 66.928.202 37208 CASTANEDA MELo INESALPHA 31.916.625 37219 VALENCIA GONZALEZ EDILMA 29.810.713 37224 CASTAÑEDA HORTUA DIANA PATRICIA 781122—0O214 37227 ARANC0 OSORIO MARICEL PAOLA 780830-11398 37228 M0sQUERA BORJA BERNY 82.382.013 37245 M0RENo MONTAÑO ZORAYDA 25.717.677 37247 MUÑOZ PERAEAN ROBER ALEXANDER 790507—30765 37257 RAMIREZ CASTILLO CARMEN NELSY 66.830.823 37260 ANASCO JARAMILLO LIBIA EDITH 31.260.267 37271 MILLAN VARGAS RosA TULIA 31.981.514 37273 LOPEZ CERTUCHE JENNY JANETH 66.830.892 37274 ARANGO HERNANDEZ CAROLINA 66.980.732 37292 HENAO ALVAREZ MARIA FANNY 31.196.670 37299 LONDOÑO PARRA J0RCE MARIO 94.312.071 37300 CEBALLOS ABIRAMA CARMEN EMILIA 66.714.535 37303 BETANCOURT GUERRERO ANA BRIGIDA 66.807.898 37305 CIFUENTES VELASQUEZ YENNY YANETH 800427—51115 37310 BURITICA HOLGUIN INGRID YAMILETH 790307—09271 37316 TRIANA MEJIA DIANA MARIA 790731—O7356 373241 R0MER0 GONZALEZ MARIA DEL CARMEN 781212—12896 37325 GIRALDO MARULANDA ELSA MARIA 66.729.855 37335 RIVAS MILLAN WILMER ACUsTIN 2.582.432 37340 OROZCO ACEVED0 ADRIANA 29.227.005 37349 M0NTEzUMA ESCOBAR ROCIO 31.953.811 37351 ESCOBAR VALENCIA FANNY 31.250.822 37352 COLLAZOS LENIS SUGEN 29.542.827 37356 CoLLAzos LENIS EADIA 29.542.819 37357 ESCOBAR PLAZA ANGELA MARIA 800527—o9419 37358 JARAMILL0 VILLEGAS ADRIANA 31.474.280 37362 QUINTERO GARCIA JENNY 31.176.578 37368 BEJARANO LAM0s DIANA FERNANDA 66.778.673 37374 LOPEZ NAVARRETE MARIA EUCENIA 31.529.186 37383 CARRERA VASQUEZ FLOR ALICIA 66.764.975 37387 PANACIOS VALENCIA J0sE YAMID 94.398.088 37390 TAFUR PEREZ sANDRA LILIANA 66.953.274 37393 BADILLO HERNANDEZ MARIA LILIANA 66.909.795 37394 NARVAEZ MARTINEZ HEIDI PATRICIA 781227—O1556 37397 CAICEDO PACHECO PAULA ANDREA 781210-03715 37399 URREA RIVERA JAIME ALONSO 4.598.575 37404 MEDINA LEMA CARMEN PATRICIA 31.982.619 37421 BARREZUETA PEÑA MARIA JULIANA 66.834.503 37423 GONZALEZ VICTORIA LILIANA 29.306.115 37440 MURILLO SOTO LINA MARITzA 800430—03252 37444 NARVAEz MORENO DIANA MARIA 791208—O7213 37445 MEJIA SANCHEZ M0NICA ANDREA 790730—14072 37446 SAAVEDRA BALANTA SONIA NOREYDA 29.542.454 37453 
E8gÏgSCÏ%ÉÉ8DgEÏ%RLEgK 31.991.657 37454 AN EA 800121-50478 37463 RENTERIA HINESTROZA 115053 ._ M ¡Mm M” _ “¿m5. 755 37459 

./.
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REPUBUCADECOLOMBM 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
OFICINA SECCIONAL DE ESCALAFON DOCENTE — 3 ._ 

VALLE DEL CAUCA 

GONZALEZ GIRON MARIA CECILIA 31.147.889 37470 GIL ROJAS JOHN SAUL 16.725.230 37479 HURTADO MOSQUERA HAROL 16.488.133 37490 GALVIS DIAZ BEATRIZ 29.401.273 37494 ABADIA GONZALEZ MARTHA CECILIA 29.542.493 37499 BARRERA VINASCO JYMMY ALEXANDER 801016—O3346 37502 RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO 16.344.277 37505 ESCORCIA CASTRO LUZ HELENA 66.839.956 37506 

En el paragráfo de las siguientes Resoluciones objeto de la notificación se expresa: 
PARAGRAFO: Notifíquese haciendose saber a la parte interesada que contra esta 

Providencia, procede por la via Gubernativa el Recurso de Reposición para 
ante la Junta Seccional, del cuál debe hacerse uso dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación personal o la desfijación 
del EDICTO correspondiente. 

C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 

F I J A C I O N 

Se fija el presente EDICTO en lugar público de la Oficina Seccional de Escalafón 
del Valle del Cauca, por el término de cinco (5) dias hábiles. 

Fijado hoy poviembre 18 de 1996, siendo las 8:00 AM. 

CLARA I S QUINTE RUIZ 
SECRETA IA EJECUT VA 
JUNTA SCALAFON ALLE 

D E S F I J A C I 0 N~

~ 

oy 5 de Noviembre de 1996, siendo las 8:00 AM. se desfija el presente EDICTO 
después de haber permanecido por el término de cinco (5) dias hábiles, los 
expedientes en mención reposarán en la oficina de archivo. 

“AM 
CLARA INE ‘QUINTERO IZ 
SECRETARI EJECUTIV 
JUNTA ES ALAFON vA E.

~ 

CALLE 5a. No. 24A-91 - CALI - COLOMBIA



Yo, LJIIANAGNZAIEZVICIÜZÏA ,mayordeedad y vecinadedelmnicipiodelilgalagrarlde, ValledelCauca 
.Repüb1ica de Colombia, identificada con la ceduLa de ciudadanía minero 29.115.115 expedida en la ciudad 

de (Valle), otorgo poder anplio y suficiente al señor: 
CARHB JAIME ARE. VEIBZ 

Portador de la cédula de ciudadanía Iímero 6.197.104 expedida en la localidad de Bugalagzarlde, Valle 
del Cauca, para redamr 1a resolución de inscripción minero 37440 del título de licenciada en Educación 
FísicaenlaoficirxadeescalafórldelCetïtxoExpefinental Pílotoenlacitldad deCali. 

Finm conjuntarmte con el apoderado a conciencia y para todos los témüms legales necesarios. 

Para constancia a 1a presente se dá en Bugalagtande, Valle del Cauca, Repíbhca de (Jolcmbja, a los cuatro 
(04) días del nes de Febrero de Mil Ncvescientos Noventa y Siete (1997).- 

“4 «29306."4' €- NOTARIA UNICA B/GRANDE 
DR. ALVKRO CAICEDO ARANA 
olucmcn o: nzconocuníflïo 

Articulo 34 Dec: 214! de 1.933 
¡me h magma de ‘haha-Id’ ~~~

~ 

V / 

expedida en: 
y derhró y 
en el presea" dorullm -- "' "v" " "-

E 
el eeuu-nido dr! n.- ‘ v
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GOB,ERNAClON DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 

DECRETO NUMERO 3 l‘ 5 5 -'%e199__' 

( 22 ner. i997
’ 

Por el cual se hacen unos Nombramientos en la Secretaria de Educación Departamental 
del Valle. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENYU DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 

} 

atribuciones legales y. 

CONSIDERANDD: 

‘ 

Que la Ley 115 de_1994. señala que la vinculación al servicio educativo estatal será únicamente ‘ra quienes previo concurso hayan sido seleccionados y acrediten los requisitos legales. 

l 

- Que la Resolución 20974 de 1989 expedida por el Ministerio de Educación Nacional establece las 
‘ bases. formas y procedimientos del concurso abierto para personal 

docente. 

“Que el Decreto 2277 de 1979 señala los requisitos para lns docentes en los diferentes niveles. 
- (¿tre la Resolución 1140 de 1995 expedida por el Ministerio de Educación Nacional en su 

articulo 

8°. faculta al Gobernador para realizar el concurso de Docentes. 

- Que el Departamento del Valle del Cauca. rrevio lleno de los requisitos exigidos, convoco a 

concursoen/ïecha 01 de Julio de 1997. 

- Que la Secretaria de Educación Departamental realizo el concurso para seleccionar los elegidos 
a las plazas docentes de la Secretaria de Educacion Departamental. 

- Que el proceso de seleccion culmino estableciendo los cc ‘respondientes listados de elegidos con 

‘s docente que obtuvieron el mayor puntaie dentro de este.
' 

- Que es virtud a lo anterior. 
D E C R E T A : 

ARTlCULO 1.- 
_ 
Nómbrase a ESMERALDA ROCIO BOCANEGRA VELASCO, identificada con o cédula de ciudadanía No. 66.834.997, en el cargo de Docente del área de 
Matematicas en el Cenlru Docente No. 2 Santa Barbara, del Municipio de 
Palmira. Distrito Educativo No. 02, en plaza vacante. 

ARTlCULO 2.- Nómbrase a GlLDARDO PANTOJA CABEZAS, identificado con cédula de 

ciudadania No. 16.277.246, en el cargo de Docente del área de Música en el 

Centro Docente No 2 Santa Barbara, del Municipio de Palmira, Distrito 

Educativo No. O5, en plaza vacante. . 

ARTlCULO 3.- Nómbrase a OLGA LUCIA CABRERA CASTAÑEDA, identificada con cédula 
de ciudadania No. 31.992.531, en el cargo de Docente del área de Ciencias 

' 

‘Naturales en el Centro Docente No. 2 Santa Barbara. del Municipio de Palmira. 
Distrito Educativo No. 02, en plaza vacante. . 

conünua". 
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Por el cual se hacen unos Nombramientos en la Secretaria de Educación Departamental del Valle. VS 
ARTlCULO181.- Nómbrase a GLORIA STELLA FRANCO HERNANDEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.305.539, en el cargo de Docente del área de 
Español y Literatura en el Colegio Mixto Eleazar Libreros, del Municipio de 
Andalucia, Distrito Educativo No. O5, en plaza vacante. 

ciudadania No. 29.306.115, en el c ¡rgo de Docente del área de.Educación 
Fisica Recreación y Deportes en el Centro Docente No. 37 Magdalena Ortega 
de Nariño, del Municipio de Bugalagrande, Distrito Educativo No. 05, en plaza 
vacante. 

ARTICULO 182.- Nómbrase a LILIANA GONZALEZ VlCTORlA, identificada con cédula de

f 
ARTICULO 183.- Nómbrase a MARIA ZORAIDA MERCHAN GARCIA, identificada con cédula de 

ciudadania No. 29.874.681, en el cargo de Docente del Centro Docente No. 7 o Mariano González, del Municipio de Bugalagrande, Corregimiento Galicia, 
‘Distrito Educativo No. O5, en reemplazo de Julia Elianeth Duque quien se 
traslado Dct. 0274/97

' 

ARTICULO 184.- Nómbrase a JORGE NORMAN AVILA GRlSALES, identificada con cédula de 
ciudadania No. 16.353.641, en el cargo de Docente del área de Biologia en el Ó - instituto Comercial Mixto Antonio Nariño, Corregimiento Galicia, del Municipio 
de Bugalagrande, Distrito Educativo No. O5, en reemplazo de Maria Claudia 
BravojDct. 10041/97. 

ARTICULO 185.- Nómbrase a BLANCA EUGENlA PEREZ Y SOTO, identificada con cédula de 
‘ ciudadania No. 31.195.434, en el cargo de Docente del área de Español y 

Literatura en el instituto Agricola del Municipio de Bugalagrande, Vereda 
Campoalegre, Distrito Educativo No. O5, en reemplazo de Liliana Munera quien 
se traslado; Dct. 0200/97. 

ARTiCULO 186.- Nómbrase a HOLMES CATILLO JIMENEZ, identificado con cédula de 
ciudadania No. 16.367.056, en el cargo de Docente del Centro Docente No. 6 Ó Mercedes Abrego, del Municipio de Trujillo, Distrito Educativo No. O5, en plaza 
vacante. i

o 

ARTiCULO 187.- Nómbrase a LUZ STELLA ROMERO MARTINEZ, identificada con cédula de 
k, ciudadania No. 29.900.432, en el cargo de Docente del Centro Docente No. 44 . Rodrigo Lloreda Caicedo, del Municipio de Trujillo, Corregimiento Cerro azul, 

Distrito Educativo No. O5, en reemplazo de Federman Morales quien se 
traslado. Dct. 1132/95 

ARTICULO 188.- Nómbrase-a SANDRA LORENA CASTRO BETANCOURTH, identificada con 
cédula de ciudadania No. 29.542.584, en el cargo de Docente del Centro 
Docente No. 44 Rodrigo Lloreda Caicedo, del Municipio de Trujillo, 

Corregimiento Cerro Azul, Distrito Educativo No. O5, en reemplazo de José 
Wbemey Delgado Dct 2297/96. 

f; _ 
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ïzum. 
Por el cuat se hacen unos Nombramientos en la Secretaria de Eïggzación Departamental 

del Valle. 

mviene DECRETO NUMERO 

Almirante Padilla, del Municipio de Dagoa. Corregimiento 
‘El Salado, Distrito 

Educativo No. ‘IB. en reemplazo de Amanda Vergara quien se traslado Dct. 
2221/97 ' 

' t 

Los docentes Nombrados en el presente Decretodeberán tomar posesión del 
cargo en el Distrito Educativo correspondiente y los det Municipio de Cali en la 
División de Rccurscs Humanos de ta Secretaria de Educación. previo tiene de 
los requisitos legales. 

‘ ' 

ARTICULO 443.- 

e-s l expedición. 

CUM LASE 
de mil Hovecientos Noventa y 

ARTICULO 444.- EI presente decreto rige a partir de la tech 

COMUNIQUESE, NOTlFlQUES 

Dado en Santiago de Cali, a tos 
Siete (1997).

~ 

~~

~ 
días rtrsl mes de ~ ~ ~ 

‘ 
"m?! ¡‘r 

GERMAN ViLLEGA VILLEGAS 
Gobernador.- 

¿Q/KÏ/(g/ NELSON ttAFÁ L RGAS MUNOZ 
wrsecïeiaflfifleféfiitcégélgïifiÉlÏ’ 

UA-97 
GADV/tab
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UlSTRlTÜ EDUCATIVO STULUA
r

Y DlUGENCiA D147 ïlOTíFi-CACICDI-J 
PERSONAL 

_ 
04- ‘_ 

LII in fecha 
M 97 ___ -.__. ‘Si: ¡n20 presente n

r 

‘en el despacito rie ia ¿C-Ïáltiffl ¿ie ta íÍzh-íszozi Distrital C5 de THiUÉL el señor (a) 

LILIANA GONZALEZ vzcrogzg 

iiiirntiiicadr) (a) con l-a ¿Cédula de Ciudárjaiaán iio. __ Z2_.__3Q6__._J_.}._5 _ _ _ _ _ _ _ _
O 

raxpedida CHBUGALAGRANDE , 
para lo cua‘) itotiflquó personalmente el 

Decreto 3433 

22 DÉ OCTUBRE ns tqqv 

expedido po. la Gubcfilïlcióll del Departamento del 

Vaiio ei dia 

La hice ¿entrega de la coriia integra, autentica del mismo. Se le informa que 
contra 

. 

v‘

i 

v‘ . 

M: acto actmiittstralit/d proceda el recurs}; de reposición quo debe interponerse 
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f’ NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE 
BUGALAGRANDE 

REGISTRO CIVIL 
EI Notario Unico de Bugalagrande, Exp/de el Registro CIvII de Nac/miento que aparece 
al Tomo 17 Follo wo y que dloe: 

Nombre: LILIANA GONZALEZ. vIamRTA 
SexmFe me “i” Nacido en: Busalflsran de EI dIa 2b 

Damas de Diciembre de 19 b] 

HUO dehgeño, rieberto Gonzalez 

Via señora hïïlria Ce C ViC tol‘ 

Se expide para: 
J l‘ O í .9 Bugalagrande, 
u lo 3 de l 97 ~ 

Notario Unico
, 

u 

. 
‘i’ 

1976 

vara C ¿calas 
Exonerado de Papel Sellado y

W '34

6)



LEY 190 DE 1995- ESTATUTO ANTICORRUPCION-
/ 

‘ 
4'.‘ 

.; — 
h; TULUA-n de octubre de 1.997.—/ 

DE ACUERDO AL DECRETO NUMERO 2150 DE DICIEMBRE 5 DE 1995, EN SU ARTICULO 100.- 
Yo, Ll-L-I-ANA GONZALEZ V-LCTORJ-A 
de BUGALAGRANDE VALLE , ciudadania numero 29.306.115 

domiciliado (a) en BUGALAGRANDE VALLE , 

mayor de edad, vecino 
identificado (a) con la cedula de 

y es mi voluntad por medio del presente documento v bado 1a gravedad del Juramento, declarar lo siguiente: 
PRIMERO: Que el objeto de esta ‘declaración es hacerla valer como prueba sumaria ante:LA SWRETARJ-A DF} mUcAcmN 13mm mL VALLE . 

SEGUNDO; a) yo, IAB-ANA GONZALEZ V-I-CTORA-A identificado (a) con la 0.o. . N‘ 29.306.115 expedidaen ‘Rugalagrande (v_\de profesión Dacwmm 
residente: W ‘WGAL"GRA“TDÉ vmm, carrera 9. e 1-87 nénïzu‘ ‘a1 mw: 
b) NOMBRE Y‘ DOCÚMENTO DE IDENTIDAD DEL CONYUGE O COMPAÑERO (a) permanente y parientes en primer grado de consanguinidad. 
FÜLWFIRA, Y N!‘ HAGO WWA VAR-TAL CON NJ-NGUN Havanna, FMA: CLAUD-LA rmcmxa GONZALEZ 
ÉADRÉS: HEBERTO GONZALWZ y MAR+A CÉC¿L+A V4cWoR+A c) Relacion de ingresos del último año 
8 l '200.000, oo T-TCTVL- 

d) Identificación de las cuentas corrientes y de ahorro en Colombia y en el exterior. Si'las hubiere: 
N0 poseo CUENTAS CORRA-ENTÏBS N+ DE AHORROS . 

e) Relación detallada de las acreencias y obligaciones vigentes. 
NO TÏENGO OBLJ-GACJ-ONES ACRÉEDORAS .- 

f) Calidad de miembro de Juntas o consejos directivos 
NO "JSTÜY ‘P-NCTILADA A N-‘NGUNA JÏTNWA ("- CONSEJO DJ-RMWJ-VO ,

"

x 

g) Mención sobre su carácter de socio en Corporaciones, o Sociedades o Asociaciones, ‘ 

NT‘ SOY SDC-‘A "EN N-NGTTNA C0RT’0?‘C--"?\T SÜC-“¡XDQW f‘ ASOC-JCFON 

expedida en Bugalagrande (VJ



h) Información sobre existencia de sociedad conyugal vigente o 
de sociedad de hecho entre compañeros permanentes—‘ 

sm’ ‘SOLTERA y NaSHÁCo vwm lEARJ-TAL CON N-ï-NGTJN HOMBR ,.— n» 

i) Relación e identificación de bienes patrimoniales actualizada 

N0 POSEO ÏB-“¿ÏNES DE‘ NJ-IÏGIINJX CLASE . 

J) Declaración de no estar vinculado al sector oficial. 

W‘- W"? TÜWÏTTWWR“ V-LNCTTILNW AL GWTÜR OWJ-CJ-AL ÜÓCÉWTÏ‘) . 
‘a. 

- Los bienes y rentas declarados son los unicos que poseo a mi 
nombre o por interpuesta persona, a la fecha de esta declaración. 

TERCERO: Que no presento_ninguna inhabilidad o incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ocupar el cargo al que 
aspiro; asimismo manifiesto que no tengo vinculo de 
consanguinidad con concejales, diputados, senadores, alcaldes, 
gobernadores, etc.- 

CUARTO: Que mi actividad economica privada, proviene de mi 
funcion en la docencia, y que no participo en sociedades o en 
cualquier organización c>actividad.privada.de carácter'económica 
o sin ánimo de lucro de la cual haga parte, dentro o fuera del _ 

pais. Todo cambio que se produzca, deberá ser comunicado a 
la respectiva entidad dentro de los dos (2) meses siguientes al On 
mismo. ' 

- Esta declaración va con destino a: 
y me comprometo a actualizarla cada dos (2) meses .- 

Recibida la anterior declaración la firmo ante Notario, 

EL DECLARANTE, 

~~~ 
LlLJ-ANA com". «.2 mm‘ Ra-A . 

c.c. i‘ 29.306.115 de Bugalagrande “(wm 

~~ 
~~ 

- LA PBESE-¿ïï? UIUGHCIA s: sxnmo ron 
927195.‘; ïsefinesA DEL coMPAREcIENTE 
i‘ QHEÉH ¿evomo n: LAS nvsposxcnou 

BEE ÜÉCÍO. 2150/95 
s!» 

"””Awufid QHA unan, A .- .. ' <¿°; 
¡4g-:_-¿\_R¡_9 u: tuu,» an-o Pflmerg de.VT



Fundación ;

' 

' Cooperadares 
I v 

, ._ ‘ 

Todos Para Uno, Uno Para Toqols’ | 

l, 
No’ 

[ 
f 4 8 8 2 J 

‘ 

A FECHA ‘oo MM AA ”U“'C’P'° r 
PROGRAMA CAJANAL ' [EN (O 9?] ___7Mfi4_«4_g___ {NÚM M 

[>ï;%ÏÏÉÉÉLAHUADO I _ cc.oELAHuAoo ‘ 

k ww, M/Jfi/Ixl/ucïwug; A 243O6II5-Jj 
' 

u (1 
ExAMENPscoLoGm0 

; (W 

}M5wÜ4L CLL Zbbunrna, fi4LZp¿4L nma¿AáÍZÁL Q¿nq — 
‘ - . ODM/Gua, tri/ru- 

Kx 
¿M1, Q4wnru¿,¿¿¿¿q4[, ’wm4#wanALQ7/w 

J) Í RIESGOSÏERSONAILS o FAMuJAREs IMPORTANTES "f fi INCLUYENDOlENFERMEDADES PREVIAS Y PREEXISTENTES 
1. aun/cy FHTA- -¿ 

. 

- 
4.!

- 
2 

¿ 

': ...\ sfl 

k v1 y 
.. , 

mol . 
- 

' 

Í’ 

' 
’ 

’ 
‘ 3'” FWRESULTADO 

1. AUDIOMETRIA Ï 

' 

A_ 
‘ 

' 

‘a/‘Müau-sq‘ " ' ‘y ' WTVvwoC 
2. AGUDEZA\HSUAL - 

Í 

Ï (Í L2L¿l;1jí”{'Vm€*‘““¿“Áií . 

¿casnmnfit ; 

"’" “af CTC! 
E ‘

Ï 

4 RDEO. 
' 

5 

’ H5 .”” " ’ 

s GLlcEMlA EN AYUNAS 
¿ 

« Ü * 
‘ ' ‘ 

6 COLESTEROL ' 

1 NÏ} C3 ‘A; 

7. VDRL z 
' "VLC r<uL¿;Z:,E¿, 

e. ClTOLOGlAVAG|NAL ¿ARA MUJER '

’ 

9 ECO PELVlCO PARA MUJER ' ' 

o. REVISION ODONTOLCáGICA . 

¿ 

J» 
N C lN|C0 O PARACUNICO ' r ' Ñbïxeuosrxchzos FINÏÉÏÉÏME L'_ X jtíwufiñt 

|

\ 

¿LuÉ/ÏZ‘, '

K
~ 

Apnïyo FlSlCA 
' 

- 

_ 

APTWUD msnm. 
. ADECUADA l« _ 

1 

- ADECUADA 
. No ADECUADA 

' 

ï - NO ADECUADA 
~ ~~~~ ~~

~ 

I a r-«*-—---——---—--—*-",:‘ _ vga “’ 
l p 

x qnfiïxfiïíïfijufiá‘; 
a 

’ _ 
¡fi ¿V 3? ‘ 

1: 
c.‘ : ¿La A? 

ruwA ¡‘v/u uAnon PSICOlOGIt o É i 
‘ 

WWA Y S“ “'10 AU7°“’7"““ 
k _ H___ v -2 g-ï- .___ — A————— «———————— n 
» vcr:.¡».<+:r».-.Ï 
a ¡rr-n rm .



k 
'_ CENTRO DOCENTE URBANO OEKHAL AHXTO KÉB '73 5m W Jl 0ta J ‘¡Z '* ‘¡í 37 “"‘°'°°°"’ 

EducativoNoJ a9 a en“ r 9a’ e arbno o‘ Antonio Nariño 
Tuluá CARRERA 5a. S No 2-73 - TELEFONO: 2237174 Bugalagrandc 

BUGALAGRAN DE - VALLE 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL CENTRO DOCENTE MAGDALENA ORTEGA DE 
NARIÑO 

CERTIFICA 

Que la docente LILIANA GONZALEZ VICTORIA identificada con c.c. No 
29'306.115 de Bugalagrande se hizo presente en esta institución 
con el Decreto No. 3433 de octubre 22 de 1.997 por el cual se hace 
nombramientoem dicha institución. 

Para constancia de la anterior se firma a los 4 diás del mes de 
noviembre de 1.99~
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,.¿¡S,.LILIANA CONzALdz VICTORIA 
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Se ¡Naaomóiuoy 4 
da NOVIEMBRE donulunaOoulosJÑQXENTA Y SIETE (97).
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SECRETARIA DE EDUCACION DEI’ARTAI\IEN'I‘AL 
DIVISION DE RECURSOS HUMANOS . 

qq
Y 

MEMORIAL PETITORIO
_ OONSTANCIAS DE TIENIPKDS DE SERVICIO 

.5 Car Y RADIcAcION No. 227 RECIBIDO PORJ
, 

.' EECIIAÉÏá z/Ov a>%O0 ENrREGA Éfi De?» áO@Q/Í 
1. SOLICITO A QUIEN CORRESPONDA EXPEIÁCONSTANCIA DE TIEMPO l)E SERVICIO A NOMBRE DE: 
GONMEE v/croe/A ¿MIA/VA- 

1er. APELLIDO 2°. APELLIDO NOMBRE COMPLETO 
cr: No. Q 7' 305 M’ EXPEDIDA EN jaj ÏfiÏ”_%É'I'Iïl,IïF()N()____ ÏÏÏÏÏ’? - 

DIRECCION f5? 77?’ 7'57 CIU a/oyrvr/rü’? - 

2. CONSTA ÏIA DE 'III3MI’O DE SERVICIOS PAlUx I_3I’I;'(',"I‘([) DE: ~~~ ASCENSO ANTIIÏIPO DE cEsANIIAs “" 
PENSION GRACIA [jj 

. VIVIENDA ' cEsANTIAs DEFTNITIVAS 3 RELIQUIDACION PEN. [i] 
VIsA JUBILACION DPTAL CD PENSION IVALIDEZ Ü 
PETICION JUBILACION NACIONAL Ü sEGURO DE VIDA E] OTROS PRESIAMO BANCARIO Ü SEGURO POST-INAORTIÉN

Í I 

PRIMA TECNICA Ü GASTOS FUNERARIOS ü 
3. ESTA LABORANDO ACTUALMENIE 34 EN EL DP'I'O_ Dccfiüfi-«f FaeeOy, . 

ENLA CIUDAD CIENTRODOCENIE Wmyïmfiw Mi? LJ 
DIRECCICW CD__ m ‘I? 2'95’ TIÏLIÉFONC) i23—7/?‘/, 

‘Ó LE PAGA EL FER 55 '

~~
0 ULTIMO GRADO DE EscALAEON 7”" 

ILESOLLICION No. 3 9%“) 
FECHA 337d’ '75‘ 
4. IIATENIDoANTIcIPOs DE CESANTIAS 74° CUANTOS 
L RESOLUCIONNO. 

I 

DE 

FECHA 
A 

I VALOR TI 
\

I L
I L 
I I 3 

S. IIA TENIDO LICENCIAS SIN REMUNERAR CUANTAS 
FMI"! I‘? IMPI" Fea-hn de flnnH-rzwlnn 119mm, ¡“hy



6. CUANDO EMPEZO A LABORAR EN PROPLEDIXD CON 

~~

~ 

DEPARTAMENTO?
* 

3g53 _ 4 71m7‘. 74 ¡‘Faq/abc 0/7554. 
No DECRETO FECHA DECRETO CENTRO DOCENTE 

L} mr- 7 57 . 

FECHA DE POSESION 
HA LABORADO EN:

y pmMAmA X SECUNDARIA 
EN QUE TIEMPOIFECIIAS) 
7. SI HA TENIDO TRASLADOS A OTROS CENTI OS DOCENTES, ESPECLFIQUIZ EN ORDEN CRONOLOGICO WT?“ - 

_ 

.

W NO. FECHA CENTRO CIUDAD I-‘ECIIA DI: 
_ DECRETO DECRETO DOCENIE ' POSESION 

3

I 

—————-—————————— ——-
I 

I

1

J 

s. SI HA TENIDO COMISIONES DE ESTUDIO ESPECIFIQUE M“ K5‘ 
\_5 NO. Y FECHA DE TIEMPO DE AMPLIACION fi RESOLUCION DURACION 

9. SI ESTE CERTLFXCADO DE TIEMPO DE SERVICIOS ES PARA CESANTLAS DEFINITIVAS O IUEILACION FAVOR LLENAR ESTE CUADRO I 

No Y EECIIA DEL A PARTIR DE QUE 
, HASTA Q UE 3 DIÉRETIRQ ‘ 

FECHA ES EL FECHA LE
1 RBQUCÍÏCIIÏXALEP rACION DECRhfO CANCELARON

. 

A 
‘ 

SALARIOS 

, 

(‘A Y REALIZA IWEMORIAL SEA LLEVÉUïÉIA BPENA LIQUIDACION so“ CDAIPLETAME COPIA DE SU ULTIMO CERT I Nm 

0 ANTERIO SE p . DLAS IRMA EN DE 207W 

~ ~ . OC T 
» P P “‘°,2‘7..306.//5 Fade. .

~
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
Planta de Cargos Personal Docente y Administrativo F. E. R. 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO N9 10/2000 

GONZALEZ VICTORIA LILIANA A favor de: 
El tiempo de servicio prestado por la persona antes mencionada al Despartamento del Valle del 
Cauca es de: Año '02‘ Meses:, Días: ¿L 
GRADO N9 NOTA: LOS SUELDOS Y PRIMAS LOS CERTIFICA EL PAGADOR 
Directora Doble Acción Alfabetización Primaria Secundaria 

DETALLE DEL TIEMPO 
Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En Bugalagrande -02— -03- -O7- 
llovianbre 06/97 fecha de pantalón Desde 
Fiïfer’ o ¡Wmflüïéïflzïe presente ceïüficado 

Hasta 
Por Decreto s) “33/97 
Seccion: ¡’rinda Centro Docente Nro. 37 
Magdalena Ortega de fiiïfñï 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 
Desde 
Hasta 
Por Decreto(s) 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 
Desde 
Hasta 
Por Decreto(s) 
TIEMPO TOTAL Años: Meses: Días: -02- -O3- -O7- 

NOTA: Es válido por tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

OFICINA KARDEX Y LIQUIDACION 
wnarmnsrmnavuumcam 

CC NQ 29.306.115 de Bugalagrand



Por (¿el preserte autor-izo a Jairo Urriago Polo 
identificado con C.C. 10. 16.353.146 de Tuluá para que en mi 
nombre.‘ reclama la resolución ASCENSO al ¿scaíaíorx que 
expide la Junta Seccional de Escalafón del Valle del Cauca y 
que Lddiqué el 16 CÍEÍHIIÍO del pLesenLe año

A Para Constancia firmo en Tuluá hoy 14 de noviembre de ¿OOÜ. 

~~ l a 
L JANA ‘v 
c.c. 29.306. de Bngalagrande (V)

~

ZM



ïówvro/ —a- 7-7-«99-07» 
, 72 

Años Meses Días 
¡d ran total de seivicica prrzstsaczip ‘¿wgúiï M}: teiï. ante. ¡(v1.93 03 JO” fil 
Servicio prestado a partir de su 

Por __________________,.__,___,___,__ _, __,_,‘,____,____, se adiciona: oo 00 
TIEMPO UTILIZADO; 

.1
_ 4a. de Á categoría de; 

3a. de ,______,_ utilizó s E] sqfïaria ,5 
. 1.9 mfifigïó .._*,..,;, años Rces.._i.-.‘.:_____a.._..4._....a.._..¿ 

i.

_

~ __.._ en i.9;_____.,___ utilizó 

~~

~~ 

¿Tr-- ‘¡Í 

. 

.. A M o '

" 

i en 1.9.__ .... ..u1¡i¡ 
..A “m” 

______ e ecial 1.9% Lmuz‘ ‘ ' 

En las anteriores categorías de acuerdo a ia base 
académica respectiva uwtiiizó _W_,___._*,____ años. 

_ _ 

, 

' 

1 0ta! 
' Tiempo f Para ei gradci 

4 ‘ 
.__.._.... de asimilación, cion Utilizado _....“....._..._..L..—apl 

J 
0o

t 
la base academica mesentadaha-sta Dic 131 ¡79 

, ’ 
._ utilizó _.._. .. años ‘ 

Tiempo que puede utiliza: er: este primer ascenso _F__M_,_._-_.-_-__. .____.__-___.W.._¡...r fi »
" 

Tiempo que puede utiiizav en el siguiente ascenso ‘ " " A, 03
l 

Para su ascenso ai grado " 
'..._._., necesita -.._...._._. curso(s) para ggadyh) ' '- ‘ ' ‘ ' 

(A) Que deberá presemar al solicita: ¡meva ascenso. 
í 8 i Ya esta a paz y salvo «¿un ui Curso dni gram: ____ presentando __..___-_.__.__. créditos. 

Nai. “mp6.. en. . Ñ? .- BljúRüc/xïz/ib» 
O0 

FON —— VALIDO SOLO N LA APROBACION DE LA JUNTA 
~~ l 

“L7t‘._,;{ai. 

Nombre 
c.c. Noufizj- .10 _._.____-(íe _.__.-__ J. 
Base Académica: do 
Espeentialidiadz_,__..___._g¡_é¿_,_ JIÍCQ 
Experiencia doucrnte ejercida; en 

..

l / , Experiencia srabrarrte pára e! siguiente ascensoá 
T / 

La fecha de ¡niciación del siguiente ascenso Li 5 l 

La fecha en que puede solicitar ei otro ‘ascenso LzgfiLgg 
Grado dr; asimiiaciórguwwfl. _ .._-........DOI res. 39 yy’ de 

, qbexve- 
Fecha en que: soiicitó ascenso / NLQÉJ- 0.91 
Fecha para caieclosíigcaies 

Tiempo posterior a la asimilación: ¡fu-MJ 
Í 

‘fuman 

‘Tiempo anterior a ia asimilación; [NH-ú 
i 

“:1
l 

Sustanciador: _____,.__..__ _...._á..; -..4.w-.-.. n........._ 

Fecha de Estudio.’ hZ2¿-m./.¿ ..._2.?..d,e_;i REVISADO PoR:
\

~~
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CN?TUH)I 
Primer apellido: GÓNÏÁL E2 

DATOS PERSONALES

Ï 
FORMULARIO OFICIAL ' 1 

33 ' ‘ Ü ÁEPUBLIC“ DE COME“ PARA SOLICITAR ASCENSO . 00 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL A 

OFICINA sECCIoNAL DE ESCALAEON DOCEN'1‘E WICACION‘ .\ -I V0 DEPARTAMENIO DEL VALLE DEL CAUCA FECHA: 
i \) Q Ve _; 19K‘ J/b . fl. 

VN 

c. de cNo. 306/¡5 Segundo apellido: \/I C70 R/Á / 
Nombres: L/L/ANA- / 
Dirección Actual: [(171 9 #‘Ï"/ 7 

De Éuíaálí/Dnde 
Teléfono: 2265092 . 

Ciudad: ¿Éggaía ¡made 

SITIO DE TRABAJO

L 
CAPDHHD II -L 

Departamento Uálá; MÉÜLLCLG - 

Bucwlnñmuxm" Municipio

L 

1 

"—"’——] 
ï ’ CAPITULO III 

Ultimo título ESfBCJaÉSÉ. 2/2 Edvrrzafica . 
, 73 

SECCION ESPECIFICA 

Ultimo Grado de Escalafón: 

[ 

Grado al que aspira: 

CAPITULO IV k 

‘libre del plantel o U 

Resol. Ïáqqqo / de 2} 08 75 

Código de Pago: 

Of icial i No ï 
DE’; NA— ¿No llenar) 
OK__ MU_ 

dia mes año 
expedida por:

1 
DOCUMENTACION RECIBIDA 

(Para uso de la Oficina de Escalafón) 
Certificados de servicios prestados 2/- fOl1OS 
Declaraciones juramentadas. . . . . . . . folios 

‘rtificados de Capacitación. . . . . . folios por ____créditos ' 

' Certificado de registro de Título. folios r
J Certificado de obra convalidada. . . folios KM‘? . 

' 

. 
f” d l 1‘ ‘dánt 

‘lbtal . . . folios lana vo, lcl g 

firma dal Iïunirxiaiuo receptor
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í 
INSTITUTO ROJAS oRÍrrfELA 

Cauca?!“ .4“ 15' e « - 

v w-Teiéfono 2236136 
_ Buying-ande 

Certificación de tiempo‘ dé áehíïcio ‘parevïnscripción 
escalafón. 

1. Certificado de servicios ¡Jresrtáclos — =a . 

2. Instituto Rojas Orjuela 

3. Bugalagrande 

4. Reconocimiento Oficial. Resolución 596 Junio 16 de [999 

5. Nivel de Enseñanza Preescolar, Básica (Pa 9°) y Media Acradéulicza. 

Ó. La Institución es de carácter privado. 

7. Fecha: Junio 08 de 2000.~ 
10. Fecha de Vinculación Día 0} Mes OK“; 

Hasta Día ,31 MRS‘. 10 

1 1.El tiempo de servicio queda díscriminado así: 

Año 

Ano 

, { 
Años Meses Días Horas ' Nivel de 

¡ Semanal Enseñanza
2 

96 04 01 12-.’ Secunrïeïria 
97 O8 

¡ 

01 12 Secundaria
I~ 

~~ 01 años 01 meses 30 días l/V 

Lic. ¡moron FABIO nous o 
C.C 6.494.474 Tuluá 
Din-votan- 

o- Ascenso" en el
' 

\¡ÍII.¡ 

96 

97 

‘. Resolución N° 37440 de} mes de



(‘T calm vüo Éevhnhuío oh‘ ¿‘ufidcïztífir ¿H Penartanumq del Valle C04 Lanus 
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í. .1 .1’ 
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f 
l .': a 

' 
-. 

. 

_ _ _ __ 
045 v 

( w los sellos v firmas que aparcar: « f me «a! urrïgírado ‘No. ._ __. 
"¿Jklfiut .. (¡J u, Íslrmín: tí‘. »-.'s1 ..‘-.°C;.‘I. . (d, ¡‘ur «l Haier u Secretaría. 

n:¡.¡:..‘.'..:r.::nlc ¿.1 C.Ï:gia:I;N.Ï-5T.LÏHTQ_,.R_Q.J.AS. QRLÜELÁQ _______ .._.___. 

¡.42 {unciuird ::t_gggA_]_._AQ.RA.N.DE.. 
A‘ t: f; ÏÏc.:-.I;¿c’¿:- so.’ rr rÍprcíaadcZá 

d. ".!.:'.":.s. que l.’.-'Í -:.x .' n; mu’: C:;.'L,'.'ca.;'u es (.2 cancedidu por el 

7¡.L....L.. .3 d: ¿Ï;;'.;;. .3. ~~ 
~~~ ‘ . 

LÏI-úlflvïitbtlksïilí ¡ , 

giruávDistru-a ¿aueuuw ha. 
~~ 
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JOSE ALBERTO ‘Samu LASPRILLA

~
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, 
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. 

' UNIVERSIDÁD ‘ 

' DEL VALLE - 

-|-I }__ 
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_ .- DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Ü 
./ 4 @ tivas 

/ ' 

‘Jl 
_ GOBERNACION 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
PlantadeCargosPetsonalDocenteyAdminimativoEER. 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO N9 10/2000 

A favor de: GONZALEZ VICTORIA LILIANA CC N9 29.306.115 de Bugalagrande 
El tiempo de servicio prestado por la persona antes mencionada al Despartamento del Valle del 
Cauca es de: Año ‘O2’ Meses:, Días: 
GRADO N9 NOTA: LOS SUELDOS Y PRIMAS LOS CERTIFICA EL PAGADOR 
Directora Doble Acción Alfabetización Primaria Secundaria 

DETALLE DEL TIEMPO 

0 Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En Bugalagrande -O2— —-O3— -07- 

Desde Noviembre 04/97 fecha de posesión 
Hasta Febrero 10/2000 fecha presente certificado 

Por Decreto(s) 3433/ 97 
Seccional Primaria Centro Docente Nro. 37 
Magdalena Ortega de Nariño 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 
Desde 
Hasta 
Por Decreto(s) 

Tiempo Parcial: Años: Meses: Días: 

En 
Desde 
Hasta 
Por Decreto(s) 
TIEMPO TOTAL Años: Meses: Días: 

-02- —O3- —O7— 

NOTA: Es válido por tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

/ 
MARI A VALLECILLA DE COLLAZOS 
SUPE VISORA EDUCACION DTO.1.B. 

JEFE DIVISION DE RECURSOS HUMANOS OFICINA KARDÜK Y LIQUIDACION 

RES_ NRO_ de NOV.0409 de NOV. wmnauermnavmnacam 
Jas.
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i’? “ÏÜPO TOÏÁL 
. 

D SDE LÁ FECHA DE INICÍÁCÍÜN DE. U ÁSÁCEÏWÉÁO

~ AÑOS MESES mas 
«zm fi» W fi 6a.. :3 E} 

TEMPO hJtïCESARlO RARA EL GRADO «Q 43-] E 
" “j 

un FECHA CW.‘ IMCIACCON DEL TERCER ASCENSQ es . . -4
_ 

AND-s MESESS AS 

ESTA A P» z v SALVO con EL cuRso DEL GRADO cow __;¿______ cFeEnITos 
SOBRAN — 

uu- 

DEPT ___ Zion. _________NAI.. ___ _____MPAL _ pmv 
__. , _——... 

PROYECTO DE CLASlFICACION PROVISIONAL EN DE EDUCADOR 
GRADO ,___,_____ _...__( 0/? 

CÜÁC 

Q ¿[M044 i. BASE ACADEMSCA f y 

EsPEDuuDAE- nécoak ' 

f""""""1 ‘"1 ----- 
EXPERlENCIA DOCENTE EJERCIDA EN - -—-—— -_-——..Lgg E__ 

MPC QUE PUEDE UT|LSZAR PARA EL IGUIEÉNTE ASCENSO ______ _______ _______ 

RADXCACPON

~ 
I‘ 

FECHA DE mncmcaon DEL TERCER ASCENSO .QÍ' 
¿- APA 017° nDRr<Eso=.___-PWJP_¿ Dr //_/? ¿Ü? 

93h39 DE ¿manso / l) 
seem EN QUE: soucno ASCENSO ._C .5? __.”. OPT ‘¿Z7 
FECHA DE EFECTQS. sxscALesv / É 0' J " ¿Ü / ‘Z 2/- 

¿QUSTANCMDOR ——- 
i/ 

__ REWSADO POR __. 

--88 /?é
~ 

FECHA



_ y 

a 71/ . y npunucA ni comenta 
_ 

r 

. 

‘ 
‘ 

l (\¿\ ' ‘ 

' 

DIVISION DE ÉSCALAFON Y CARRERA ['

~ 

. 
_ 

‘ÓFICÏNA 'sEccIONAL DE ESCALAFON DEL VALLE DEL CAUCA/”(W\\// 35 IIMITIIOO DE ¡FUCÁCION 
_ 

' 
' ' 

‘ '“‘°'°"“ soucmm DE ASCENSO s._.z 
- kz/ / 

n A T o s -/Byé R s o N A L E s CAPITULO I 
.

, 

Primer Apellido 
i 

A GUN ZA LEZÏ Á / Segundo Apellido VKÉTÜR/fi / — Nómbres LIMA/KM- 
c.c. Y T.I. No. .2? 306» 1/5” Dirección Km 7' 3* 7’/}‘ 1/ Teléfono No. 2 265745.37 ciudad Buqawg wanda, . 

""| s I T I o n E T R A B A J o. CAPITULO II 

q Departamento * 

Múnicipio
- 

/ ,.
J Nombre del Plantel %ï7 404M‘ 0M?“ - Oficial á No Oficial 

S E C C I 0 N E S P E C I F I C A. CAPITULO III 
ummomum ACADERISSD ¿‘S/MCM h a; e" 
Grádo Actual Ü? Resolución No . Dia Mes Año « o 

QéÉ Grado a que Aspira 9: 
Expedida por el Dpto del M ' 

DOCUMENTACION RECIBIDA. APITULO Iv (Para uso de la oficina seccional de Escalafón) 
Certificado de Servicios Prestados L = Folios 
Declaraciones Jurament adas . . . . . . . . Folios 
Certificados de Capacitación.. Folios por Créditos. Certificado de registro de Titulo. Folios 
Certificado de obra convalidada .. Folios Certificado de idoneidad . . . . . . .. , Folios ___.___._.. 
Certificado de no Exclusión . . . . . .. Folios

; K . . . . Folios g Firma (de/l Solicitante
~ 

Firma del Funcionario Receptor.



FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COLONIBIA 
Personería Jurídica No. 264 del 4 de febrero de 1972 

Resolución No. 03279 ¡93 del Mineducación 

Reconocimiento como Universidad 

Acta de Grado 

Acta No. 4044 Folio No. 4103 

En Santafé de Bogotá, D.C. a los 18 días del Ines de diciembre de 1998, se 
reunieron los Doctores JUAN MANUEL TORRES FRESNEDA Rector de la 
Universidad, JOSE OCTAVIO RAMIREZ GONZALEZ Secretario 

General, LUIS HECTOR PEÑA VARGAS, Decano de la Facultad de 
INGENIERIA, CARLOS ARTURO RAMIREZ ESCOBAR, Director de 

Posgrados de Ingeniería, con el fin de llevar a cabo la ceremonia de grado de 
LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 de 

Bugalagrande (Valle), quien llenó todos los requisitos que los reglamentos de 

la Universidad exigen para optar al Título de Posgrado Especialista en 

EDUMATICA. 
El Rector tomó el juramento reglamentario e hizo entrega del correspondiente 
Diploma debidamente firmado y sellado, así como la presente Acta con los 
sellos de la Fundación. 

Se expide la presente copia del Acta de Grado en Santafé de Bogotá, D.C. a los 

29 días del mes de junio de 2000. 

¿{í-z 
OSE OCTAVIO 

Secretario General



Una ‘¡nxxcarulru! 
para la sn-tcvwihilrtlad 

CORPORACION UNIVERSITARIA SANTA ROSA DE CABAL, 
UNISARC 

NIT. 891. 409. 768-8 

PERSONERIA JURIDICA No. 6387 DE MA YO DE 1982 

LOS S USCRI TOS, RECTOR Y COORDINADORA DEL NODO DE REGISTRO UNIVERSITARIO, DE LA CORPORACION UNIVERSITARIA DE SANTA ROSA DE 
CABAL, UNISARC 

CERTIFICAN: 

Que, LILIANA GONZALEZ VICTORIA, identificado (a) con /a cédula de 
ciudadania número 29,306,115 de Buga/agrande ,curso' y aprobo’ el programa de 
formación permanente de Educadores "RED DE GRUPOS DE AUTOFORMACION CON EDUCADORES RURALES DEL NORTE DEL VALLE DEL CA UC Z válido por siete (7) crecí/tos para efectos de ascenso en e/ Escalafón 
Nacional Docente, aprobado mediante Resolución No. 4002 del 24 de noviembre de 1999, por e/ Comite’ de Capacitaciones de docentes de/ Val/e de/ Cauca, con una 
intensidad de 315 horas de Octubre de 1998 a Junio de 2000. 

Dado en Santa Rosa de Cabal, a los VEINTIDOS dias de/ mes e M YO de dos 
mi/ (22-05-2000). 

BERNARDO M EJIA LILIA A ARIA OSPINA C. 
Rector Coordinadora Nodo Registro 

Universitario 

Campus Universitario "ElJazmín" Kilómetro 4 Vía Santa Rosa - Chinchiná (‘Zarrera 7a. N° 24-42 Piso 2 
79 Teléfonos: (57) (6) 364 45 48 * 364 25 91 * 364 48 74 * 364 lO 87 * 364 26 34 Telefonos: (57) 325 70378- 

Fax: (5 7) (6) 361+ 30 OO Apartado Aéreo: 1371 Santa Rosa de Cabal 
I 

Apartado Aereo 405|
' E—ma¡|: unisa-ts@co|2.te|ecom.com.co E-mar|-umsarc@pere¡ra.mu ‘(metro 

Pereira - Risaralda. Colombia
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¡uuu sscrxom oe ¿emanan oocz-wre 
REOLUCION MINERO 661 
DE DICIEMBRE 11 DEL 2000 

~~ 
“Por Ia cue! se concede un MEJORAMIENTO ACADEMICO” 

LAJUNTASECCIONAL DESGQMENDEL DEPARTAMENTO DEI. VALLEDEI. CAUCA, _‘. -. ' 

usd‘ M" en uso de sus atribuciones legales, en espedel las conferidas por los Decretos 2277, 
259/31 y 1959 de 1989 y, 

¿ 

CONSIDERANDO: 

Que el Eduador GONZALEZ VICTORIA LILIANA Identificado con le cam de Cíuúdbnle M 29.306.115 DE BUGAIAGRAME, solicitó naciente escrito concepto de MEJORAMEMD ACADÉMICO de que tratan los 
artículos 39 del Decreto Ley 2277 de 1979 y 13 del Decreto refiamentarío 259/81 y ¡cuerdo 00005 del 12 
de mayo de 2000. 

e pera este efecto, el docente ecnedtó certificado de reglsao de los títulos de LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
FISICA y ESPECMLISIA EN EDUMÁTICA que estudia le documentación se constató que esta reúne los 
requisitos exigidos por le normativlchd vigente para te! fin. 

Que en consecuencia esta Junta, 

RESUElVE: 

ARTICULO PRIMERO. Mmmm! el estímulo al MEJORAMIENTO ACADEMICO el Educador aouzauz woman amm entre los títulos de UCENCIADA EN soucncróuertszm Y 
aspscmrsm EN EDUMÁHCA conforme e los considerando del presente acto. 

Amïcuzo sacarme. Notificar el presente proveído hedendole saber a: Interesado que centre el mismo 
procede el recurso de reposición para ante la misma Junta, del cue) podrá hacer 
uso dentro de los cinco (5) das hábiles siguientes e la nofificedón personal o 
desfljeclón del edicto comspondente. 

‘TICULO TERCERO. u presente resolución rige e partir de la fecha de su expedición. 
NOTIFIQUESE y cunmss 

Dada en Savage de GIL e los 11 dos del mes de diciembre de! 2000. 

. 

í 

l s - xx/ÉMÁ Afiqwta». v4 kz’? >¿ 
BEATRIZ GOMEZWKEDUSÁN 

' má; 1ra RIVAS 
Presidenta Semana Encutiva 

Ugie M/Glorie Q
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_ í GOBERNACIÓN DEL ‘¿moon * *= DEL Case». 
”‘ 

- 

.9 

\ g f Secretaría de Educación _,- 

“f “CL 
. 

fi y ‘l. 
.1 

« RESOLUCWN w M3433? 
_ 

Dlcifi-‘MBRE H DEL 200G 
Por la cua! se ASCZENDE a un Educador en el FSCALAF-ON NNJEONAE. DOCENTE. 

' 7 ' LAJLJNTA SECCDNAL DE ESCNAFON WXLLE DEL CAUCA. 

En uso de ias facuixades que ie confiere a! articulo 19 de! Decrcio Extraordinario 227? de Septiembre 
‘i4- de 192W, y en concordancia con e! Decreto Regiamenïarío 259 de? e Febrero de 1981, y 

CONSFDERANDO: 

Que de conformidad con ias normas ya mencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón, e! 

estudio, tramitación y decisión de ias soiichudes para ascenso en e! Escaiaián Nacionai Docente de los 
educadores oficiales y no cfidaies. 

. . . . .. . . . . Que e! educador mencionado a continuacion, cumpuo con ios requisitos para obtener ei ASCENSO dentro de! 
Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con las normas ya diarias, por lo tanto, 

RESUELVE: 

ARTiCuLc PRIMERO: ASCSÉN DESE en e! ‘Escaiafón Nacionai Derrame, 
‘ A? Grado OCHO {B} 

A? educador GONZALEZ ViCTORM LEUANA, identificado con ía cédula de ciudadanía N° 

29.308.115, BUGALAGPANDE 8V), bese académica: LECENCiPaSA, especialidad: Eoocsxcror»: 
FiSICA. Uttimo grado: D? por reaoiucïón 2744.‘) cie TXÜEJSS, exaacïíca por v.-ae'=:.. Ïéara esas ascenso, 
ia experiencia decenio en PRiï-AAREA, se conïabiiízó áesde: Off-‘JSIQG hasta: 04í99f29. _Para grado 
00, presento 90 orédiios, sobrándois GC para otro ascenso. __ 

ARTíCULO SEGUNDO: La presente resolución iienc efecios fisczïes a partir de SEPWEMBRE 
1312000. ¿ 

0 ARTICULO TERCERO: Esta resoiueéón rige desde Ya fecha de expedición. 

PAPJNGRJAFO: Notifíquese, haciendo saber a La parte interesada, que comra asia Providencia procede por la 
vía gubsr-r-naiixra s»! Recurso ¿vs Fïepaskïíén para ante la ¿unía Seccionaí, dei cua! debe hacerse 
use dentro de ios ci-wco (S) dias his-biien; sigasíenïes a ‘¿a noiíficacíon persona? o desrïjación des“ 

edicto corrvsnandienie. 

NOTïFÍQUESE Y cüwavmsa 

Dada en Santiago de Cali, e ias once (1 1) dias: de Diciembre dei año dos mi! (2000). . 

¿{é ¿gordo 
i 

¿’mg Z471“- ~~ 
, r 

w w > 
.

. 

¡x {ji/l ' ‘I; Á/‘fLjÍfl/ú u 

í QEATPJZ servus: os aasrssAw 
‘ Kms». 71512523A ° _,AP%Í; ;»:2=¡‘AS 

‘ 

Presidente Secret se Ejecutiva 

Eiizabeth.



~ 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

Secretaria de Educación 

RESOLUCION N° B 88496 
¿»no 12 DEL 2001 

Por la cual se ASCLENDE a un Educador en el ESCALAFON NACIONAL DOCENTE. 
LA JUNTA SECCIONAL DE ESCNAFON VALLE DEL CAUCA, 

En uso de las facultades que le confiere el articulo 19 del Decreto Extraordinario 2277 de Septiembre 
14 de 1979, y en concordancia con el Decreto Reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981. y 

CONSLDERANDO: 

Que de conformidad con ias normas ya rnencionadas, corresponde a la Junta Seccional de Escalafón, el 
estudio, tramitación y decision de las solicitudes para ascenso en el Escalafón Nacional Docente de los 
educadores oficiales ync oficiales. 

Que el educador mencionado a continuacion, cumplió con los requisitos para obtener ei ASCENSO dentro dei 
Escalafón Nacional Docente. de acuerdo con las nonnas ya citadas, por lo tanto, 

RESUELVE‘. 

ARTlCU LO PRlMERO: ASClÉNDESE en el Escalafón Nacional Docente, 
Al Grado NUEVE (9) 

At educador GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado con la cédula de ciudadania N° 29.308.115. 
BUGNAGRANDE (V), base académica: LlCENCLADAESSPECNlSTA. especialidad: EDUCAClON FiSlCA - 

EDUMATlCA. Ultimo grado: 08 por resolucionA 84387 de mrzrzooo, expedida por Valle. Para este ascenso, 
la experiencia docente en PRMARlA, se contabilizo desde: 04f09f99 hasta: MÍOBÍQQ. Para grado 09, 
presento o? créditos, sobrándoie 00 para otro ascenso. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución tiene efectos fiscales a partir de MAYO 16 DEL 2001. 
ARTlCULO TEÉCERO: Esta resolución rige desde la fecha de expedición. 

PARAGRAFO: Notifiquese, haciendo saber a ia parte interesada, que contra esta Providencia procede por la 
via gubernativo el Recurso de Reposición pra ante la Junta Seccional, del cual debe hacerse 
uso dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la notificación personal o desfijacion del 
edicto correspondiente, 

NOTlFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali, a los doce (12) dias de junio det año dos mil uno (2001). 

VERA CIO CCA 
Presidente Se etaria Ejecutiva 

SUSTA Fïfilïïrí CAPUÏÍS 

ELfliEDRÉr: JAPETH
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA uu‘ 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON DOCENTE 

Santiago de Caii, junio 13 del 2001 

. Señor (a) 
GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
CARRERA 7 #947 
BUGALAGRANDE (v) 

Favor presentarse con esta citación a la Oficina de Escalafón, ubicada en la 
Gobernación del Valle del Cauca, piso 1°, ventanilla 4, con el fin de 
notificarie la Resolución N° B 88496, Grado NUEVE (9), en el siguiente 
horario: 

Martes y Jueves de 2:30 a 5:30 P.M. 
Miércoles y Viernes de 8:30 a 11:30 A. M. 

Atentamente, 

LEOPOLDO ANTONIO BERNI GARCIA 
Auxiliar Administrativo 
Secretaría de Educación Dptal. 

Janeth.



TxUT ORÏ ZAC I ON 

presente autorizo a Jairo 
No. 

Por medio del 
identificado con c.c. 

Urriago 
16.353.146 de Tuluá para que en mi 

Polo 

nombre reclame la resolución de ASCENSO que expide la Junta 
Seccional de Escalafón del Valle del Cauca y cuya resolución 
es 88496. 
Para constancia Ílíïü en Tulua 

Atentamente, 

- . ) ¿»kawa f" 
ANA A CT ORIA 

c.c. No. .306.115 de Buqalagrande
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(manso; Do ¿M5, / 

¿m ‘mu/oo TRQSL/LDOS‘ A OTR/¡SINSTi ‘ructcwrs/ES ¿mom vas": 720 JNDIQUE: ' 
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., 

MPlO; 
_

y 

NOTA; Rua potÍcr cu mph.“ cofi (a farm; ¡>i‘:.';,',-»:«v-qa¿»1q de entrega dlmnlizqf una coqfnïhia 
LiquiiJación, Sa soíiciu; 139w.» ei MEIÜOPÍGLSCQ gu'il'i_g'nnciado personalmente y con ¡nformocíóh 
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A0 
UOr eommmunnc:cm1n'vn:1a: 

SECRETARIA DE EDUCACIO] DBPAREAHBITAL 
nit: 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO
~ 22,312 

Nro. 

Certifioanos Que: GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cédula de Ciudadania 
No 29306115, presta sus servicios en el nivel Basica Pzimaria, vinculación: En Propiedad, 
como Nacional en forma Continua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Eac Magdalena Ortega De Nari#0 = 37 
ubicado en Bugalagrande, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado O09 del escalafón. según Resolucion Número BBB49 
del 12 de Junio 2001, con fecha de efecto fiscal: 16 de Mayo 2001. fecha próximo ascenso: 

[Historia laboral : J 
Novedad Acto macro Pooh: technical Poemas- road-insta Años Hoyos Din 

¡SC MAGDALENA C8120A DI MARIO!) - 37 - EJGALAGRAHDR 
POSESION POR Hmnannmo BEC 3433 22 0er 1997 04 nov 1997 04 NOV 1997 5 3 14 

Maestro (A) - ln Propiedad 

I 

¡sauna Íorvloso : 5 3 14 

e expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Ca1i,l7 de Febrero del 2003.

~ ROB DO 
ZBOEBSIGNAL UNIVIR O 

16577 O4 
¡’ISII ltltfllllld 

“botado Por : 

Direccion: CRA 6 CLI. 9-10 ¡‘me B, PALACIO SAN FRANCISCO mu: 8850000 rex: Mg: a
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RULBLXCA OC COLUKJU. 
» 

h DIVISION DE- ESCALAFON -Yj CARRERA DOCENTE
, OFICINA REGIONAL DE ESCALAFON DEL VALLE CAUCA 

SOLICITUD DE ASCENSO 
, ¿“x33 

l_\___________m____ 
_ _ 

OWLÚr/x-J lxï‘v‘3' 
l ¡ v -""“-——‘-" 

fiFAPITULO I DATOS PERSONALES - 

Primer ApelfLido ÉOXVKZALEZ Segundo Apellido VÏCÑÏQ/Á N0mbr‘es____L/L/ANÁ C.C._f___"lÏ-.’I. NQQS’. 30a. ¡x5 Direccion ¿‘á/Ez 8} ‘¿'37 Teléfono-OZLQB-F/‘ié,
_ Ciudad Bfiujjjgpïáïyaflder

j 
CAPITULO II sm: UE TRABAJO ‘ 

Departamento 'VQ]Z¿— 
A Municipio E5/%í"””¿°3‘

1 ombre del Plantel rfaqddenq Owtboxáu ’ ° 

üicial_>L_____No Oficial_Ï___-___. ‘J
' 

EAPITULO III SECCION ESPECIFICA‘ «, ULTIMO TITULO ACADEMICO Ma. en Ea/ueaaon vfiïrica‘ » 

Grado Actual 519 Resolución N9 Día Mes ño___ [Grado a que Aspira gf’Expedida por el Depto del 'Vá?¿;- 
._.-_.__.-._....____._._.í..______.._.. ._..... .._.,,.--. 

(capnum w DOCUMENTACION FIECIBIDA - “'- 
= Certificado de Servicios Prostados“¿2¿MFo1ios Declaraciones Juramentadas_”____¿;___“mFolios 

f‘erti'f‘i_c;aclos de Capacitación" _______Folios por_'______créci:L'L:os ‘er"t;i;í’i_cado de Registro de 'lÏL'ïZlJ].O_____________FOliOS‘ Certificado de Obra Convalidadam_w_____Folios 
Certificado de Idoneidad Folios Certificado de No Exclusion_ “m_Folios 

Tota1:__ (335 Folios sig ec“ 7903 

á 

. Áanncflh €03.30‘; %3\a?,8‘( 
‘ 

Firhá deL;9eíici%an%e " Firma del Funcionario Receptor
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.71! Iiïüïin. 
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GOBERNACION DE VALLE ,55 0% Gó ' SECRETARIA m; EDUCACION DEPARTAMEHTAkgQ 
Hit: ' 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO “¡'9- 
NJ NJ no hi HO 

Certificamos Cme: GONZALEZ VICTORIA LTLIANA identificado (9) con la cédu]a de Ciudadani 
No 29306115, presta sus sczvicius en el nivel Basiua Primaria, v1nuu1ac1ón: En Propiedad, 
como Nacional en forma Continua. 

9

I

I ñ
3 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Es: Magdalena Ortega De Nar1#O = 37 
ubicado en Bugalagrande, jcrnada Cúmpleta. 
Actualmente, se encuentra en el grade O09 del escalafón, según Reaoluciún Número B8B49fl

e 

í

I

I

i

1

I 

9 

4

9

I

I 

I _ _ . _
. 

g 
del 12 de Junio 2001, con fech‘ d exacto fiscal: 16 de Mayo ZDU1. fecha próximo ascenso:

I 

Í

Í

Í

x 

Eu

E

1 
\ Éflistoria laboral : 

ESL‘. MÁGDAKLEHR OFRECER DE HARIQO - 37 - EJEMLAGRKHIVB 
SESION POR NCMERJMIEXÍTO ‘ BEC 3-133 23 CÍJT 1997 C4 NCW 193 04 ¡‘LET 1997 
Maestro (A) - En Propiedad 

U1 i.) 9-‘ Ji 

l 

l

I 

1

E Navedad asta rmncrc Fecha Fsa.Fi5cal Fec.Des. Fec.Ha5ta Años Meses 9:35} 
I

| 

l

Á 

r 
. u.‘° ‘nudo : 

.. 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Cali,l7 de Febrero del 2003. 

ROBIH5Q¿ SANDO RS D0 
ERÓFESIQNAL UNÏVBRSÏÏARIÚ 

1667730! 
Titi! Autoriza! 

Elaborado Por : 

Ulïáfifilzï-fs: «zw. ‘r3 CLL S010 P113‘? B, 93.23.2711’: 13.3.‘ FRANCISCO Tel: 5850405 Fax: Pág: do
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~ 
GOBERNA món DEL ‘ÍALLE par. Curro-x‘ % ¿v Secreisiïéa de Educa-rior: ‘a, 

n.“ o 

Por la cual se ASCIENDE a un Educador en ei ESCALAF ON NACiOllbAL DGCENTE. 

RESOLUClON N“ B 88496 
JUNl012 DEL 2001 v 

[AJUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON VÁLLE DEL CAUCA. 

En uso de las facultades que le confiere el articulo 19 del Decreto Extraordinario 227? de Septiembre 
14 de 1979. y en concordancia con el Decreto Reglamentario 259 del 6 de Febrero de 1981. y 

CONSlDERANDO: 
¡v 

Que de conformidad con las normas ya mencionadas, corresponde a la ¿ima Seccional de Escalafón, el 

estudio, tramitación y decisión de las solicitudes para ascenso en el Escalafón ilacional Dccenie de los 

educadores oficiales yno oficiales. 

Que el educador mencionado a continuacion, wmplio con los requisiios para obtener el ASCENSO denlro del 
Escalafón Nacional Dooenie, de acuerdo con las normas ya citadas, por lo tanto, 

RESUELVE: 

ARTlCULO F-‘RlMERO: ASCIÉNDESE en ei Escalafón Nacional Docente, 

Ai Grado NUEVE (9) 
Al educador GONZALEZ VICTORIA LILIAIA, identificado con la cédula de ciudadania N° 29.308.115, 
BUGALAsGRANDE N). base académica‘. LlCENClADA ESSPECWJSTA, especialidad: EDUCAClON F lSlCA - 

EDUMATIÍSA Ultimo grado: 08 por resolución A 84387 de 1111212000. expedida por Valle. Para este ascenso. 
la experiencia docente en PRIMARA se contabilizo desde: 04i'09;‘99 hasta: 04fO9f99. Para grado 03‘ 
presento 07 créditos, sobrándoie ara otro ascenso. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolucion tiene efectos fiscales a partir de MAYO 16 DEL 2001. 

ARTICULO TERCERO‘. Esta resolucion rige desde la fecha de expedición. 

PARAGRAFO: Notifíquese. haciendo saber a la parte interesada, que contra esta Providencia procede por la 
via gubernativo el Recurso de Reposición para ante la Junta Seccional. del cual debe hacerse 
uso dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la notificación personal o destilación del 
edicto correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los doce (12) dias de junio del año dos mil uno (2001). 

lg 

VERA CIOCCA 
Presidente 

GREY 
Secrelaria Ejecutiva 

SUSTAMÏÍIJZ IÏARLÜS 

ama-sm: ¿METH
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.‘ ' FÜRMÁTO ÚNICO ' 

i ._ 
=_'"'é'-fé=c"*r°¿.".e _ 

. _ HOJA DE VIDA 
. ,.. Persona Natural seca 

‘¿áf-¿éyï ¿a Ñ,¿¡,Q}¿¿¡ 
llum 

; ¡Leyes 19o do mas. 459 y ua de ma) — 

woman
_ 

é*?'"ï" 

“’*-r_*.‘-_—.N-.«—-nw-Ó 

Rec¡b¡d01___—-———-—-——'—
f 

*__ J__ .¿ a mua 

~~~~ 

~~~~

~ ~~ ~~~ 

(¿OA/acusa 
¡ 

V I cree/Z 
r 

OOC-‘JMSNIODEIJEANIIICAEÓN saxo IACIOISALIDAD 
' 

mi: 
- u-m’ 

0.6 (86 E O P15 O No. ¿Z7- 3951/5’ __ F E M (j COL® EXTRANJERO O _____A_____ ___ 
Lumen MILITAR 

ú m’ m“ 
- mIMeRA CLASE O SEGUNDACLASE O NÚMeno _____________: 0M ___ 

Ó‘, FECHA Vil/OIR DE NACWIENYO ' DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
.!. 

_..... 
.

' 

" 
. "recm um MES [Z2] AÑO (1.193 Unite Z Í 7-3 2.‘ 

vals LDÜMHCL, Ms ¿o ¿amé-up Demo JÁLÜL ___ 
DEPTO MUNICIPIO ‘ 

; 

MUNICIPIO ‘IELÉFONO emm _____ _____,_ 

' 

14 
¡ 

0« "FORMACIÓNAU" DÉMICA- 
I a 

, 
5 

- EDUCACIÓN nAsIcA rusom
_ 

i 

MAROUE CON UNAX EL ÜJMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE ío. A lo. OE BACHKLERAÏO EOUNALEN A LOS GRADOS 61A 11o. DE 
i 

EOUCACOÓN BÁSICA secunomnav msnm) 
y

fi 
¿ 

EDUCACIÓN ¡Asma rIruLo osrsmoo: ¿“tu ¿br ¿mwwug/ 
; 

pnzmnu szcuNDAnvA a MEDM ‘FECHA DE GRADO d 
to. 2o. 3o. 4o. 5o. oo. m le. n. to )( M53 AÑQ 

' 1 y j 

EDUCACION sursmomrnecmoo irosrpmvó) . 
- 

-‘ 
. 

' 
‘ 

. . ¿z 

g _ 

' 
- DILIGENCIE est: Puma EN esmero ORDEN cnouoLócsaco. EN MODALMAD AcADewcA éacmu; -- 

} ïcaEcNvcA). ' nnecuotoeuca). " 

. ïenEcNoLooIcA ESPECIALIZADA). un (UNIVERSHARIA). 

3 

es (Esvecmgtucoon). M0 (MAESTRIA o mamen). Doc (DOCIORADO o pue). 
3 

naucvone AL mima en. NÚMERO DE LAÍARJETA vnorssnoun. (su sem m smo mevusm en UNA LEY). 
Q 

MOOAUOAD No.SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESVUOIOS IERIHINACIÓII No. OE TARJETA
' 

é ACAOEMICA APROBAOOS s: N0 o TIFULO OBYENIDO Mes AÑO PROFESIONAL
í uN ¡o x 

‘ ¿‘aut/I'ma Qu .Á‘s—2‘c0 f0 / 9 8 - 
- -___ 

e ó ' 
- z x í-¿flcudaïq .a¿r-—z.eum;l_vsa...__ L4. D1 í :7. a ___ 

65 ___ J‘.-. _._ eegmïfyeefiíééfégw - _ . .. .. 

, 

fu” O5¿ooo_______ 

sspeclrsoue LOS IDtOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOt QUE: HADLA. tes. E3CR|BE DE FORMA. REGULAR (m. msn (a) o MUY BIEN (Ma) 

"EE. 
'°'°“‘ namanauansgi 

! 
x x X X 

:1 l 

! É 

z
4

.



FORMATO ÚN|C0 
HOJA"'DE VIDA 

Persona Natuial 
i (Layos 190 do 1995. 469 y 443 de N98) 

0» i EXPEFHENCHA LABORAL 
4 . 

«s. 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESÏRICÏO ORDEN CRONOLOGICO COMENZANOO PON EL ACÏUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONÏRAIO VIGENIE 
EMPRESA o ENTIDAD 

A 

PÚBLICA PRIVADA PAÍS
_ 

&U ([90 ZOCCLIÏü/ ¿Ï/atlclfl/¿Puï ’( (¿o 

DEPARFA iemo 
L y MUNICIPIO J CORREO ELECFRÓNICO ENHDAD 

' (¿ML ’ 

‘¿a láuqfwlaqzrauall. 
_ 7 

IELEFONOS " ' 

. ÜrEciiA HE INGRESO . FECHA DE RETIRO 

2232+)? w OIAM MEsLLfiAN Ilfififil DIAI . I MESI . [Anal . f. I 

canso o ccumA ro ACTUAL DEPENDENCIÁ ' 

’ 

oinEccioN 
¿loaujlb 04a 5 f Z-Qá 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
¿"WRESA 0 E" T1940 

, 

i PÚBLICA PRIVADA mis 

l . 

DEPARMYIÏNIO 
f MUNICIPIO connso ELEC ÏRONICO EN now 

q/¿(L fiufimfltz mix-JL 
YRÉFOPIOS 7 rEcÏiA DE INGRESO FECHA DE REIIRO 

«Z2 56 ¡J Q: D|A ÍQÍZI MES [Qfi] AÑO I 1.9.2.2] ola EL] MES AÑO [Lífiïïl 
cmco o cgi/IRA r9 

l 

oEPEivoENciA DIRECCIÓN 
doeeuíb Íaaünfidád/a. (¿L/Á Ïïé 445 

EMPlEO O CONÏRAÏO ANTERIOR A 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
¿»dc ‘f #560 ‘ . 

CARGO O CONÏRAÏO 
Áoeuxio ¿ágil . fis»: u. 

NOIA: Sl REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCM LABORAL, IMFRIMA NUEVAWENÏE ESÏA HOJA . 

EMPRESA o ENTIDAD .. PÚBLICA ¡ÏÑnivAoA mis 
aux ¿if ,. fidtíevíflfi/Iuudk x - ¿a ¿engijicu 

DEPARFAIJENTO 
' a v MuiviciPio CORREO ELEcmoiiico ENrioAo r f? ' 

7/4ÍÉL fi4JLFaCa71-CLLL ¿’rk
. 

"ELÉFCINOS A PECH; DE INGRESO FECHA DE RETIRO -
_ 

223 92'51 D|A MES AÑO Ufifié] DIA MES [gg] AÑO [(123.11 
CARGO o cuNiiwo DEPENDENCIA DIRECCIÓN 
weona r ¿zpafi/¿J ___, 

' r EMPLEO o CONTRATO ANTERIOR 
EMPRESA 0 ENWDAD PÚBLICA 

' 

PRIVADA mis 
¿o ¿ap-o Guiana gw: X ¿o traía. 

OEPAR IAÏIEN T0 V l/ Miflicipió’ CORREO El Ec monica Eiviioáa 

TElÉFONOS ÏÏrEcm HE INGRESO rEciiÁ BE RETIRO 

22 3 i134’ DIA bl] ME8_ AÑO I 1.3111 DIA [952] MES [541] AÑO II.‘T,‘1,a|
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FORMATO úmco 
..- HOJA DE VIDA 

\ Persona Natural 
v (me: 19o de 1995, m y 443 a. 1998) 

< 
c ÍÁTÍEMFTOÏAL DE expsnuenum r

l 

~ ~
\ 

uramaus EL IIEMPO rom oe su EXPERIENCIA LABPRAL en NÚMERO oe AÑOS v MESES. 
F 

. 

‘ 

o 
neMPo os expenuswcu W 

OCUPAC! N m mas MESES 

senwoon ruauco } j 

EMPLEADO (¡EL sscmn PRIVADO 
l ¡ ¡ 

IRABAJAUOR lNUEPÉND/ENÏE 

tam; TIEMPO zxgtgmncth . 
_ 

¿ 

' fi _ O J 

~ ~ .. a mmm m’ SERVIDOR PUBHCQ a OONTRAÍISTA 

MANIHESÏO amo LA GRAVEDAO DEL JURAMENÏO QUE su O N0 . ME ENCUENIRO DENIRO oe us CAUSALES ue uNnAesunAo e incom- 
PAIIBILIDAD oe; onnsu consmucnoNAL o LEGAL. PARA EJERCIR CARGOS EMPLEOS PUBLICOS o PARA CEtEBRAR CONIRAIOS ue PHESI_A-

4 

cnou ne sermcaos con LA ADMINISTRAClON PÚBLICA. 

PARA ‘IODOS LOS eFEcïos LEGALES, ceanrsco aus Los caros POR w Anomms EN EL PRESENI e FORMAIU umco ue nom uE VIOA. son 
vsmces. (ARIÍCULO 5o. ue LA LEY ¡90/96). 

- - rnÜJnrfisL SERVIDOR Uwco o-¿b/vmfism 

CERTIF ICO QUE LA "¡FORMACIÓN AQUÍ SUMINIBÏRADA HA SIDO CONSÏAÏADA FRENÏE A tOS OOCUMENÏOS (JUE HAN SÏDO PRESEHIAOOS COMO 
SOPORI C. 

NOMBRE YFIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRA’ 05 

¡Jun anAwuA oe AIEHCION AL cuente No. onuooumu IAomA WEB: wwwmrnevnco
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‘ - INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO S6 

BUGALAGRANDE 
v PLANTEL OFICIAL APROBADO PoR RESOLUCIÓN ¡s73 DE SEPTIEMBRE 05 DE 2002, MODIFICADA PoR 

RESOLUCIÓN 251o DE DICIEMBRE Is DEL 2002 EMANADA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEI. VALLE DEL CAUCA — NIT. 8919008384 TELEFONO 2236195 

i CALLE 9- CARRERA 6" ESQUINA 

LA RECTORA 

HACE CONSTAR: 

Que la licenciada LILIANA GONZÁLEZ VICTORIA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía 29.306. l 15 de Bugalagrande, labora en la sede Magdalena Ortega de Nariño 
de esta Institución desempeñando el cargo de docente tiempo completo desde el 04 de 
noviembre de 1997 y a la fecha se encuentra en ejercicio del cargo. 

La presente constancia se expide para tomar posesión de la nueva incorporación de la 
planta de cargos de esta Institución. 

Bugalagrande, marzo O4 de 2004.
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Codigo: 'C una 

, ÉïJ* nawanrnnsuro ocn VñLLl DEL cauca É’ 
_ ;w_ «&__v 4'» aoatnuacton ¿, 3 

'M“« 
sscnzranzn na :sAnaoLLo INBTITUCIONQL ‘W-» w.H_¿k““ 

fi 

__®3@_MM 
nera nc POSESION Nro. 204-azxenn‘ -_ W_QbN* “www-poca. 

21 ¡r(¡)¡ aauznnzz vrcrqggg g;L1ANA‘ 
can cedula de c1udndan1a:;LA, ~lÏF v 

Pasada Judicial No I 

Funda Ponsiunz 
Pacha do Naciniontoazb dr 

D&c1c:ÉÉ:>/ 

Sena u FEHNINO ‘ 

expedida en:BU8ALAGRADE~ 
¡ Fondo Cilant. 

de 1967 
Dir Currospandunciaa. Tclofanots) a 

su presunto hay 27 de Fubrcra dc el Dos M11 cuatro ttttttttttlltl ( ZOÜA )' 
En al dcnuacho de la Bobornacion del valla dal Cauca 
con al fin dc tomar anuncian un Il cargo don DOCENTE ' 

EMLEADO UbtcacíonaINDTITUCION EDUCATIVA 
Driqinaria do DE8PACHO DEL OBERNRDOR 
Para al cual fue nnmbradn mediante DECRETO 
do facha 11 de Febrero 
con ¡unida mensual da 

numero >aaomeoo241I 
De 204 on¡INCORPORAcION ‘ 

88b,176.BDl#. 
virtud su procede R tnmnr el Jurambñto de riáar, bajo cuya gravodgg En tal 

afrocio eqmplir bien y fielmontn lui deberes de su cargo. para el cual +qg~ nambrado. -
- 

OSSÉRVACIONEQ 
I ANTOIO MARINO. MUNICIPIO DE BUGÑLÑBRANDE.‘ 

EL BDDKBNA . 
3ECRfiTáRID DE 

DEIRROLLD INST! UCIONAL
~ EL POBESIONADO

Í

/ 

2304/04/19 15J36I26 

proyectada para Telcmatsca 
elaborado Porn Glaria 6. Tammy 
favlllilflúlllsübara sanchez R
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Santiago de Cali, enero de 2006 

Licenciado (a) 
GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
CL 8 #7-87 
BUGALAGRANDE (V) 

Favor presentarse con esta citación a la Oficina de Escalafón Docente, 
ubicada en el mezanine de la Gobernación del Valle del Cauca, con el fln de 
notiflcarle la Resolución de Ascenso N° C-0513 en el siguiente horario: 

Jueves y Viernes de 8:30 a 11:00 A. M. Y de 2:30 a 5:00 P.M. 

Atentamente, 

MARIAM ESTRELLA ORTEGA LERMA 
Grupo Escalafón Docente 

PROYECTO YELABORO: LUZ JANE7H CARRILLO DE CRUZ
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(fiám ¿fiaiïmrígïíu ¿Docente 
RESOLUCIÓN NUMERO C-0513 

gomïwflcrosar cua: rvflccsc «mu: maza 
y 

JF 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCIENDE UN 
EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio 
de las facultades legales conferidas por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Extraordinario 2277 de 1979 y el Decreto Nacional 1095 de 2005, Decreto 
Departamental N° 855 de noviembre 30 de 2005 y las demás normas que la reglamentan 
Y; 

CONSIDERANDO: 

o Que el (a) docenoe GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cédula de 
ciudadania número 29.306.115 radicó documentos el 21/02/2003 solicitando ascenso 
del grado 9 al grado 10 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con el Decreto Nacional 1095 de 2005 reglamentario de la Ley 715 
de 2001, corresponde al Departamento resolver las solicitudes de ascenso presentadas 
por los docentes y directivos docentes en carrera de los municipios NO CERTIFICADOS, 
escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 que se financian con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que los efectos fiscales se consolidarán a partir de la expedición del acto administrativo 
que reconoce el derecho al ascenso y el pago de los costos acumulados y los efectos 
fiscales ‘estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y al correspondiente acto 
administrativo de reconocimiento de conformidad con el Art. 5 del Decreto 1095 de 2005. 

Que el educador (a) mencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso 
del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con las normas citadas. 

En merito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ASCENDER al grado DI (10) del Escalafón Nacional 
Docente regido por el Decreto 2277 de 1979, al educador 
(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 29.306.115. Base 
Academica: LICENCIADA - ESPECIALISTA - Especialidad: 
Educación FISICA - EDUMATICA. Ultimo grado: 9 por 
resolución 5-88496 de fecha 12/06/2001. Para este 
ascenso se conmbillzó la experiencia docente desde % 04/09/1999 hasta 04/09/2002. Para este grado 
presentó 2 créditos sobrándole 2 para otm ascenso.



gaBERWfiCIOw“ ¿mas «Vance; «Drac cauca 
Secretaría ¿ú ‘Edïamaïín 

(yema á Emafigfón Docente 
Continuaciúi Resolución Numero C-OS 13. HI2 U1 CUAL SE RESUEME UNA SOLICITUD DE ASCEF-JSO Y SE ASCIBJDE EN EL ESCÁLAFON 
iüACIONAL DOCENTE AL EDUCADOR GCINÏALEZ VICTCRIA LIUANA‘ 

ARTICULO SEGUNDO: EFECTOS FISCALES; La presente resolución tiene 
efectos fiscales a partir de su fecha de expedición y ei 
Costo Acumulado a que haya lugar, se reconocerá y 
pagará una vez obtenida la Disponibilidad Presupuestal y 
expedido el respectivo Acto Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra esta resolución solo procede el recurso de 
7 Reposición, dei cual debe hacerse uso dentro de los cinco 

(5) días siguientes a ia notificación personal o a la 
desfijación del edicto correspondiente. o ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
¡{n rea 2006 

Dada en Santiago de Cali a los _____ dias de ______ ____ de dos mii cinco (2005). 

ELLA DOMÍNGUEZ VA VERDE 
,7! _ Secretaria .de Educación rtamental 

ARLOS nos: m ¡’LUZ ÏÍÜVÏPÏ 

«auaswmmmu mas 
Tafimïc‘ 53m ‘Francisco - Mezamhe 02 ‘Ter 8560000 fitaïsuïri 1548 -Í.F5O 

Santiago dí: (‘a5 — ÁÉÏÚG
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PROYEC 

TIEMPO DOBLE DESDE A 

aüns_xssfis__m¿s_ 
DESDE: 41911999 A 4 1912002 3 0 0 

TIEMPO NECESARIO PARA EL GRADO 1Q 3 

FECHA DE INICIACIÓN DEL TERCER ASCENSO Es: 2002 9 2002 

ESTA A PAZ Y SALVO CON EL CURSO DEL GRADO _0__ 
ïBRAN g 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALFON NACIONAL DOCENTE DE UN 
EDUCADOR 

CON _2 _ CREDITOS 
RADICACIÓN 427 

GRADO DIEZ (1o) 

NOMBRES Y APELLIDOS : GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
IDENTIFICACION 29 306 115 EX PEDIDA EN BUGALAGRANDE DPTO VALLE DEL CAUCA~ 
BASE ACADEMICA LICENCIADA - ESPECIALISTA 

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN FISICA — EDUQATICA 

‘PERIENCIA DOCENTE EJERCIDA EN PRIMARIA AÑOS _3 
AÑOS MESES DIAS 

Lzooz 
I 

9 
I 

4
¡ 

FECHA INICIACION DEL TERCER ASCENSO 

GRADO DE ASCENSO fl! POR RESOLUCION 3-88496 DEL 1210612001 DPTO VALLE 
FECHA EN LA QUE SOLICITO ASCENSO 2110212003 

FECHA DE EFECTOS FISCALES 2210512003 

COSTO ACUMULADO DESDE 2210512003 A 2010912005 

EN LOS GRADOS DEL 09 AL 10 

SUSTANCIADOR CARLOS E UE 

FECHA 2010912005 ¿Á '
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A 

PROYECTO DE AscENso 
a ‘ 

en 

HÉMPÜPOBLE DESDE A 

DESDE: 4; 9 I 1999 A 4 r9 12002 3 o o 

nEMPo NECESARIO PARA EL GRADO m 3 

¿ECHA DE INICIACIÓN DEL TERCER ASCENSO ES: 2002 9 2002 

ESTA A PAZ Y SALVO CON EL CURSO DEL GRADO __0_ __ CON __¡1 _ CREDITOS 

ïBRAN _2_ RADICACIÓN 427 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALFON NACIONAL DOCENTE DE UN 
EDUCADOR 

GRADO DIEZ (10) 

NOMBRES Y APELLIDOS : GONLALEZ VIQTORIA LILIANA 
IDENDFICACIÓN 29,396,115 EX PEDIDA EN BUGALACMNDE DPTO VALLE DEL CAUCA 
BASE ACADEMICA LICENCIADA - ESPECIALISTA 

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN FISICA — EQUJATICA 

.PERIENCIA DOCENTE EJERCIDA EN PRIMARIA AÑOS j __ 

__ ' 
ANOS MESES DIAS 

¡ 
FECHA INICIACION DEL TERCER ASCENSO 2002 9 4 

GRADO DE ASCENSO 9g POR RESOLUCION 338496 DEL 12Í06I2001 DPTO VALLE 
FECHA EN LA QUE SOLICITO ASCENSO 21I02I2003 

FECHA DE EFECTOS FISCALES 230512003 

COSTO ACUMULADO DESDE 2H05I2003 A ÍOI09I2005 

EN LOS GRADOS DEL 09 AL 'I0



Santiago de Cali. 

Señores 
, 

' g/ 
JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFON DEL VALLE DEL CAUCA \ 

AUTORIZACION \ 
V) 

LILIANA VICTORIA GONZÁLEZ, identificada con cédula de cnudadanía No. 
29.306.115 AUTORIZO a Jairo Urriago Polo identificado con c.c. No. 
16.353.146 de Tuluá (V) para que en mi nombre y representación 
se notifique y reciba la resolución de ASCENSO al Escalafón. 
Para constancia se firma en Bugalagrande, hoy 14 de marzo de 
2006. 

Atentamente,
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GOBERNACION DI: VALLE 
SECRETARIA D! EDUCACIO! DEPARTAMENTAL 

Iit: 890399029 3.7 so’I TIFICLDO DE TIEMPO DE SERVICIO ¡r0- 

Certiticnnou Que: GONZALEZ VICTURIA LILIANA identificado (a) con 1a cedula de ciudadani 
llo 29306115, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como ‘Nacional en foma Continua. 
Hunt: la últina facha no desempeña como Docente on Inatituoion Educativa Antonio Nariz: 
ubicado en Bugalagranda, jornada Completa. 
Actualmente, no encuentra en el grado 010 del escalafón. según Resolucion Número 6-051 
del 20 de ¡’obrero 2006, con fecha de efaato fiscal: 2D de ¡’obrero 2006. fecha próximo 
88001180: 

[Historia laboral :
| 

x 
Havanna uta nan-n ¡’uma InnJuun rumor. fnndlaata un ¡una ¡una 
anana: mano-sv -¡vmumm nou un ¡tucumano nc sus 22 oca- n97 oa nov 1997 oa nov 1997 2a un 2004 a 3 23 

mostro u) - ln Propiedad 
nuvxmclm ¡wanna ADHONID MARINO - IJGALAGIIAIDI 

DIO 141 11 III 8004 27 ¡’El 3004 27 ¡’El 2004 2 6 23 
tocant- - la ltopiadnd 

[ 
iio-o ¡acuosa : a n 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

€311,19 de Septiembre del 2006.

P 

Ditnccion: cn S cu. 9-10 PISO B, DALLCIO una runcnco mu: 8560400 Pax: Dog: de 

. LÏNA»



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION EARTAIIENTAL 

OFICINA KARDEX DE PERSONAL 

PAZ YSALVD 

Revisada la empata de hqja ¿k vida datan) señora): GONZALEZ VICTORIA LILIANA, 
tderxuflcadom) con Cédulam) 29.306.115 eagpedda en BUGALAGIANDE - VALLE, 
seenoontróqueal momento de eagpecflrlapresente certificación Ieflgumn registros 
sobre minutes de cesantíaspmzríal con cargo a: 

IRNTIIMD RDSOL. FICHA VALOR 

GOBEMVACICÏV DEL VALLE Ü OO 

FGV. NAL. DE PRES. DELMAGISTERIO 3 OO 

NíMERo DE RADICACIÓV: 37,509 KARDEX 
FECHA DE EXPEDICIGV: smprmunms: 1 9 DE 2006 
SE EXPIDE PARA ïRAMflE DE: EFECTOS PERSCÏVAIES 

REVISO.‘ ROBNSCÏV SANDOVAL R. 

ROBIN! V 
PROFESIGVAL UWVERSITARIO 

C.C 16.677.304 DE CALI Mmm azdorizada
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GKHIHHNÜHCICH EN VÍKLIJI 
ifl¡C¡HI!IHRIA¡IMI IHDUCUUCJKDI IDIIUURIUHNIIEHRL 

Iitz 890399029 
CIRTIÍICIDO DE TIEMPO DI SERVICIO 

39,343 
637 

del 20 de Febrero 2 
ascenso: 

Certificates Que: GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cedula de Ciudadani 
¡lo 29306115, presta sua servicios en el nivel Basica Prinaria, vinculación: En Propiedad, 
cono Nacional en forma Continua. 

Basta 1a últina fecha se deaenpeña como Docente en Institucion Educativa Antonio Marin 
ubicado en Bugalagrande, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 010 del escalafón, según Resolucion minero 6-051 

006, con fecha de efecto fiscal: 20 de Febrero 2006. facha próxin 

[Historia laboral : 1 
Navidad Acto Nau-o Pooh: ¡’annual rompan. Pacman: A!“ ¡(una mas 

¡BCKQQHJNA OIBGAD! NARIIO- 37 -HVGAIAGIMDI 
nana: non nc 3433 22 oc! 1997 04 ICN 1997 04 NOV 1957 26 na 200-1 6 3 2:! 
¡»cianuro 

lanetro (L) - ln Propiedad 
DW!!!)CIG IMJCAQIVA AIHINIO NARIÑO -

o 

í 

i

I 

Diroccion: CPA 5 cu. 9-10 PICO 8, PALACIO SII YFAICIÜCO RI: 9850400 Ïlt: 
_—._.— 

nccavomcmus psc 241 11 rn 2004 27 un 2004 27 ns ¡no4 z 1o 19 
¡»como - ln Propiodnd 

L [tngo invicto : 9 2 n 
Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud da Interesado. 

Ca11,15 de Enero del 2007. 

. maurstawu. ÜIIVIRSIHRIO 
16677304 

un: hinchada 

¡Inbox-ado Por z 
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HOJA DE LIQUIDACION 
PRESTACION CESANTIÁ PARCIAL PARA COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO 

OFICINA REGIONAL VRLLE DEL CAUCA IDENTIFICADOR 664637 

NRo. RADICACION 2006—CES—O4l362' 

APELLIDOS GONZALEZ VICTORIA FECHA RADÏCACION 2006414/ 
NOMBRES LILIANA FECHA RECIBO 2006-12—13 

DOCUMENTO 29,306,115 CEDULA DE cIUnAnANIA FECHA ESTUDIO zoofiobzs 

VÏNCULACÏON NACIONAL MOTIVO CESANTIA PARCIAL : COMPRA 

FTE RECURSOS SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91 
PLANTEL COLEGIO ANTONIO NARIQO 

VALOR LIQUIDADO 7,081,223 
ANTICIPOS PAGADOS 0 

VALOR A RECONOCER 7, O81, 223 

BENEFICIARIOS DEL PAGO 
( 96 ) PARENTESCO REPRESENTANTE TIPO NOMBRE BENIFICIARIO 

CC 6197365 JAVIER OSPINA CORREA 100.00000% 

ESTADO APROBADA 

OBSERVACIONES 
PAGO CONDICIONADO A TURNO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

INCLUIR FUENTE RECURSOS. 

FIRMA DEL REVISOR (3ON_LCRISTP)
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~ 
N. QACI. 
Ente: nooo x VALLE DEL cauca 

Fecha Consulta: 2006 
‘Z P3333‘:P2P?Z'I'Z'Z'É'Z'Z'Z'Z'C'Z rlrrrrrrrrrrlrrvttvr ~~ 

Radicacion:20D6-CES-041362' 
1 - 29306115 - LlLIANñ GONZALEZ VICTORIA 
CES - CESANTIAS 

3;!!!‘ — CESANTIA PARCÍAL 
- CESANTIA PARCIIAJ. PARA CÜMFRA- PRESUPUES 

ÉQCPC - CESANTIA PARCIAL PARA COMPRA- PRESUPUESTO 
‘ ORDINARIO 

~~~ 
~~~ 

‘Codigo Prestacion CÚITIDÍEÏO:

~

~ 
‘s. 

¿Motivo cesantía Parciahl: ~~

~ 
ïííralor solicitado‘

m 
ÉFuentc Recursos: 

~~ ~~~ 

~~~~~ 

~~

~ 

~~ 

~~ 

¿Tuvo Vmcuiacnon: ;:; 

:= . r: ¿Establedmlentoz '-~ 
-' ._ .................................................................................... _. 

íïEstado 
~~

~ gihóarttflcado salados expedndo por entidad 
zfpagadora, último SdïÍD devengado. 

¿‘Reportes anuales cesantía; de 1990 en adelante o 
¿desde la fecha de posesión. 

Éïlnsurtáan un‘ Aplicativo ~~~ rrrrírrrvrrvti!!!rIvtr":IIrvIr:IIIIIv!v!v!!!ral!!!lvvvrrvrvrrrvtrrrlvr r:npppnnnrnunrvrvñ
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‘p: 
' “ " SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE: 

_ _ 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “r "\ 

fidll/J/P-"VI-FÜFJ 5/1 FORMATO DE soucrruo DE CESANTÍA PARCIAL PARA‘ VALOHEG OUR HACEN DIFERENCIA 

¡anuncios v AMPLIACION LIBERACION DE GRAVAMEP l 

DE VIVIENDA HIPOTECARIO 
l I l 

l "1 l 7P
~ 

P.“ DE vwfim‘ 0 consmuccion DE VIVIENDA LOTE 

a Í ¡á 4* / ¡r 7p‘ 
RGÜCaÓONO- 

I‘ 
FechadeRadcación: D D M M A Aáfi‘ A 

(para uso exclusivo de la entidad territorial) 

Esto formulario debo estar complolamenio diligenciado en letra impronta y legible. No se aceptan abreviatura: nl enmendaduras 
DATOS PERSONALES DEL EDUCADOR 

Éïfiïl-¿AILEIEI I ¡ I 1 H uïïiïïïioinu IAI L I 1 1 

ÍÏIHLIIIAINW I I 1 I I H ¡S°“‘í"°°¡°"i°'°1 
I 1 I J I ¡ 1 1 H 

Zfimdemwmemoi EI [SEI NumeroDocumento: IÍICÏIÍÜIDIIQIÍI/ I I I I 

3 Dirección Residencia (o para correspondencia &3MmRá@MiGififi44ulililiiiilllllï 
Depanamento : 

NJAILILIEI ‘JDIEILI IC AI UlcIAI IÏIÏIIGMILIAIGIRIAIMIDIEI . Teléfono de residencia (o donde se pueda ubicar) I3HHMMHH6WmI III 
4 Nombre del Establecimiento educativo donde labora: iNMfiMWflM|MMfldMdlilliilliiiiliiï 
Ciudad O Municipio - fipïrtamemo: 

lv @WWMHMWWMWWE|Il MHHHJIIIIÏI 
Nivel 

I:]Preesoo|ar [Epnmana I:IBásica Secundaria I:IDirectivo 
5Correoelec1rónkzoz iiiililiillllillliiilíii 
SEÑOR EDUCADOR A TRAVÉS DE ESÏE CORREO ELECTRÓNICO USTED RECIBIHA INFORMACIÓN SOBRE EL TRAMITE DE LA PRESTACIÓN SOUCITADA 

TIPO DE VINCULACIÓN 

Nací-anal: [E] Nacionalizado: l: Departamental: El Municipal‘. El Distrital: [:1 

D D M M A A A A 
FECHA ULTIMO INGRESOALA DOCENCIA OFICIAL: . fl 

7/ 
RM ELDOCE/ 

pïíaw. Í 

FIRMA DEL APODERADO 
Sl USTED ACTÚA A rmvEs DE ABOGADO DEaE ANEXAR PODER DEBIDAMENTE mononno, mucmno NOIIBRE comme DEL ABOGADO v uuuEno DE nuera 
PROFESIONAL 

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACIÓN 

HADICADONO. FECHA: D D M M A A A A 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR 

o Iviunioipio:



SI LA DOCUMENTACION NO ESTA COMPLETA, SU SOLICITUD SERA DEVUELTA PARA QUE ANEXE LOS _ O SEÑOR EDUCADOR! DOCUMENTOS FALTANTES 
o LOS TÉRMINOS EMPEZARAN A CORRER UNA VEZ SE APORTE TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
o LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA RADICAR CUALQUIER PRESTACIÓN DEBEN PRESENTARSE EN UNA CARPETA TAMAÑO OFICIO, DEBIDAMENTE LEGAJADOS EN EL MISMO ORDEN. 
o LOS DOCUMENTOS SEÑAIADOS CON ( v’ ) SON REQUISITOS SEGÚN EL TIPO DE PRESTACIÓN QUE USTED DESEA SOLICITAR. 

DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA RADICAR SOLICITUD DE CESANTIAS 
PARCIALES 

DE 

VIVIENDA 

LIBERACIÓN 

DE 

GFI 

VÁMÉN 

I. Formato de aollcllud do prestación completamente dlllgonclada por ol aolicltanlo 
2. Fotocoplaampllada y legible do la cédula de ciudadania del docente: 

7 y I 

3. Original del Certificado de tiempo de servicio expedido por la entidad territorial no superior a tres (3) meses a la fecha de radicación de la solicitud. 
(Debe contener el tipo de vinculación del educador para determinar el régimen prestacionai. las novedades administrativas como: 
nombramientos. traslados. comisiones. permutas. licencias. suspensiones. reflejando ei número y ¡echa delos actos administrativos de las novedades con leona de ingreso y retiro).

l 

g 

g 
cowvm 

ns 

VIWEMJAOLOTE

g 
g, 
g 

COIVSTHUCCIONDÉ 

VIVIENDA

g 
g)‘ 

g 

HEPARACIÓV 

VAMPUACION. 

xx‘ 

ftipo de vinculación del educador’, cargo . grado en el escalafón. horas extras certificadas mes por mes, si hubo ascensos en los doce meses 

4. Original del certificado de salarios expedido por la entidad pagadora. sobre el último salario devengado. 
(Si el salario ha variado en las tres (3) últimos meses anexar el certificado de los doce ( 12) meses del ütirno año de servicio, reflejando el 
certilicar a partir de que techa surte efectos tiscales). 
5. Certificado de la entidad que cancelaba las cesantía: antes de la creación del FNPSII 
(Sobre anticipos pagados en el que conste los anticipos cancelados o en su detecto certificado de no pago, excepto para docentes del Régimen Nacional). 
6. Reportes anuales de las cesantias de 1990 en adelante. 
(Para docentes Nacionales) 
7. Certificado actualizado de la deuda o en su detecto paz y salvo del Fondo Nacional del Ahorro 
(En caso de que las cesantias esten pigmradas al Form Nacional del Atiorro. para docentes racionales o con régimen de 
nacional). 

8. Paz y Salvo del Fondo Nacional de Ahorro 
(Para los docentes Nacionales y los vinculados a partir del t de Enero de 1991) 
9. Copla del contrato de promesa de compra-venta . 

(Debidarnente linnado por los que intervienen y donde se comprometa el valor del anticipo de cesantias solicitado al Fondo del Magisterio. Con identificación plena del inmueble. objeto. valor, plazo y lonna de pago). 
10. Certificado original de libertad y tradición del inmueble a comprar 
(Con tacha de expedición no superior a tres (3) meses). 
t l. Certificado de no poseer vivienda. 
(En su detecto manitestación expresa). 
t 2. Fotocopia ampliada del documento de identificación beneficiario, .- es persona ¡’trata Nrr y raweseuraoñn una a. a. mkma. 
13. Copia auténtica del contrato de obra o construcción 
(Debidamente firmado por los que irnervienen y donde se compromete el valor del anticipo solicitado al Fondo del Magisterio. Debe ooriener 
identificación plena del inmueble a reparar, valor, plazo, forma de pago). 
14. Fotocopia del Registro civil de matrimonio 
(0 declaración extrajuicio del compañero(a) pennanente, en donde se demuestre la convivencia en unión libre de manera pemtanente. 
constante y notoria por un tiempo minimo de dos (2) años. si ei inmueble no es de propiedad del educacion. 
15. Fotocopia de la matrícula del Ingeniero Civil. Arquitecto o Maestro de Obra 
(0 certificación de la Alcaldía sobre la idoneidad del contratista). 
16. Certificado Original de libertad y tradición del inmueble donde se registra la hipoteca. 
(En cabeza del educador, cónyuge o compañerqa) pemianente donde se registre la hipoteca, con ¡echa de expedición no" superior a tres (3) meses). 

17. Certificado Original de libertad y tradición del inmueble. 
(Donde aparezca ci educador como propietario o su cónyuge o compañera(o). Con techa de expecfición no superior a tres (3) meses) 
18. certificado de la entidad oficial, financiera o persona natural sobre el monto y vigencia de la obligación. 

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR
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2'? 
_ - GOBERNACION DE VALLE 7)} 

SECRETARIA DE EDUCACION DERARIAMEITAL 
Hit: 890399029 37,509 CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO ¡r0- 

“llaboradn Por : 

Certificamoa Que: GONZALEZ VICTQBIA LILIANB identificado (a) con la cedula de Ciudadani 
No 29306115, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como Nacional en forma. Continua. 

Hasta 1a última fecha ae desempeña como Docente en Institucion Educativa Antonio Natin 
ubicado en Bugalagrande, jornada Completa. 
Actualmente, se encuentra en el grado 010 del escalafón, según Resolucion Número C—0513 
del 20 de Febrero 2006, con fecha de efecto fiscal: 20 de Febrero 2006. fecha próximo 
ascenso: 

[Historia laboral : 1 

Novedad Auto muero ¡‘unha ¡‘Hurt-nal FomPos. ¡’anuncia Ma: Hanna Dian 
EBC MAWALINA ORTEGA DE HARIIO - 37 - BUGALAORAPDE 
posicion von Nonuunuïo ¡mc 3433 22 oca‘ 1997 04 Nov 1997 on Nov 1997 26 ¡‘n 2004 6 3 23 

nuestro (A) - En Propiedad 
nlsuwcrou IDUGAHVA ANHVRIO MARINO - anunciamos 
INCOEORACIOIGS DEC 241 11 un 2001 27 ¡’IB 2001 27 23D 2004 2 6 23 
Docente — ln Propiedad 

dl ¡una ¡ornato : a 1o 16 

Se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Ca1i,19 dé Septiembre del 2005. 

_ 4; LLIDO 
znamzsraunn uurvznsrmanmo 

16677304 
¡’lili lutozlscd 

Direccion: CRI 6 CLI. 9-10 PISO B, PILJCIO SAN FRANCISCO Tal: 3860400 Fax: Pag: de
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NlT: 890399029-5 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RECAUDO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO - R ECIBO UN|C0 DE CONS|GNACION NovÜ118679 

Banco: 

Contribuyente: lüsuario: 

Ciudad: 
Total efectivo consignado: S 

Total consignado: S 

fu;
4 

, 4 l.“i 

Sucursal: 
. Í Í’ 

'

_ 

No-Idenïificeciórv Direccién: Ï
4
J 

Departamento: ‘W/m 
Total cheque consignado: S r 

Fecha: 
mm aaaa 

Teléfono: 4 4 

Valor Total: S 

Ver al respaldo conceptos de ingreso 

Cuenta 

CONTRIBUYENTE



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

OFICINA KARDEX DE PERSONAL 

PAZ YSALVD 

Revisada la carpeta de ¡moja de vida delfla) señora): GOAEALEZ VICTORIA LILIANA, 
ídentiflcadom) con CédulaNo 29.306.115 exgpecfida en BUG-ALAGRANBE - VALLE, 
se encontró que al momento de expedir la presente certificación le figuran registros 
sobre trámites de cesantías parcial con cargo a; 

ENTIDAD ntsoL. 12cm ¡mon 
GoBERNAcIav DEL VALLE s oo 

FCN. NAL. DE PRES. DEL MAGISTERIO s oo 

NÚMERO DE RADICACIÓV: 37, s09 KARDEX 
FECHA DE EXPEDICIGV: 1 9 DE 2006 
SE EXPIDE PARA TRAMITE DE: EFECTOS PERSCÏVAIES 

REI/ISO.‘ ROBINSCN SANDOVAL R. 

Rumano 
PROFESICÏNML INIVERSITARIO 

C.C 16.677.304 DE CALI mmm autorimda
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NIT: 890399029-5 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RECAUDO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO - RECIBO UNICO DE CONSIGNACION 

ii .3 2

.. 

T.’ 
4 «í~ ~ 

No.0118680

~ 

Total efectivo consignado: S 
Total consignado: S 

Banco: I 

A 

I 

‘ 
, I Sucursal: I 

l 

I Fecha: 

Contribuyente/Usuario: 
I") I‘ 

I 

dd mm aaaa 

NO. Identificaciónï 
A 

Dirección: I I Teléfono: 

Ciudad: I Departamento: ¿J
I 

Total cheque consignado: S L Í 

Valor Total: S 
Ver al respaldo conceptos de ingreso 

La; 

CONTRIBUVENTE 

'-. 
5 . ‘¿e .7’- 

r 
ali"; .4. .71.‘ Jl; 
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EXTRACTO INTERESES DE CESANTIAS ‘ ofi-OCT-IIG 03:02 PM 
' 

. 
- 

, a í é " FONDO DE PPRESÏACIONES SOCIALES DELTMAGISTERIO ' ' 

. 
_ , FIDUPREVISORA S.A. . _ 

P399 1 0“ 
CEDULA 29306115 NOMBRE LILIANA GONZALÉV 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 
MUNICIPIO TULUA 
PLANTEL PRIMARIA DISTRITO EDUCATIVO NO 5 

VINCULACION NACIONAL , 

FUBTTE RECURSOS SITUADO FISCALIPRESUPUESTO LEY 91 

sALDO CRUCE DE cuENTAs F.N.A. 
CESANTIAS OuE AFECTAN LA LIQUIDACION DE INTERESES

u 

VINCULACION FUENTE REcuRsOs PRESTACION VALOR NRO.RESOLUC|ON FECHA PAGO 
_ INTERESES PAGADOS ANO DTF cEsANTIA INTERES FECHA ESTADO 

1997 24.37% 868,731 568.701 16,762 19 MAR 1993 PREsENTE PAGO 
1998 34.57% 5519634 5532x415 203,415 12 MAR 1999 PREsENTE PAGO 
1999 16.20% S639,160 51.227.575 198,867 05 MAY 2000 PREsENTE PAGO 
2000 13.67% 5695049 51.922.624 262,823 02 NOv 2001 PRESENTE PAGO 
2001 12.89% 3920537 52.049.161 367,257 05 MAR 2003 PREsENTE PAGO 
2002 9.07% 3972643 33.821.804 346,638 05 MAR 2003 PREsENTE PAGO 
2003 3.07% 31,025,953 54.043.757 391,295 22 APR 2004 PREsENTE PAGO 
2004 0.13% 81,086,357 55.935.114 432,525 12 MAR 2005 PRESENTE PAGO 
2005 7.19% 51,145,109 57,081,223 509,140 13 MAR 2006 PREsENTE PAGO 

PAGOS REALIZADOS A PARTIR DE 1997 
DEPARTAMENTO VALLE DEL cAucA ”””'°'P'° TULUA 

9 PLANTEL PRIMARIA DISTRITO EDUCATIVO NO 5

M PROBANT E FECHA PAGO BANCO SUSCURSAL PAGO NETO 
199803300051229 30 MAR 1998 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 516.762 
199903300051474 30 MAR 1999 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 903,415 
200005300012799 30 MAY 2000 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 3198,86? 
200111260004529 26 NOV 2001 BANCO CAFETERO BANCAF E DE TULUA - VALLE 8262,82?’ 
200303280089410 28 MAR 2003 BANCO AGRARIO BANCO AGRARIO TULUA VAL S71 3, 895 
200405120012572 12 MAY 2004 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 5391,295 
200503310034962 31 MAR 2005 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 982,525 
20060330003431!!! 30 MAR 2006 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 509,140
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 1997 

CERTIFICA 
EI señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (v), quien presta sus servicios en el cargo de Educador con grado siete (7) 
en el Escalafón Nacional. 
En el centro docente ANTONIO NARIÑO del municipio de Bugalagrande 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 4 noviembre Hasta 31 diciembre No de dias 51 
Menos interrupciones No de dias g 
Total tiempo de servicio No de dias fl 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SALARIO BASICO 750338 62528 
SOBRESUELDO 0 
PRIMA DE NAVIDAD 75034 6253 \ PRIMA VACACIONAL 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 0 
AUXILIO DE TRANSPORTE O 
PRIMA VACACIONES NAL. 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 5g7_81 

DeIegado de Mineducacion Nal Auditor FODE 

Certificamos que Ia anterior liquidacion fue oportunamente notificada aI interesado manifestando 
su conformidad con la misma. 

Ciudad y fecha Bugalagrande. 14 de noviembre de 2006 

EI notificado (K x/ u/ / r
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 1993 

CERTIFICA 
EI señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (V), quien presta sus servicios en el cargo de Educador con grado siete (7) 
en el Escalafón Nacional. 
En eI centro docente ANTONIO NARIÑO del municipio de Bugalagrande 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias 3_g 
Menos intenupciones No de dias g 
Total tiempo de servicio No de dias 3_0 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SALARIO BASICO 5703432 475286 
SOBRESUELDO 0 
PRIMA DE NAVIDAD 230436 19203 
PRIMA VACACIONAL 1 15212 9601 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 186530 15544 
AUXILIO DE TRANSPORTE O 
PRIMA VACACIONES NAL. 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 519634 

DeIegado de Mineducacion NaI Auditor FODE 

Cerfificamos que la anterior liquidacion fue oportuname r- notificada al interesado manifestando 
su conformidad con la misma. 

Ciudad y fecha Bugalagrande. 14 de noviembre de 2006 

El notificado X
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p REPUBLICA DE COLOMBIA 
I MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 1999 

CERTIFICA 

El señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (V), quien presta sus servicios en el cargo de Educador con grado siete (7) 
en eI Escalafón Nacional. 
En eI centro docente ANTONIO NARINO del municipio de Bugalagrande 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias 3_6g 
Menos interrupciones No de dias Q o Total tiempo de servicio No de dias 3Q

I 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SALARIO BASICO 6558948 546579 
SOBRESUELDO 0 
PRIMA DE NAVIDAD 580271 48356 
PRIMA VACACIONAL 22774 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 257412 21451 

\ AUXILIO DE TRANSPORTE 0 

I 

PRIMA VACACIONES NAL. 0 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 7669920 639160 

Auditor FODE . DeIegado de Mineducacion NaI 

Certificamos que la anterior liquidacion fue oporlunamermnoüficada al interesado manifestando 
su conformidad con Ia misma. 

Ciudad y fecha Bu ala rande 14 de noviembre de 2006 

El notificado ¿’i214 lr k/ / fl 0
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 2000 

CERTÍIFICA 
El señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (y), quien presta sus servicios en el cargo de Educador con grado siete (7) en eI Escalafón Nacional. 
En el centro docente ANTONIO NARIÑO del municipio de Bugalaarande 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias 1L Menos interrupciones No de dias Q Total tiempo de servicio No de dias _3__g 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes SALARIO BASICO 7164348 597029 SOBRESUELDO 0 
PRIMA DE NAVIDAD 596314 49693 PRIMA VACACIONAL 24876 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 281412 23451 
AUXILIO DE TRANSPORTE 0 
PRIMA VACACIONES NAL. 0 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 8340588 fl 

A ¡ 695049 

Delegado de Mineducacion NaI 
Auditor FODE 

. 

4 
/'4/‘ 

Certificamos que Ia anterior liquidacion fue oportunamente notificada al interesado manifestando su conformidad con Ia misma. 

Ciudad y fecha Bu ala rande 14 de noviembre de 2006 

El notificado / Í fl



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 2001 

CERTIFICA 
EI señ0r(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (y), quien presta sus servicios en el cargo de Educador con grado nueve (9) en el Escalafón Nacional. 
En el centro docente ANTONIO NARIÑO del municipio de Bugalagrande 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias Lg Menos interrupciones No de dias Q 
Total tiempo de servicio No de dias ¿Q 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SALARIO BASICO 9544572 795381 
SOBRESUELDO 0 
PRIMA DE NAVIDAD 869702 72475 
PRIMA VACACIONAL 33141 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 306480 25540 
AUXILIO DE TRANSPORTE 0 
PRIMA VACACIONES NAL. 0 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 11118444 926537 

f"; 
. 

>
\ 

Delegado de Mineducacion Nal 

su conformidad con Ia misma. 

Ciudad y fecha Bu aIa rande 14 de noviembre de 2006 

EI notificado (f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 2002 
LOS SUSCRITOS RECTOR Y PAGADOR DEL COLEGIO INTITUTO COMERCIAL 

ANTONIO NARINO DE BUGAI.AGRANDE 

CERTIFICAN 
Que LILIANA GONZALEZ VICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugaiagrande (y), quien presta sus servicios en eI cargo de Educador con grado nueve (9) 
en el Escalafón Nacional.

~ 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias fl 
Menos interrupciones No de dias Q 
Total tiempo de servicio No de dias m 
FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SALARIO BASICO 10019892 834.991 
SOBRESUELDO O 
PRIMA DE NAVIDAD 230436 19.203 
PRIMA VACACIONAL 417495,15 9.601 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 186530 26.920 
AUXILIO DE TRANSPORTE 0 
PRIMA VACACIONES NAL. 0 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 11671716 972643 

Delegado de Mineducacion NaI 
I: 

Auditor FODE 

Cerfificamos que la anterior liquidacion fue oportunam’ " 

I. 

cada aI interesado manifestando 
su conformidad con Ia misma. 

Ciudad y fecha Bu aIa rande 14 de noviembre de 2006 

EI notificado ÁD/MÁÜZ



REPUBLICAIDE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL~ NOTIFICACION DE CESANTIA LIQUIDADA AÑO 2903~ LOS SUSCRITOS RECTOR Y PAGADOR DEL COLEGIO INSTITUTO COMERCIAL 

ANTONIO NARIÑO DE BUGALAGRANDE VALLE 
SEDE MAGDALENA ORTEGA ~~~ CERTIFICAN: 

~~ 
Que GONZALEZ VICTORIA LILIANA Con C.C. 29.306.115 de Bugalagrande VALLE 
Presta sus servicios en el cargo de DOCENTE DE TIEMPO COMPLETO con Grado 09 en el 
Escalafón Nacional. 

PERIODO DE SERVICIOS 

Desde 01 de Enero de 2003 Hasta 31 de Diciembre de 2003 N° Días 365 - 

Menos interrupciones: 
M 

N° Días 
« Total Tiempo de Servicio: 1 ANO N° Dias 365 

FACTORES DE SALARIO Valor Pagado Año_ v Doceava Mes 

SALARIO BASICO 10,634,112.00 886,176 

SOBRESUELDO 
c 

I 

A 

0.00 ' 

PRIMA DE ALIMENTACION 316,855.00 176,737
I 

SUBSIDIO TRANSPORTE 0.00 
_ 

Tío’ 
. PRIMA SEMESTRAL 457,490.00 #3787271’ 

PRIMA DE VACACIONES 457,490.00 1337134" 
PRIMA DENAVIDAD 457,490.00 "_—3Ñí 
BONIFICACION 0.00 

’:"—0 
AUXILIO MOVILIZACION 0.00 

—'“""í 
= v cm Amo BASF. LICIU|DAC|ON s 12,323,437.00 s —_1—D26—.95—3 

.. 4 1
É 

Pagador 
C 

. (Ie 

Educación Nacional
I

1 

__ l. .1 
, .401, ;¿. ..,..¡1_ 1.-; i._I1¡'1.IILI¿Iï;.IlJ11 me UIJLIIILIIIIJIIICIIIO notificada al interesado quien 

manifestó su coníormidad con la misma. ' 

'. 

Ciudad y Fecha: Bugalagrande, Enero 26 de 2004 
.'. h’. 

EL NOTIFICADOQ- x11 ‘¿figaú ¿a gan-¿«IÏÉQJ .T‘-“- -"1‘- i” a/ / í - "" Ïfí ïz" I’: ': 

1. .
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

NOTIFICACION DE CESANTIA AÑO 2004 

LOS SUSCRITOS RECTOR Y PAGADOR DEL COLEGIO INTITUTO COMERCIAL 
ANTONIO NARINO DE BUGALAGRANDE 

‘CERTIFICAN 

Que LILIANA GONZALEZVICTORIA con c.c. No. 29.306.115 
de Bugalagrande (y), quien presta sus servicios en eI cargo de Educador con grado nueve (9) 
en el Escalafón Nacional. 

PERIODO DE SERVICIO 
Desde 1 enero Hasta 31 diciembre No de dias gg 
Menos intenupciones No de dias Q 
Total tiempo de servicio No de dias ¿ag 

FACTORES DE SALARIO Vr. Pagado Año Doceava mes 
SAIARIO BASICO 11198784 933.232 
SOBRESUELDO 
PRIMA DE NAVIDAD 1.002.791 83.566 
PRIMA VACACIONAL 466616 38.885 
SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 368088 30.674 
AUXILIO DE TRANSPORTE 
PRIMA VACACIONES NAL. 
TOTAL SALARIO BASE DE LIQUIDACIÓN 13036284 1086357 

‘F 

Delegado de Mineducacion NaI Auditor FODE 

Ceriificamos que la anterior liquidacion fue oportuname- ‘dnotificada ai interesado manifestando 
su conformidad con Ia misma. ' 

Ciudad y fecha Bu ala rande 14 de noviembre de 2006 

EI notificado [kpéa/¿flétm ¿a3
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REPUBLICA DE COLOMBIA p.
A MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

ANTONIO NARIÑO BUGALAGRANDE 
PROPIEDAD vw. ‘NICIPAL 

NOTIFICACIONDE CIESANTIA LIQUIDADA 2005 

Los suscritos Rector y Pagador del ANTONIO NARIÑO del Municipio de BUGALAGRANDE 
CERTIFICAN 

Que GONZALEZ VICTORIA LILIANA con ec. No. 29.306.115 
el cargo de Docente 
04/11/1997. Por decreto" 3433 

Presta sus servicios en 
Con grado 9 en el escalafón nacional, ingreso el 

‘PERIODO DE SERVICIOS 

Desde 01/01/2005 hasta 31/12/2005 No. Dias 360 
Menos interrupciones No. Dias 
Total tiempo de servicio No. Dias 360 

FACTORES DE SALARIO VALOR PAGADO AÑO DOCEAVA MES 
SALARIO BASICO 11.814.720,00 984.560,00 SOBRESUELDO - - 

PRIMA DE ALIMENTACION 388.356,00 v 32.363,00 PRIMA DE TRANSPORTE29 - - 
AUXILIO DE MOVILIZACION - - 

OTRAS PR|MAS(grado, 
escalafón, prima) 
HORAS EXTRAS - - 
PRIMA DE NAVIDAD 1.057.946 88.162 PRIMA DE VACACIONAL 492.280 41.023 

1.146.109 13.753.302 

~~ 
Representante Ministerio Rector, Director 

- Educación Nacional. 

Certificamos que Ia anterior liquidación fue oportunamente notificada al interesado quien 
manifiesta su conformidad con Ia misma. 

Ciudad y fecha 

El Notificado Lxíxcxxmgic ¿‘Mmmm mugfig Dirección~ 
Teléfono
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE 
Lugar y fecha de la promesa: Bugalagrande, Valle del Cauca, 23 de octubre del 2006 

PROMITIENTE COMPRADOR: LILIANA GONZALEZ VICTORIA c.c. No. 29.306.115 de Bugalagrande (V) 

PROMETIENTE VENDEDOR: JAVIER OSPINA CORREA c.c. No. 6.197.365 de Bugalagrande (V) 

pasao: DOCE MILLONES DE pesos (s12.ooo.ooo,oo) 

El Prometiente Comprador declara que empleará recursos provenientes de sus cesantías como docente de 
la Institución Educativa Antonio Nariño, de éste municipio perteneciente a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, afiliada al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. Las partes arriba identificadas hemos convenido celebrar una promesa de 
compraventa que se regirá por las disposiciones legales aplicables a la materia y en especial por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: El Prometiente vendedor se obliga a vender al Prometiente comprador, 
quien a su vez se obliga a comprar el bien inmueble que se distingue como sigue: un lote de terreno 
ubicado en el área urbana del municipio de Bugalagrande, en el sector de El Salado, denominado San Luís, 
con una extensión superficiaria de ciento diecinueve (119) metros cuadrados y comprendido por los 
siguientes linderos: ORIENTE: Con predio de Luís Jairo Espinosa Galarza en extensión de 7 metros; 
OCCIDENTE: Con vía publica en extensión de 7 metros; NORTE: Con lote de Jorge Eliécer Piedrahita 
Primero en extensión de 17 metros; SUR: Con lote de Diego Orlando Arce Gutiérrez en extensión de 17 
metros. SEGUNDA: Tradición» El inmueble que por este contrato se promete vender por una parte 
comprar por Ia otra, lo adquirió el Prometiente vendedor por compra hecha Antun Zaninovic Li

' 

Amparo Marulanda de Zaninovic, según consta en la escritura número doscientos cuarenta y tres (2 d 
veinticinco (25) de mayo de dos mil (2000) de la Notaría Unica de Bugalagrande, distinguido con el foli 
de matricula inmobiliaria No. 384-67382, anotación No. 9 de la Oficina de Registro deglnstrumentos 
Públicos de Tulua. TERCERA: Precio.- El precio del inmueble aquí descrito y prometido es de doce 
millones de pesas (S12.000.000,oo) que el Prometiente comprador pagará al Prometiente vendedor al 
tiempo de otorgamiento de la escritura publica y cuya oportunidad adelante se determina, es decir cuando 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio haga efectivo el pago del anticipo de cesantía 
que el prometiente comprador está tramitando. GIARTA: Arras.- La cantidad de un millón de pesos 
51.000.000,00) los cuales pagará la parte que incumpla este contrato, prestando para ello mérito 
ejecutivo en caso de acudir a la acción judicial. QUINTA: Otorgamiento» La escritura publica que 
deberá hacerse para el contrato de compraventa del inmueble identificado en la cláusula primera será 
extendida en la Notaría Unica de Bugalagrande, el día trece (13) de diciembre de dos mil seis (2006) a las 
nueve (9) A.M. SEXTA: Prorroga.- Solo se podrá prorrogar el termino para el cumplimiento de las 
obligaciones que por este contrato se contraen hasta por un mes después del trece (13) de diciembre de 
dos mil seis (2006) como fecha de pago del anticipo de cesantía al Prometiente comprador. SEPTIMA: 
Disolución: Este contrato se disolverá en caso de que el Fondo Nacional de Prestacions Sociales de 
Magisterio, seccional Valle del Cauca NO cancele la cesantía parcial al Prometiente Comprador y en 
consecuencia queda nulo el presente. Si se produjese el pago de la cesantía parcial el Prometiente 
comprador queda obligado con el Prometiente vendedor a hacer Ia presente transacción comercial 
OCTAVA: Entregas En Ia fecha de otorgamiento de la escritura pública, el Prometiente vendedor hará 
entrega material del inmueble al Prometiente comprador, con sus mejoras, anexidades, usos y 
servidumbres. El Prometiente vendedor se obliga a entregar el inmueble determinado en este contratc 
libre de limitaciones al dominio, gravámenes, condiciones resolutorias, pleito pendiente, anticresis, 
embargo y a paz y salvo de impuestos, tasas, contribuciones causadas hasta la fecha de la escritura 
pública de compraventa. NOVENA: Gastos» Los gastos que ocasione ste inslmmento, así como los 
que demande el otorgamiento de la escritura pública de compraventa serán de cargo de las partes po 
mitades. Los gastos provenientes de beneficencia, registro y anotación serán de cargo del Prometien 
comprador. 

~~~
~ 

(2006). 

REV. 07-2001

J ÏÑ 

Los contratantes, leído el ¡presente instrumento asienten expresamente a lo estipulado y fimian _com_cr 
aparece, ante el Notario Unico de Bugalagrande, a los veintltres (23) dias de octubre de dos mil seis. 
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- - - Artículo 34 Decreto 2148 de 1988 
~~ M Ante Notariou de Bugalagrande compareció. 
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wGALAGRANDE, LA PARTE RESTA-NTEIQUE RESTA ES DE 9 HTS 1.792,74 MTS.2. SEGUN ESCRITURA 589 DE 14-12-2000 NOTARIA DE 

‘NOTACION O5 REGISTRADA 09-07-93 ESCRITUR‘ 

T’Ï 
OFICINA _DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA 6‘ K6 CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
‘ Nro Matricula: 384-67382 

Impreso el 06 de Septiembre de 2006 a las 01:28:45 p.m 
N0 tiene validez sin la firma del registrador en Ia ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 384 TULUA DEPTO:VALLE MUNIC|PIO:BUGALAGRANDE VEREDA:SECTOR DEL SALADO 
FECHA APERTURA: 08-03-1994 RADICACION: 2005-9866 CON: ESCRITURA DE: 27-12-1993 COD CATASTRAL: 00-01-0001-1007-000 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 515 DE 27-12-93 NOTARIA BUGALAGRANDE (V), CABIDA: CON UN AREA DE (11 HTS 4.767.80 
MTS.2). (DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). SEGUN ESCRITURA 302 DE 23-06-2000 NOT. BUGALAGRANDE A LOS VENDEDORES LES 
QUEDA UN LOTE DE 9 HTS. 3423.13 MTS.2. S/N EST.308 DE 30-06-2000 NOT. B/GRANDE, SE DETERMINAN LOS LINDEROS DE LA 
PARTE RESTANTE, ASI COMO SU CABIDA DE 9 HAS.3.316.03 M2 MAS O MENOS.I ART. 11 DCTO. 1711 DE 1984) SEGUN ESCRITURA 
334 DE 14-07-2000 NOTARIA BUGALAGRANDE, DESPUES DE HECHA LA SEGREGACION LE QUEDA AL PREDIO 9 HTRS 3088.03 M2. SEGUN 
ESCRITURA 358 DE 25-07-2000 NOTARIA BUGALAGRANDE, AL PREDIO DESPUES DE HECHA LA SEGREGACION LE QUEDA 9 HTRS 3195.16 
M2. SEGUN ESCRITURA 419 DE 28-08-2000 NOTARIA DE BUGALAGRANDE,HECHA LA SEGREGACION LE QUEDA UNA CABIDA DE 9 HTS 
2709.71 MTS2. SEGUN ESCRITURA 430 DE 06-09-2000 NOTARIA DE BUGALAGRANDE,HECHA LA SEGREGACION LE QUEDA UNA CABIDA DE 
9 HTAS.2488.71 MTS2. SEGUN ESCRITURA 477 DE 05-10-2000 DE ACLARACION LA PARTE RESTANTE DEL PREDIO ES DE 9 HTAS.2378 
MTS2. SEGUN ESCRITURA 473 DE FECHA 27-09-2000 NOTARIA DE B/GRANDE A LOS COMPARECIENTES ZANINOVIC LINCIR ANTUN Y 
AMPARO MARULANDA DE ZAISIINOVICZ-¿LES RESTA UNA CABIDA DE 9 HECTAREAS 1.903,24 MTS2. SEGUN ESCRITURA 472 DE 27-09-2000 
NOTARIA DE BUGALAGRANDEPHECHAÏLA SEGREGACION, A LOS COMPARECIENTES ANTUN ZANINOVIC LINCIR Y AMPARO MARULANDA DE 
ZANINOVIC LESS RESTA UNA CABIDA- 9 HECTAREAS 2.226,24 MTS2. ..S/G ESCT.51O DE 20-10-2000 NOTARIA UNICA DE 

GALAGRANDE LE QUEDA UNA CABIDAïpE 9 HTAS 1.68254 MTS2. SEGUN ESCRITURA 603 DE 21-12-2000 NOTARIA DE BUGALA AN 
HECHA LA SEGREGACION A LOS CoMPA-RÉCIENTES ANTUN ZANINOVIC LINCIR v AMPARO MARULANDA DE ZANINOVIC LES REST UNA 
CABIDA DE 1 HECTAREA 1.290,20 MTSQHSEGUN ESCRITURA 256 DE 22-06-2001 NOTARIA BUGALAGRANDE, AL PREDIO LE QUEDA UN 
CABIDA DE 9 HTRS 1.13004 M2. IVSJGVEVVSC". .15O-DE-19-04-2001 NOT.UNIcA DE BUGALAGRANDE, LA PARTE RESTANTE QUE RESTA 
ES DE 9 HTS 1.35.1.04.MÏ|ÏS..2,..SEGUN ES RA 473 DE HA 14-11-2001 NOTARIA DE B

~ ~~~~~
~ 

1.019,54 MTS2. SEGUN ESCRITURA_29
_ 

1 .240.54-.M=2.-;LA.-ES.CRIIURAÍ 1 75,01€ 26
' 

PREDIO.- 
COMPLEMENTACION: ~

~ 

~~~
~ ~~ 

SOCIAL Y REFORMA URBANAEDEÉRVUSA 
BUGALAGRANDE, COMPRAVENTA ' O 

Q 
ECHOS- 

zANINOVICH-LINCHIR,ANTUNL-I.AN_OTA’CION
' 

COMPRAVENTA DERECHOS RADICA.COS EN" 

000 DE: MARULANDA DE PRADO MERCEDES A: ZANINOVICH LINCHIR ANTUN.- 
E 26-05-93 NOTARIA DE BUGALAGRANDE COMPRAVENTA VALOR sa00.000 DE: 
s FABIOLA: ANOTACION 06 REGISTRADA 09-07-93 ESCRITURA 207 DE 

26-05-93 NOTARIA DE BUGALAGRANDE C - DERECHOS RADICADOS EN 9.600 MTS.2 VALOR ss00.000 DE: MARULANDA DE 
PRADO MERCEDES A: MARULANDA ROJAS FÁBIÜIE ANOTACION 07 REGISTRADA 16-03-93 SENTENCIA 0120 DE 18-12-92 JUZGADO 1 

PROMISCUO DE FAMILIA TULUA, ADJUDICACION EN SUCESION ESTE v OTROS VALOR se.100.000 DE: MARULANDA CAICEDO JESUS 
ERNESTO A: MARULANDA ROJAS MARINA - MARULANDA ROJAS FABIOLA - MARULANDA DE ZANINOVICH AMPARO - MARULANDA DE LA 
CRUz LILIAM - MARULANDA DE PRADO MERCEDES- AN0TACI0N O8 REGISTRADA 16-03-93 ESCRITURA 69 DE 10-03-93 NOTARIA DE 
BUGALAGRANDE, CORRECCION REGISTRO ESCRITURA 11 DE 21-01-69 NOTARIA DE BUGALAGRANDE EN CUANTO AL NOMBRE DEL 
PROPIETARIO A: MARULANDA CAICEDO JESUS ERNESTO ANTES MARULANDA CAICEDO JESUS MARIA.- ANOTACION 09 REGISTRADA 
20-10 s9 SENTENCIA 022 DE 26-07-99 JUzCADO PROMISCUO MUNICIPAL 0T. RUCALASRANDE CANCELACION PFCISTRO MEJORAS DE: 

DERECHOS RADICADOS EN 27.520 MTS.2 VALO 

ARULANDA DE PRADO MERCEDES A: MA
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE- ANOTACION 10 REGISTRADA 01-06-88 AUTO DE 18-05-88 JUZGADO 4 CIVIL 
MUNICIPAL DE TULUA, DECLARACIONES EXTRAJUDICIALES SOBRE CONSTRUCCION MEJORAS EN TERRENO AJENO A: MARULANDA ROJAS 
MARIELA.- ANOTACION 11 REGISTRADA 17-05-88 ESCRITURA 1008 DE 28-04-88 NOTARIA 2 DE TULUA, DECLARACION SOBRE 

CONSTRUCCION MEJORAS EN TERRENO AJENO A: MARULANDA ROJAS MARIELA.- ANOTACION 12 REGISTRADA 02-03-88 ESCRITURA 49 
DE 22-02-88 NOTARIA DE BUGALAGRANDE, TIT TIENE ARRENDAMIENTO DE: MARULANDA CAICEDO JESUS A: MARULANDA DE 
ZANINOVICH AMPARO.- ANOTACION 13 REGISTRADA 31-01-69 ESCRITURA 11 DE 21-01-69 NOTARIA DE BUGALAGRANDE, 
PROTOCOLIZACION REMATE DE: MARULANDA CAICEDO JESUS MARIA.- ANOTACION 14 REGISTRADA 29-11-68 AUTO DE 23-11-68 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE ADJUDICACION EN REMATE VALOR 3350000 DE: MARULANDA C. DANIEL ISUCESION) 
A: MARULANDA CAICEDO JESUS MARIA.- 
u; .........,.a.... ... - m... nvunov<— ....-...-._......._-..I.-.- ......_....,..«....... . ..... .1... n... ...,..;.-_...-...E_.r..-..-._ .......o.<.................,..,. ....., ,............-..—...m.—..-.».. ..—._.._..r....-. ..._, . ....,. . - n“. .. . . ,.. 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio: RURAL 
1) LOTE 1 DE TERRENO. CON CASA DE HABITACION 
2) LOTE UBICADO EN EL SECTOR DE EL SALADO DENOMINADO #SAN LUIS MPIO DE BUGALAGRANDE 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTEIS) MATR|CULA(s) (En caso de Integracion y otros) 
42861 

~~~ 

~~~ ~~~

~

~ 
3-1-963 Radicacion: SN 
3 NOTARIA de BUGALAGRANDE 

ANOTACION: Nro oo1 Fecha: OT 
Doc: ESCRITURA 27 del: 12-0251 
ESPECIFICACION: 21o HIPOTECA 

= ‘A _ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN CTDIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

DE: MARULANDA CAICEDO DANIEEANTIJNIO 
A: TAFUR AMADOR ‘

" 

A: TAFUR GONZALES MARIO 

VALOR ACTO: S 50,000.00

~ 
>m p.09.» . ....,....,. . u...“ mu“... mu “m... 

ANOTACION: Nro oo2 Fecha: 1.9—o'2"!195 
Doc: ESCRITURA 27 del: 10-02‘-1964.-N_ 

' 

ARIA de¿B_ 
EsPEcIEIcAcIo_N.:_.21o..H.II2D.TEcA z

" 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E 
DE: MARULANDA CAICEDO DANIEL A o 
A: TAFUR RADA AMADOR 
A: TAFUR COÑÏÁLÉSAÏIÍIAÏÍÏÓTIL

~ 
ANOTACION: Nro ooa Fecha: 63-05 55:94 ad 
Doc: ESCRITURA-54-5-.deI¡-21-=1.2EÏI_993 No;

z 

ESPECIFICACION: 106 ADJUDICACIONHLIOUA 
PERSONAS QUE--INTERVIENEN-EN-EI:AÓTÜT' 
A: zANINovIc LINCHIR ANTUN 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 

ulunuauavunmm ..—-__..-_q.—.-_...n...-..u n. .....,.-—._=..e..r...... M4 ._.._......v_—.........,....u .......--....-...r..._. u“ . 
VALOR ACTO: S 50,000.00 

144 ..._....... ._..... .7. _ .._. . .....o.-.._..r....._...uu.m_—.. m. ...r—..._.—a 

ANOTACION: Nro O04 Fecha: 15-02-1996 
Doc: ESCRITURA 239 del: 29-11-1968 NOTAR 

Se cancela la anotacion No, 1, 
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: TAFUR AMADOR 
DE: TAFUR GONZALEZ MARIO
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A: MARULANDA CAICEDO DANIEL ANTONIO 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-02-1996 Radícacion: 1792 
Doc: ESCRITURA 239 del: 29-11-1968 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 50,000.00 

Se cancela la anotacion No, 2, 
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: TAFUR AMADOR 
DE: TAFUR GONZALEZ MARIO 
A: MARULANDA CAICEDO DANIEL ANTONIO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 31-10-1996 Radícacion: 12050 
Doc: ESCRITURA 344 del: 16-10-1996 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 700,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION 2888.69 METROS 2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: ZANINOVIC LINCHIR ANTUN 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 
A: MARULANDA ROJAS FABIOIÏÁ 
l” “Mamma... . , v- ..,. .... .. ... ... ..... .. _.—. .._. t, ..—...-u.—.-...w...-n..._.. u...“ .—...y.um...-._‘........l. u... u. ..........\...,.........lu,. mmm-u._«,.....».l...»-._.. _ . ... 

NOTACION: Nro 7 Fecha: 03-0 985Radicacíon: 1998-7375 
‘m: ESCRITURA 203 del: 24-06-1093 NOÏTHARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 2,400,000.00 

ESPECIFICACION: 101 coMPRAvENT-ÏEEGREGAQDN CABIDA 4960 M2 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL AÍZTOÏX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 / 
DE: MA‘ ,,,,,,,,,,,,,,,, _, 29303972 
A: LIBREROS OROZCO BARBARA-- 

~ ~

~

~ 
ANOTAClOI\I;..Nro_....._8 fecha; 04-0

. 

Doc: ESCRITURA 183 del: 30304-2 oo 

~~~ ~~ 

17 MTS l DE FONDO.-
2 

PERSOÑASÏÍÜÉ "INTERVIENEN: ÏJÏIOI 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC M i‘ 

DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
A: ESPINOSA-GALARZA-IEUISJAIRO

~ 

w .._...........4..._-.. ..,.,,......,. u- ,.,.-.......-........u....n.- ug...” 

ANOTACION:-Nro ------ --9-»I=eeha:»-26-o5--2oo¿ï“ 
Doc: ESCRITURA 243 del: 25-05-2000 NOTARIA a 

‘SPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGA 
AGRANDE VALOR ACTO: S 4,500,000.00 

IBIDA: 7 x 17 MTS. 
cho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOI 

DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN C.E. 85027 
A: OSPINA CORREA JAVIER 6197365 X 
Mu¡n—u—n¡aCnnn-.u1n.4¡—n¡ .......,.-,...—....-_..v_..u.=m.._..mu——u.—...m._--.......mnawmno. v......-... xuumnn- -_...,,.-.. un...“a.u..a-._m...ou..-.uu.—.s._m-....m.—...a.-..2. 

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 27-06-2000 Radícacion: 2000-7271 
Doc: ESCRITURA 302 del: 23-06-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION, CABIDA 7.11 X 17 MTS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derzcho Thu‘ de dominio, I- Titular de domirio inconlpleto)
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DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
A: PIEDRAHITA PRIMERO JORGE ELIECER 94390218 X 

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 27-06-2000 Radicacion: 2000-7271 
Doc: ESCRITURA 302 del: 23-06-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 28-06-2000 Radicacion: 2000-7354 
Doc: ESCRITURA 288 del: 16-06-2000 NOTARIA de BUGALGRANDE VALOR ACTO: S 4,500,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA .SEGREGAC|ON,CABIDA: 7.11 X 17 MTS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN_-E¿;.E. 35027 
A: HERNANDEZ CALERO OSCARJENRIOUE 6201868 x~ 
ANOTACION: Nro 13 Fecha: 07-0 4 

Radicacion: 2000-7756 
Doc: ESCRITURA 308 del: 30-06-200: 

z 

NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTASÉOBEGACION, CABIDA: 6.30 X 17 MTS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AQTOÏÏX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DEI ZANINQYIC .I.-I.N.CIR A.NIL¿N.;9E..85Q27 
A: TAGUADO TROCHES HECTOR-FABIA

~ 

~~~~ 

ANOTACION: Nro 1.4. Fecha: 207-0 
Doc: ESCRITURA 30s del: 303-06 i , 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DgpLARA D 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EÑ ELA ie 

A: MARÜIZÁÑIÜÁ’ ‘otïxniïsrovac¿iueixño- 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN "QE "agb;~ u- ............,.........-_,.... . . N IW.II'ïJ&'NZVIIDL( ' y... 

ANOTACION:-Nro“ --‘I5--Fecha:«»07-07-2000- “adicaciqn
_ 

Doc: ESCRITURA 297 del: 20-06-2000 ‘NOT 
ESPECIFIGAGIO-N«:---1-O-1»-«GOMPRA»VENTA-SÉ 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Tituï 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN CE85027 
A: MAZUERA ESCOBAR JOSE DANILO 

EIÓA. "7 11 V11RflTC 
derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

29303972 

6198944 X 
-.._...—__.....—.»mq......, ...... fi...’ s... una 

ANOTACION: Nro 16 Fecha: 25-07-2000 Radicacion: 2000-8478 
Doc: ESCRITURA 334 del: 14-07-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,500,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR SEGREGACION CABIDA 7.11 POR 17 MTRS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR AFÏTUN 85027
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A: VARELA PEREZ GERMAN 6197467 X 
.. . m...” . 0..., -C¡4A .- .....,........ von ..o.-.o=.--...r.-.E.au.._.. «I. mu...“ . m... .2 ¡In’.*4 1am q... ....-.,...a»-_. m. »._ ¡»manuela m... -.,.-..r......, .0...“ ,, .. ......r..r_ --....-..-r.r..o_.... m. “novo. , 4...2. .....r.- “A” ... .. . , 44 . .,. . 

ANOTACION: Nro 17 Fecha: 25-07-2000 Radicacion: 2000-8478 
Doc: ESCRITURA 334 deI: 14-07-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 
ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Tituiar de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 

ANOTACION: Nro 18 Fecha: 01-08-2000 Radicacion: 2000-8790 
Doc: ESCRITURA 358 del: 25-07-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 7.11 MTRS DE ANCHO POR 17 MTRS DE LARGO (MODO DE ADQUISICION) 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
A: TAMAYO CAMAYO GILBERTO 79577712 x 

ANOTACION: Nro 19 Fecha: 0108-2 ‘Q0 Radicacion: 2000-8790 
Doc: ESCRITURA 358 del: zs-ofïÍboóíÏïjc-JTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 

SPECIFICACION: 915 OTROS DE’ RApIoN PARTE RESTANTE 
RSONAS OUE INTERVIENEN EN ELÏIACTDIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

A: MARULANDA DE zANINovIc AMPARO: 29303972 x 
A: zANINovIc LINCIR ANTUN " ' 

85027 x

~ 
~~ 

-.-.-_«v....-...- IvK’<II\p’bd .....aoe.a....u.-r...r.un.u.um_ .. -.. un-ui-m-E. r... amo-i... yu,“- ...._._....u.....a-...-...__a,...... 

Radicacion: 200035258 
Doc: ESCRITURA 419 del: 28-08-2000 N0 ARIA de-BUGALAGZZZIZÁ NDE 
ESPECIFICACION: 101 CDMPRAVEN E REGACIION-¿CIÁBIDAI 
PERsDNASDUEIINIERMIENEN EN ELAcTbI ‘ïTituIarki aaráeho 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 

I‘

. 

DE: MARULANDA DE zANiNpv AM 
A: MOLINA IZQUIERDO LUIS ‘EERNANDIT

~ 

~~ 
~~ 

ANOTACION: Nro 21 Fecha: 29-0__-"20 ‘dRaqigooi 
Doc: ESCRITURA 419 del: 28-08-2000 j 

" ' 

EsPECIEICAcioNr.sais-DIRDEDECIAR CIO ART- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL-AcToIx- 
A: zANINovIc-INNCIR-ANTUN -------------------- -- 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO

~ 
29303972 X 

‘NorAcioNz Nro 22 Fecha: 06-09-2000 R 
'

A 

Doc: ESCRITURA 430 del: 06-09-2000 NOT __ IA NICA. é BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 5,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGPKCZÜN-"CABIDA 6.50 X 17 MTS. MODO DE ADQUIRIR 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio. |- Titular de dominio incompleto)

~ 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
A: ESPINOSA MARIA ELENA 29305212 X 

- m... su...“ uu-r... Gu-a-!.'c.«n.¡sn .-..... y- :u>|i1-¡vv.—wuh¡r-H\44—n'uu .———...a......--.r.............,.,.>. ....u...-...._..E..r..._.r m. mu"... . .1...‘ nm .. . una) n-anaoac- ¡«uma-uu-ow... n... ...—o...«........,..,..,. n. . .... , rear-multa uan-u n 

ANOTACION: Nro 23 Fecha: 06-09-2000 Radicarïivn: 200010336
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Doc: ESCRITURA 430 del: 06-09-2000 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

ANOTACION: Nro 24 Fecha: 07-09-2000 Radicacion: 2000-10414 
Doc: ESCRITURA 432 del: 06-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDAE VALOR ACTO: S 5,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 6,50 MTS DE ANCHO POR 17,00MTS DE FONDOI MODO DE ADQUIRIR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, |- Titular de dominio incompleto) 

DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
A: GUZMAN CARDONA JOSE MANUEL 6197353 X 
u. “mu... a........m............_m. "w... 0.-.... . . . . mw... . o....w....r.,.._............_.....-..,--...,....,.,r..... .. .......,.. . m... -.:. .E_.._....... «-....--.-.........=.—,,-.. ._ “m... . v... ._.. . ..-. , .- ..,,... ....m.....u..u.u.-_. 

ANOTACION: Nro 25 Fecha: 07-09-2000 Radicacion: 2000-10414 
Doc: ESCRITURA 432 del: 06-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: 915 OTROS: DECLARACION PARTE RESTANTE CABIDA 9 HCTRS 2.599.221 MTS2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL AÏÉTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto)

~

~ 
~~~~ 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 x 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AIIIIPARD 29303972 x Q 
ANOTACION: Nro 26 Fecha: 05-10-2000 

z 

dicacion: 2000-11652 
Doc: ESCRITURA 452 del: 19-09-2000 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 5,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA‘SEGREGACJOMGABIDA 6.50 x 17 MTS.MODO DE ADQUIRIR 
PER5°NA5...Q!E_... EN EN EL ACT-Ü! ¡"'37 de G953??? rsalsle .697!" 

' 

___':._T' 
' ' ' 

F0199~ 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC Ali/I?" 
A: ARcEIC-UTIERREITDIEGDToiRLA ¡aífó 

ANOTACION: Nro 27 Fecha; 05 0-20: 
Doc: ESCRITURA 452 d I" 19-0952000 N

1 

EsPECIIïiÜAÍÍIóïiI 
""" ‘i 

¡ cion; 
PERSONAS QUE INTERvIENENEIsrEI. Ac “ 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
' ” A

' 

A: MARULANDA-“DE-ZANINOVICÏAMPAIR 

ANOTACION:-Nro ---- -2a-I=echa:--05--I0-20cï>o= 
Doc: ESCRITURA 477 del: 05-10-2000 NOTARIA E: 
ESPECIFICACION: 915 OTROS ACLARAN EscRIw 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOI

' 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 

BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

cho real de dominio, l- Titular do dominio incompleto) 
85027 X 

29303972 X 

ANOTACION: Nro 29 Fecha: 16-11-2000 Radicacion: 2000-13365 
w ‘m 

Doc: ESCRITURA 473 del: 27-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,600,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 212,50 MTS2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(X-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DF: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 35937 

E 19-09-2000, EN CUANTO A LA PARTE RESTANTE DEL PREDIO .
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DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303927 
A: JIMENEZ BOLAÑOS AMERICO 2515086 X 
v4.- mmÉ...v....oo.noi...o.y..-.ua un. 7IO1'l0’1<'lGQ'VI'JC5)‘An-Aul i... “una... uuwuo.«-o._............ 10v ¡»camu . ..-.-..,.. ...i 

ANOTACION: Nro 30 Fecha: 16-11-2000 Radícacion: 2000-13365 
Doc: ESCRITURA 473 del: 27-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 
ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, |- Titular de dominio incompleto) 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303927 X 
».. ...—_..o.. u......n........,n..n,.o_,...-.....w....--....,.-..-.. u . un... .....-a-....-........_..... una ,.,...-..—, ..-.-._...:. .-.,- . .. 

ANOTACION: Nro 31 Fecha: 1641-2000 Radícacion: 2000-13371 
Doc: ESCRITURA 472 del: 27-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 130,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA FRENTE 8,91 MTS POR UN FONDO DE 17 MTS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 

. una‘.a.v...-o_-—..._.......a.o.,....i.....-....-..«. . .,.. ,. .....,.... . «.._...,...<.u... .........._.—....-...,.._.A.._.. 

DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303927 
A: TAGUADO TROCHA CARLQS',ALBERTO 6198852 X ~ ~~ 
ANOTACION: Nro 32 Fecha: 1671 Radícacion: 2000-13371 
oc: ESCRITURA 472 del: 27—o9 ¿”oo NOTARIA de BUGALAGRANDAE VALOR ACTO: s 
PECIFICACION: 915 OTROS DECL- RACÍDN PARTE RESTANTE 

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL Acfóix-Tizuiar de derecho real de dominio, l- Titular do dominio incompleto) 
A: zANiNovic LINCIR ANTUN " 

A 85027 x 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO . 29303927 x 

. ..._......i.,.....ou.u.« ...,.......,... —-.u')-nru . ._-. ., wm...» .-—..-_«.o.......unoo..._—..-..._ug m, .. ....w.... . m........-.-..............._....—....—.......o..—. .

~ 

~~~ ~~
~ 

un- n-wv www. rsfllm-lnfl-Oi” Guam-z. mw l¿i_ll_¡'¡°¡*¿'fi_ii_j‘.’<fw"°fil_ffiñj' ~ .. u. muy... n“... im. rar-comuna: 

ANOTACION: Nro 33 Fecha: 27_-.-I "¿OOO-Ráü áoion-uzooo-is ¿a8 
Doc: ESCRITURA 51o del: 2o-_i'o—2o_ ' 

ESPECLEICACIDNLEXQJ, QQMPRAVEN 

i... “una u mu: 

ANOTACION: Nro 34 Fecha: 2111320 
.—m.—mm.uu. u... ..... 

PERSONAS-QUEINTERVIENEN"EN-EL-AGTÜI‘ 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 

: ANTUN ZANINOVIC LINCIR 
29303927 X

X 

ANOTACION: Nro 35 Fecha: 15-12-2000 RE 
Doc: ESCRITURA 589 del: 14-12-2000 NOTARIA NIE "de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 5,500,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 6.50 X 17 MTS MODO DE ADQUIRIR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
A: SALAS MENDOZA TERESA 29306400 X 

ANOTACION: Nro 36 Fecha: 15-12-2000 Radícacion: 2000-14502
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Doc: ESCRITURA 589 del: 14-12-2000 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOlX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

. ..............,_4v.o.»........ ...... m. .....u,...-....i.u_..iu-.. "um ..—.....,.._........._..._. m...“ .4. ",0-.. .... .. 
-. . . “un...” ..........__......,.....,.,.. ,...--...-....... ,1. ..- I ... 

ANOTACION: Nro 37 Fecha: 18-12-2000 Radicacion: 2000-14594 
Doc: ESCRITURA 453 del: 19-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 130,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 6.50 DE ANCHO POR 17MTS. DE FONDO MODO ADQUIRIR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 
A: PELAEZ GIRON JOSE LUIS 

ANOTACION: Nro 38 Fecha: 18-12-2000 Radicacion: 2000-1459 
Doc: ESCRITURA 453 del: 19-09-2000 NOTARIA de BUGALAGRANDE 
ESPECIFICACION: 915 OTROSLDECLAIÉIACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENENENEL A" IOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 

A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
' 

n 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

29303972 
619791 5 X 

VALOR ACTO: S 

~ ~
~ 

ANOTACION: Nro 39 Fecha: 29-01- 
4 __ 

Doc: ESCRITURA 603 del: 2i—12—20o0.=NoÏTÍéiRIA de B\GRANDE VALOR ACTO: s 100,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTASEC oAcioN-CADIDA 47,80 MTS2 MAS 0 MENOS 
PERSON.AR.QIJ.E._INIEB 

“ 
tuIar de derééap real d_e_.si9_ 

' ' 

DE: ZANINOVIC LINCIR AN
” 

DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AM1, 
A: MoNI0xA.cAiCED0..0aED DE ‘ï 

m. ......oo........--.o._..........._.a. ....-.=...»...o cu:- 

ANOTACION: Nro 40 Fechaz; 29 1-2 

~~ ~ 

~~~~ 
~~~ 

‘nie M909191939). ................................................... _.~ ~~ ~ ~~~
~ 

ESPECIFICACION
_ 

PERSONAS OUE INTERVIENENTEN» 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 

A ” 

A: MARULANDA:ioiazAmNovicÍïAMiíAn 

ANoTA0i0N«:»Nro---««4-1«--i=eoha:»02—0a-200i'= 

Doc: ESCRITURA 79 del: 28-02-2001 NOTARIA u" 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACIGN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOI

' 

DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 
A: VELEZ GIRON ORLANDO 

UGALAGRANDE VALOR ACTO: S 5,000,000.00 
=B|DA 6.50 X 17 MTS. MODO DE ADQUIRIR 
cho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 

85027 
29303972 

6197575 X 
u... ¡n-rïvq-adnficv-afl-untniuhnnorcnxnpvn: -u'-—v:-n<a:unn.¡ s... "un....—..—w-u—....—=...uon.....-....-....-....-.. ..- . u. ._——va cum-m- o.- n... .. un n..-...u..-...r....-.i.--i ....—......o.._-..‘.._.ou...au._..-..--._-......-.--. 

ANOTACION: Nro 42 Fecha: 02-03-2001 Radicacion: 2001-2409 
Doc: ESCRITURA 79 del: 28-02-2001 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE 
ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho rcrl de dominio, I-. Titular de dominio inconuleto) 

VALOR ACTO: S
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A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

ANOTACION: Nro 43 Fecha: 26-06-2001 Radicacion: 2001-6996 
Doc: ESCRITURA 256 del: 22-06-2001 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 4,000,000.00 
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA SEGREGACION CABIDA 110.50 M2 (MODO DE ADQUIRIR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- TituIar de dominio incompleto) 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
A: MENDEZ MARMOLEJO FERNANDO ALFREDO 6198503 X 

-. -41 .. ..-..-....- “m. 1.1. ¡auna-nn 1. ....._m........_...._...-..... m1.. ..._..-......1..«....-.-.. ...... -... ¡av-unan . u...........1...,.....,......a Dam Nauru: w... ....1.. .1 . .. , 
- . . .....-....... , m..- ....................... n. auna-mm ..»......._..-. 

ANOTACION: Nro 44 Fecha: 26-06-2001 Radicacion: 2001-6996 
Doc: ESCRITURA 256 del: 22-06-2001 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(X-Titular de derecho real de dominio, l- TituIar de dominio incompleto) 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN=' 85027 X~~ 
m. na-n-snuwna-uu-umvga «uva... y. . . ,_ .-.-.—. .31; J}... '14 .—o..gw..y...uuonwn,¡_,z..nn.n «m. marc: ninuvmn-¡h w. .....<.¿ .—..u—uzu.—onuo.-a...uazp.u<.xn Iu=|'-:)M‘Ivn'm<¡ 11 . ..1-.. 2.-.-.“ a vnnnagv-uv-cnu-nnuanhno uaa-awxumpaumu. .. . 

ANOTACION: Nro 45 Fecha: 11 ‘0-200; Radicacion: 2001-11236 
c: ESCRITURA 15o del: 18-042 :1 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 5,000,000.00 

‘PECIFICACION: 101 COMPRAVENT "¿CREGACION CABIDA:110.50 MTS.2.)-MODO DE ADQUIRIR. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL- iicTóix-Tituiar de derecho real de dominio, 1- Titular de dominio incompleto) 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN ‘ 

85027 
DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPA - 

------ -- - 29303972 

~~ 
~~~~ 
~~~ 

~~ ~ ~ 1 14.6 
ARTEïRE-STABÉTE)? 

e ¿A rech: "É 

re 
ESPECIFICACION: 915 OTROS (DECL-¡‘SRA 10M- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EÏEL A 

~~ 

~~ 

ANOTACION: Nro 47 Fecha: 15-11'-'2¿0O1I;R;a‘dicací 
Doc: ESGRIIUBA-A-‘I-B-deiz- .14-.1..1.-.2001 N0 ' 

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTASEG 
PERsomxsous-mTEnviEnc-u-EN-EE-Acïor 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 
E: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO d: coRTEz VELEZ EYDER 

29303972 
16801966 x 

ANOTACION: Nro 4a Fecha: 15-11-2001 Rad 200142554 
Doc: ESCRITURA 473 del: 14-11-2001 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: s 

ESPECIFICACION: 915 OTROS DECLARACION PARTE RESTANTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 
A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 

ANOTACION: Nro 49 Fecha: 03-05-2004 Radicacion: 2004-5279
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Doc: ESCRITURA 232 del: 06-06-2001 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 150,000.00 
ESPECIFICACION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 110.50 M2 (MODO DE ADQUISICION) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTOIX-Titular de derecho real de dominio, l- Titular de dominio incompleto) 

DE: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 
A: DAVILA LIBREROS LISBETH 29306978 
-. . ..._....... . . w...‘....-.<..,.............-......-...«...«..g¡«._-... -... ¡n-tveua y. v...‘ ....-. ., ... .... 94%: ,—_...-.q..-........,-.._. m. .._.....‘.......m.... . ....., . ...... ,_ ,.. 

ANOTACION: Nro 50 Fecha: 03-05-2004 Radicacion: 2004-5279 
Doc: ESCRITURA 232 del: 06-06-2001 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE (OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTOix-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto) 

A: MARULANDA DE ZANINOVIC AMPARO 29303972 X 
A: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 85027 X 

. ._...-....... . .00“...u...“o......ï.-v......_.-.._..m......._.,_....-.... ... .....--.e,..-..........».......u... i..—_....,.,.........-........ u... . ...........-.._-_..a,..-.._......_.-.._....-_.....-.......... .. 

ANOTACION: Nro 51 Fecha: 22-08-2005 Radicacion: 2005-8997 
Doc: ESCRITURA 175 del: 26-04-2000 NOTARIA UNICA de B/GRANDE VALOR ACTO: s 150,000.00 
ESPECIFICACION: 0126 coMRRAvENTA PARCIAL 8.80 MTRS DE FRENTE POR 17 MTRS DE FONDO (MODO DE ADQUISICION) 
PERSONAS ouE INTERVIENENTENEL A” IOIX-Titular de derecho real de dominio, I- Titular de dominio incompleto)~ 

~~~ 

DE: MARULANDA DE zANiNovigfïAwi, 29303972 
DE: ZANINOVIC LINCIR ANTUN 

" ' 85027 
A: GOMEZ BORJA GUILLERMO 2514810 

ANOTACION: Nro 52 Fecha: zz-oa-zbósRáïdicacionz 2005-8997 
Doc: ESCRITURA 175 del: 26-04-2000 ‘NQTARIA UNICA-deB/GRANDE VALOR ACTO: s 

ESPECIFICAQIQN 
-'

" 

PERSONAS QUE INTERVIENE _ _A 

A: MARULANDA DE zANiN0v-ic AMR "Ro 
A: ZANINOVICHLINCIIÉLANIUN:

~ 

NRO TOTAL DE ANOTACIONÏES: 62' 
u... Mau...“ o.-.» in; 

CON BASE 
6->78793 . 

7-> 83933 lote . 

8- > 87.7.72... ..L0T.E.D.E..IERREN0_ 
9->87957 LOTE DE TERRENo 
1o->883-is ------- EOTE-DE-TER-RENQ ---- -- 
12->88324 LOTE DE TERRENo #7 
13->88391 LOTE DE TERRENo 
15->88392 LOTE DE TERRENo 
16->88531 LOTE 
18->88571 LOTE 
20->88739 LOTE DE TERRENo 
22->88768 LOTE DE TERRENo 
24->88781 LOTE DE TERRENo SECTOR DE EL SALADO MPIO B/GRANDE 
26->89157 LOTE DE TERRENo 
29->89495 LOTE DE TERRENo 
?1->89r‘96 LOTE DE TERRENo

~ ~ 

...-...-.....1..«uv.-.........-——.........._.1............. ..... . ... .., .
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35->89704 LOTE DE TERRENO 
37->89853 LOTE, UBICADO EN EL SECTOR DEL SALADO 
39—>90142 LOTE DE TERRENO 
41—>90440 LOTE DE TERRENO 
43->91131 LOTE 22 
45->91772 LOTE. 
47->91943 LOTE DE TERRENO 
49—>99907 LOTE 20 
51->104234 LOTE 
51->89575 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 
Anotacion Nro: 2 Nro correcion: ‘l Radicacion: 0 fecha 01-01-1901 
LO ENMENDADO EN ANOTACION O2 AMADOR. VALE 
Anotacion Nro: 6 Nro correcion: 2 Radicacion: 0 fecha 01-01-1901 
ENMENDADO EN ESPECIFICACION SEGREGACION VALE. 

FIN DE—.=. EASZTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al Éeéietradár cualquier falla o error en el registro de los documentos 
SUARIO: CAJERO2 Impreso por-¿CAJERDZ 
URNO: 2006-36289 FECHA: 06-09-2006~
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LA OFICINA DE CATASTRO MU ICIPAL 

DE BUGALAGRANDE 
LEY 14 DE 1933

~ 
HACE CONSTAR: 

Que el señor LILLQE ‘ÏQLJZQLÏÏZ ¡”ÏÍCJLIL G.3 2Q.3QC.115 ‘¿e 3/] 7¿>3.1'1de 

NO APARECE ENJLOSuLIBROS DE CATASTRO COMO PROPIETARIO DE BIENES RAICES

~ 
~~ 

«e. 
4 . - l V‘; «¡AN x . . 

_ I. 1' a 
¡ ‘m ‘Q9 ïíflfl-‘J 

- U (-1 h‘ 
LJ ‘av r Í b! 

ï 
"—' " 

r. 
" 

ï. 
¡l - "I: - 1L I: 

~~ 
~~ ~ El Oficial de Catastro, 

. 
“i ‘h’ h.‘ 

_ 
.. 

t; (8; <5 
[/7 \ ti“ 8 u 0 i?” 

I. .... Yi 3 l 9 9/76 Ñ 
IMP. DIFÏAL. o CÁLI
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, Grado Actual: 

CAPITULO ¡v 

' 
_' 

" 
Dixilslon DE escALAFoN Y cA — é = - r i 

mcn_ _ RRERA DOCLN l L Ol-lClNA 44/ 
, ‘ 

. SECCIONAL DL: ESCALAFQN DEL VAL lE/DEL CAUCA 
o 

.- OLIC TUD DE ASCENS -C/ ‘k3 

. 
' 

_ 
i 

‘ ‘,1 n JN.
i 

DA ros . ¿g l;
A 

h 

. 

i 

I v 

l 

N U
' 

CAP|TULO l . 

- .. {fi
' 

Primer Apellido: GUN “A Lt; " " 

Segundo Apellido: \/ IC ‘ 92‘ ¿A/ -

_ 

NOIIÏÜTGSC l i Z‘ C_C TJ No ' 

Dirección: CARRERA 6 #- X74] elélono No 

. 

.. 

4 

h 

' 

J 

-. 

::'¿»¿Ï"Ïf"._SlTlO DE TRAlElAJO 
_,CAP.lTULO u «

‘ 

«Deparlamentez- /Z' 
' 

-*:¡'.ï 
‘ 

Kuaafimmnde/ , 

Nombre delplalïleü ArTÏÉn/‘o Nalríño ¡(Ïlicial ¿g No olicial___ 
Municipio:

I
L 

eÏï¿¿¿siEccIoN ESPECÍFICA‘ 

cAPiTuLo lll
i 

' Ullimo TiluloAcadémicoz 
1D” 

Grado a que aspira 

Espada/zii: en Ecívmaficaí‘ 
Resol No 5¿ 5 Dia: ¿ágil/les Q2; Año ge , 

9 -xped¡da por el Dpto. del __________
' 

' o 

‘(Para uso de la oficina seccional de Escalafón) 
DOCUMENTACION REUlBlUl-‘x 

Cerliñcado de Servicios Preslados Folios 

Declaraciones Juramenladas __ Folios .. 

l 
Cerlilicados de Capacilaqïón "n. e 

Follos por Crédilos 

Cerlilicado de registro de Titulo o ] 
‘ 

9,3‘? __Fol'ios . 

<1“ 

Certificado de obra convalidada 
" "‘ 

Folios 

Cerlilicado de idoneidad Folios
‘ 

Cerlificadode no exclusión . Folios 

TOTAL á Folios 

¿»me 
e 

‘Figiïiaïfásolicitante Firma del funciona%‘wcepieer< 

,-., 
A .1,‘ ¡ï¡íí— I .| 

“L l
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~
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~~ ~~ 

niracrinn: nn: B rJ¿ 9-10 vrso H, Panhcïn SkN FRANCISFÜ TPl= 9350400 ?**= Pag: 

4 . v ’

I GOBERNACION DE VALLE 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

Bit: 890399029 
l.‘ 

39,343 IFICRDO m: 7312290 nz: smavzczo N fll-‘fg, - 

Certiticamos e: NZALEZ VICTORIA LILIANA dentiticado (a) C la cedula de Ciud ani 
Ho 29306115, cesta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Pro'¿edad, 
como Nacional en forma Cont1nua. 

Hasta la última fecha se desempeña como Docente en Inst1tuc1on Educativa Antonio Narln 
ubicado en Bugalagtande, jorna*; Completg. 
Actualmente, se encuenL:¿ en el gnado G10 del esuaïaíon, según Hesuluuxun Numero C-0513 
del 20 de Fhbrero 2006, won facha de úfüctm fisnaït ?fl de Fohrmrm ÉUOS. fwcha próximo 
ascenso: _> _ 

[Historia laboral : ï V

í 

Novedad A: c Hnmhra Pnahn Pen.Pinnn{ ’._ïon.Pnfl. “fÏQ.Hasta ¿?nfl hmsos Dias ¿ 

¡sc MAGDALENA 0R!tG& D2 NARIlD = 37 - sucauacnannx
\ 

POSESIGH pon Du: 393; :2 ocw 199: me Ham 193; 04 mov 1557 Ïu ¡:5 2004 9 3 23 ‘ 

NOMBRAMIENTO 
Maestro (L3 — En Dzupiedad 

INs!IïvcIoN EDUCATIVA AN!ONIO NARINÜ - BUGÁLAGHJKE 
INCURPGRACIONES nn: ?d1 11 run zona 2? ran 2004 27 sz; 2004 2 10 19 
Docente - En Propiedad 

I 

_ _gf_"' <7 
Ticnpo Servicio : 9 2 12 

Se expide el presente Ceztif;c¿dn par; efectua Pczsúnalos a smLio;tu1 de Interesado. 

Ca1i,15 de Enero del EOÜ7. 

ROBINSQN SANDOV L R DEDO 
930225101011. UNIVERSITARIO 

16677304 
Firm: kutorizadz 

Elaborado Por : 

1 1~~ ~
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«v: GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA w SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO y b N5 KV RECAUDO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO - REcmo uuángpDE__ o ‘IGNACJQYN 
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RESOLUCIÓN NUMERO c-o513 Ü L; ¿gg pam 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCIENDE UN 
EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE” 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio 
de las facultades legales conferidas por la Lev 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Extmordinaño 2277 de 1979 y el Decreto Nacional 1095 de 2005, Decret: 
Departamental N° 855 de noviembre 3D de 2005 y las demás normas que la reglamentar: 
Y: 

o CONSIDERANDO: 

Que el (a) docente GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cédula de 
ciudadanla número 29.306.115 radicó clocu mentos el 21/ 02/ 2003 solicitando ascenso 
del grado 9 al grado 10 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con el Decreto Nacional 1095 de. 2005 reglamentario de la Ley 715 
de 2001, conesponde a! gepartamento resolger_ las solicitudes de ascenso presentadas 
por los docentes y directivos docentesen ïárrerziïié iris inunlqlpios no CERTIFICADOS, 
escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 que se financian con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que los efectos fiscales se consolidarán a partir de la expedición del acto administrativo 
que reconoce el derecho al ascenso y el pago de los costos acumulados y los efectos 
fiscales esmrán sujetos a la disponibilidad presupuesml y al correspondiente acto 

administrativo de reconocimiento de conformidad con el Art. 5 del Decreto 1D9S de 2005. 

o Que el educador (a) mencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso 
del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con las normas citadas. 

En merito de lo expuesto, RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCEENDER al grado DIEZ (10) del Escalafón Nacional 

x Docente regido por el Decreto 2277 de 1979, al educador 
(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadania número 29.306.115. Base 
Academica: LICENCIADA - ESPECIALISTA - Especialidad: 

Educación FISICA - EDUMATICA. Ultimo grado: 9 por 
resolución 868496 de fecha 12/06l2001. Para este 
ascenso se contablllzó la experiencia docente desde 
04/09/1999 hasta 04/09/2002. Para esta grado 

2 para otro ascenso.
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Rï unión Nunem C-O5131 PCR LA CUÁL SE RESUEVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCXENDE EV EL ESCALAFÜV 
NACÏONAL DCÏÍÏÜÏÏÉ AL EJUCADKX? SCNZALEZ VKÏTUÏJA LILIANA. 

ARTICULO SEGUNDO: EFECTOS FISCALES: La presente resolución tiene 
efecms fiscales a partir de su fecha de expedición y e! 
costra Acumulado a que haya lugar, se reconocerá y 
pagará una vez obtenida la Disponibüidad Presupuestal y 

‘ expedido e! respectivo Acto Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Contra esta resoiución solo procede e! recurso de 
Reposición, de! cual debe hacerse usa dentm de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personai a a la

~ 

. desfijación de! edicto correspondiente. 

ARTICULO cumrro: La presente resalución rige desde la facha de» su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CIIMPLASE 
‘rw FEB 2608 

Dada en Santiago de Caü a los ___ dias de _____________ de dos mi! cinco (2005). 

1 
P3 JM ¿r........._ 1/ 

r ELLA noutnausz v VERDE 
/ Seen-auna de Educación rmmental 064’ 

CARLOS HOR TA ,/ LUZ JANETH 

ÜÑÏÏÍÜWÍCÜTÏÏÏL ‘¡ÜLLE 
fluir-iv San fiuncísco — Mazza-dns 02 T95 8860000 fitmsfin 1548 wïfifiú 

Scmtúgo «¡a Cañ- WÜZ aÍsÏÜamn
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n) ¿{nidad 65mm! del Vaz/fidel 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PUBLICA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Rectoría 2244898 Secretaría General Ext. 128 Vicerrectoría Ext. 127 Admisiones y Registro Ext. 107 Admón. de Empresas Ext. 108 
rectoría@uceva.edu.co secregeneral@uceva.edu.co vicerrectoria@uceva.edu.co admisiones@uceva.edu.co administracion@uceva.edu.co 

Dpto. de Educación Física Ext. 123 Contaduría Pública Ext. 132 Derecho Ext. 116 Ingenierías Ext. 110 - 111 Enfermería Ext. H5 Medicina Ext. 106 
educacion@uceva.edu.co contaduria@uceva.edu.co derecho@uceva.edu.co ingenierias@uceva.edu.co enfermeria@uceva.edu.co medicína@uceva.edu.co 

LA DIVISIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO DE LA UNIDAD 
CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA, 

CERTIFICA: 

Que GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 29.306.115 expedida en Bugalagrande Valle, cursó y aprobó el Programa de 
Capacitación de Docentes, válido para el ascenso en el Escalafón Docente Nacional por 
cinco (S) créditos, aprobado mediante Resolución No. 003995 del 24 de noviembre de 
1999, en convenio con el Comité Departamental de Capacitación Docente de la 
Secretaria de Educación Departamental LA EDUCACIÓN FISICA Y SU 
MULTIDIMENSIONALIDAD, con una intensidad de 160 horas. 

Tuluá, 25 de noviembre de 2006.

~~ SAL AR LOPEZ 
Docente Del gado Registro Académico 

Válido sin sello, Art. 11, Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995. 

m.i.j.c. 

OFICINAS: CARRERA 26 No. 30-58 a PBX - (57)-(2) - 2242202 -TELEFAX: 2259051 - A.P. No. 297 - 299 
email: info@uceva.edu.co - web: www.uceva.edu.co 

TULUA - VALLE DEL CAUCA- COLOMBIA
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’ GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACJÓN DEPARTÁÉTAL 
PRESTACIONES SOCIALES DEL HAOISTEIO 

RESOLUCION NUMERO "5 3 1 ‘¡SÉ FECHA 37 FEB 7007 

Por la cua! se reconoce y ordena el pago de una CESANTM PAROML PARA OÜÉA DE 
VÍVÍENDA O LOTE. 

NA (MON — Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Machado. en diablo ú b: humedo: 
que le confiere, la Ley 91 de 1989, eIAIt. 56 de la Ley 962yeI DOCM!) 2031 amooo. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en MMM! ytopnudacián G h 

CONSIDERANDO 
Que mediante soltbkud radicada bajo el número de tacha jlfijí. OI o (h) 
señorra) mamada (a) con h 00- M 11.3115 v“! v! 
reconocimiento y pago de una amm Pam; con «como a y 
que le corresponde por lo: servabíos prestados como docente de vhcuhcbn 

d“ 950M 00 O’ WWW’ Ü 
BUGALAGRANDE M. 
Que según cemflcecbn expedida por la se command wo 
prestó sus servicios durante g años _1_ meses y z], días lapso comptendüo del fifiufiflflnfln 291mm: en formaQQuHuuA 
Que aporto los smienfes documentos: 
-. Fotocopia loglbb de la CC. 
-. Certicado de tiempo de servicios. 
—. Certïctado de salarios. 
-. Contrato de pmmesa de compraventa. / 
-. Certificado de Libertad y tradición del Iramucbb con vigencia no mayora tu: mas. 
-. Certifcackín o Maníesfacñn exptesa de no poseet vivienda 
—. Reportes de cesantía: año por año dudo 1990. 
-. Paz y safvo del FNA pam quen haya tenido crédto con esa entidad. 
Que según cenlficacbnes anexas al petblonanb se ¡e han liquidado cesantía: al: 

OESANTÍAS REPORTADAS 

Total cesantía: 

Que según certificación expedida candado 011.0% - 

el peticionario se le han cancelado cesantía: parciales así: 
CESANTIAS REHRMJAS 

RESOL YFECHA VALOR 
Total cesantía: Reunidos -



- 2 «Zorxtinuación Resolución pct medio de la cual se rocoso y «dona el pago de una Cenntla Padul 
0233"‘ 27FEB 2007 

cone aaeuaa a con cc. un. 11223.15, por concepto de mmm: 
vrvrgugg lo sumo de mmm. 
Que una vez impartida la aprobacion al proyecto de ocio adminisírdm por palo do h Ermua 
Fiduciario, se procederá a la oxpodblón do! acto admhlstrafloro do roconochrhrto por porto th! 
Secretario de Educación Departamental o Municbal Salmo el mimle miami, ol expodhth quedo 
en listado de espera de le correspondiente dispooibrïlidad presupuestal y de que b oomsporxh el 
fumo de atención a la sollctud de acuerdo al orden de radicación. 

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del mysterio no cuenta con los recursos 
suit-lentes para e! pego de todos los cosanflas que se encuentran oo Marto. 

Que por ¡o anterior el pago solamente podrá reaikarse cuando oxido dsponbfldod presupuestal 
para el efecto, tal como lo señala o! artículo 14 de lo Ley 344 do 1996 of cua! ostalahco: 
"Las cesanflas parciales o anrlcbos de cesantía: de los servidores primos, solo podria ¡iso 
cuando exista eprophcñn presupuestal disponible para tal efecto. sin porjulcb th quo on b: 
presupuestos públicos anuales se incluyan las aprophciones legales pon odos alado: y poll 
reduck e! rezago entre el monto do las solis-dudes y los reconocimientos ypogos cuomb oxlma. 
En este caso. el rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual hasta afirmarse‘. (Savannah 
0-248-97 de la Corte Consfiucrbrral). 

Que el proyecto de Acto admimsfrativo me aprobado por la entidad Machu‘: wo mmm b: 
recursos del Fondo Nacbnelde Prestaciones Sociales del Magisterio 

are san normas apltabbs entre otros b Ley 91 ¿t 1.9857, hasta 2755 ú 1.966 y ar name 
regbrryentarb Alo. m ab 199.! y Las Acueraízs del Cause]: afectivo «b! Farm Machu! tb 
Rastas/ones mieles del Magiswb. 

En virtud de Io expuesto. 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y pagara CC. No. 

29.306.115 la suma de among; por concepto de hridocíón 
Parcial de cesanflas, sollctada confirmo a h parto ¡nome do h 
presente resolución, que le conespomïe por sus servicios prestados 
00m0 

PARAGRAFO: El pago se realizará cuando le corresponda turno y emi! h 
drlsponibifidad presupuestal, de comunidad mn b expuesto en h palo 
consldoreflva. 

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar 3g, por concepto do Canarios 
Parciaies ya pagadas para un saldo de 81,911,111 do! cad so gúrú 
87.081.223 como anticipo de cesanfias con destino a 
VIVIENDA O ¿QE vabr que pagará por el Fondo Nacbnal ¡b 
Prestaciones Sociales del fríagístefio através de la Entidad Fiduciario. a 
nombre de JAVIER OSPINA CORRE; con CC. o Mi. f 6197365. 

ARHCULO ‘IERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del mglstorío. pagará ol 
interesado las sumas a las que se referen los articulos anteriores, 
previas deducciones ordenadas por ¡a ley.
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3531-4 "5 nreezonz 
- 3 Continuación Resolución por medio de la qual se recose y ordma el pago de una Cesanfia Parcial 

PARÁGRAFO: , 

' 

cuando el cobro la realice por mtennedio de ¡amare persona. deben 
comprobar su supelvivencih. 

ARTICULO CUARTO: Contra la ptesente ¡esolacñn procede el mcurso de Ieposkbn el cu! Ma‘ 
debe interponerse demo de bs cmo (5) día: siguiente: a h hello de 
nomcacbn, ante a SECRETARIOM) DE EDUCA cm DEI. VALLE 
DEL CAUCA 

ARflcULO QUINTO: La presente ¡asomo/ón rige a pam: de Ia fecha de su expodlcba. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍ UESE Y 
7 FEB 280i o Dada en Santiago de Cali a los -

fi SECRET IO( 
ELLA oomuousz VALV ns\ 
A) DE EDUCACIÓN DEL ALLE DEL cAucA 

«Aa-H / 
V‘ B° NDRO V RRO SO O AYOR 
Director T nico S ría de Educ n de valle del Cauca. 

~~ 
~~ 

Jaime A



SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTADIENTAL 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
A los _I_.'_>'_ días del mes de MARZO de 2007 

Ü Se nm. Presente LILIANA GONZALEZ VICTORM 
imemificadqa) con CC, No 29306115 DE BUGALAGRANDE 

la vncina Regional d.-. Fondo de Presmiones, Sociales Magisterio Valle PH vu 

el Cauca, con el objeto de notificarse personalmente de la 

Resolución No 0531 de fecha 27DE FEBRERO DE 2007 
pu: ¡nadia de la, cual se 1000110042.‘- y ordena clpagu o se ¡riega 

una CFSANÏM PARCIAL PARA COAIPRA haciéndole saber que 

contra la Presente Resolución procede el recurso de reposición e! É cua] deberá interponerse ante la Secretaria de Educación Departamental
, 

dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes a la notificación, 

se le hace entrega al notificado de copia integra, auténtica gratuita de 

la providencia. 

xmwÁ‘ Í- 
Nbïmgzfio dc. ¿í 306.11€a
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RESOLUCIÓN NUMERO 0-0114 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCIENDE UN 
EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio 
de las facultades legales conferidas por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Extraordinario 2277 de 1979 y el Decreto Nacional 1095 de 2005, Decreto 
Departamental N° B55 de noviembre 30 de 2005 y las demás normas que la reglamentan 
Y: 

. CONSIDERANDO: 
Que el (a) docente GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 29.306.115 radicó documentos el 08] 02] 2007 solicitando ascenso 
del grado 10 al grado 11 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con el Decreto Nacional 1095 de 2005 reglamentario de la Ley 715 
de 2001, corresponde al Departamento resolver las solicitudes de ascenso presentadas 
por los docentes y directivos docentes en carrera de los municipios N0 CERTIFICADOS, 
escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 que se financian con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Que los efectos fiscales se consolidarán a partir de la expedición del acto administrativo 
que reconoce el derecho al ascenso y el pago de los costos acumulados y los efectos 
fiscales estarán sujetos a la disponipilidad presupuestal y al correspondiente acto 
administrativo de reconocimiento de conformidad con el Art. 5 del“ Decreto 1095 de 2005. 

\ > 

"N ‘x 

Que el educador (a) mencionado (a) cúïiipliilncon los requisitos para obtener el ascenso 
del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con ras noi-amas citadas. 

En merito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ASCENDER al grado ONCE (11) del Escalafón Nacional 
Docente regido por el Decreto 2277 de 1979, al educador 
(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadania número 29.306.115. Base 
Academica: LICENCIADO — ESPECIALISTA — Especialidad: 
Educación FISICA - EDUMAHCA. Ultimo grado: 10 por 
resolución (3-0513 de fecha 20/02/2006. Para este 
ascenso se conlabilizó la experiencia docente desde 
04/09/2002 hasta 04/09/2005. Para este grado 
presentó 7 créditos sobrándole 1 para otro ascenso.
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Corflmadon Resolución Numero 0-0114: POR LA CUAL SE RESUEVE UNA SOIJCITIJC! DE ASCENSO ‘I’ SEASCIENDE EN EL ESCALAFON 
NACIONAL DOCENTE AL GRADO 11 AL EDUCQDCR GONZALEZ VICTORIA LILIANA. 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO:
i 

EFECTOS FISCALES: La praente resolución tiene 
efectos fiscaies a partir de su fecha de expedición y ei 
Costo Acumulado a que haya lugar, se reconocerá y 
pagará una vez obtenida la Disponibilidad Presupuestal y 
expedido el respectivo Acto Administrativo. 

TIEMPO DE PERMAHEHCIA: El tiempo de 
permanencia en el grado al que asciende el citado 
educador (a), empieza a contar cumplidos 60 días 
siguientes a ia fecha de radicación de los 
documentos que dieron origen a la presente 
resolución, previo lleno de los requisitos exigidos, en 
concordancia con el inciso 2° del articulo 5° dei 
Decreto 1095 del 11 de abril de 2005. 

Contra esta resolución solo procede el recurso de 
Reposición, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco 
(5) días siguientes a ia notificación personal o a la 
dafijación del edicto correspondiente. 

La presente resolución rige desde la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali a ios _ días de 

L»..-/ 
___ de dos mil siete (2007). 

ELLA DOMÍNGUEZ VALVERDE 
Secretaria de Educación Departamental 

OSCAR JAVIER x’ LUZ JANETH. 

mmmmr; MRS!‘- «amas 
maracay 5am 477271611560 — {Meza nina o: trar’ 3350000 «¿amada 1543 455o 

Santiago Cali — Wallis {sÍCïzua-z



TIEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE ÍNICTACIOH DE SU ASCENSO 
‘ RADICAIZIÓN w 0124

S 
NECESARTO ACTUAL DESDE HASTA 

PROYECTO DE CLASIFICAClON PROVISIONAL EN EL ESCALAFON WÜNAL 
DDCENTE DE UN EDUCADOR 3* 

GRADO ONCE (11) 

NOMBRES Y APELLIDÜS: GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
mENïmCátlltÍlbïz 29,306,115 mEnmA EN BUGALAGRANDE una ‘JALLE DEL CAUCA 
BASE ACADEMIIZA: LICENCIADQESPELIQISIA 

ESPECIALIDAD: EDUCACION FISICA-EDUMA nc}. 
EXPERIENCIA nocmmz EIERCBJA: PRIMARIA ¿Ñosï 3 

FECHA mïczmcïzïm ASCENSO DEFINITIVO.
A 

campo ASCENSO m POR RESOLUCIÓN : 12-0513 0533110212005 DPTO VALLE 
FECHA EN QUE soucno ASCENSO 0302x2007 
EFECTOS FISCALES: osxosxzoo? 

cosro ACUMULADÜ DESDE 091053002? HASTA 29,'08.r‘200'? 
EN Los GRADOS DEL 1o AL 11 

SUSTANCIADOR 05cm JA NTAÑQ Roms 

FECHA 31!‘ 08/ 2007

¿



TIEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIACION DE su ASCENSO ‘¿k 
‘ RADICACIÓN N‘ 0124 

ACTUAL NECESARIO UTIL 
' 

D OTORG 
SOB ADO 

DESDE HASTA 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVIS|ONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL 
DOCENTE DE UN EDUCADOR 

GRADO ONCE (11) 

NOMBRES Y APELLIDOS: GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
IDENTIFICACIÓN: 29,306,115 EXPEDIDA EN BUGALAGRANDE DPTO VAILE DEL CAUCA 
BASE ACADEMICA: LICENCIADO-ESPECIALISTA 

ESPECIALIDAD: EDUCACION PISICA-EDUMAIICA 
EXPERIENCIA DOCENTE EIERCIDA: 9121100.211; AÑOS: 3 

FECHA INICIACIÓN ASCENSO DEFINITIVO: 
GRADO ASCENSO 10 POR RESOLUCIÓN 200513 DEL 2010212000 DPTO VALLE 
FECHA EN OuE SOLICITO ASCENSO 0802/2007 
EFECTOS FISCALES: 09/05/2007 

COSTO ACUMULADO DESDE 0910512007 HASTA 291030007 
ENLDS GRADOS DEI 10 AL 11 

SUSTANCIADOR OSCAR JA NTAÑO ROJAS 

FECHA 31/ 08/2007



O Señores 
_ 

( X 
OFICINA DE ESCALAFON 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali. 

AUTORIZACION 
Liliana González Victoria, identificada como aparece al pie de 
mi firma AUTORIZO a Jairo Urriago Polo identificado con c.c. No. 
16.353.146 de Tuluá (V) para que en mi nombre y representación se 
notifique y reciba ia resolución de ASCENSO. 
Rad i có el 08-Feb—07 

Para constancia se firma en Bugaiagrande, hoy 6 de diciembre de 
2007. 

Atentamente,

1 ' 

¿ganen ne RECONOCIMIE/vro 
Anículo 34 Decreto 2148 de 1988 _ 

talio Unico de eugaiagran e compare“- ~~~ ~~1 

al l 5' 
Quie , exhibió Ia C. 

y ¿gama que la firma Y “WM que 
i , nento son aparece en el Pfñsen‘? d"? mgmo es 

sgygs y que e! coAtenido de «a 

cierto y tien-g causa itastïa. X
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SECRETARlA DE EDUÓAClQÁN QEl;_,_\[ALLE__ _EL CAUCA FRÑl-ï 
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lQZ-Zuoi M EMORlAl; PETlÏQRlO TiEMno DlE-‘¡Sfiíïifiplkfilflm ¿FH- Fecha; 
n- 

' 

X "u 

26/05/06
~ F .. 

lP-áginal de? ma‘ 
- 

s: 

‘ 

-. 
-' 

Recibido.-

~ 
1- iwmRmAciówrgPsaïeoilAk DELÏRAHÁÏAÉÏÏÏÉ “i”? 

. Nombres i‘) 

b. Apellidos 

jÁ/Álrano 

Gonzókz l/rcgr/o

~ 
c. Cedula. ‘gq ¿O6 ¡,5 cl. Expcdida en 5u7qjq7mnok; . _. ,» 

V 

fffeléfono Fijo .' 
. 

l u ¿Direccion? Qana Ó f N- 3; WO Móvil ‘Bflaléfléqz . 

ggmunicipío qbqmnáe hacprreoemeiil 
y, " 

i. Motivo de‘ la Solicitud (Marcar c-onlX la que sesrequiera.) 
Motivo Marque ' 

y 
Motivo Marqu’; 

' 

l Motivc Mmqïlefi 4 -co_n X ' 
- icon X -- fi con ,( Ascenso r 

ïCicsanlia Parcial cesantía De'finitiva_
H Bono Pensional 

_ 
Jubilación Nacional 

I 

S Jubilación. Deptal‘ 
Pensión Gracia . 

' 

- Pensión Invalidez 
. 

\ 
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Olro (especificiue cual) 

\ 
q 2' 
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_ -4. INFOÉMAÏJIÓN‘ DE LÁaiÏiléTíÓRlÁnL/QBÓRAL‘. 
a. Esiaïlapoïrahdo actualmuehté: 

l 
‘ 

' 

_ 

"Si: "X NO:
. 

b..l; E.‘actu"5"_.l‘q última: gc/¿(j flan Ízn/b Aun F52; V 

c. MUnÍCÍpÍOJÓuÏéi/Cfiiïünc/C 
i 

‘d. Cargo: :’ 

' JÓGQRÏ¿ a 

. 

. 

V 

. v _e.Jornada: drama ' ' 

} 

’ “¿Nivelde Preescolar: 
. lafímaria: A Secundaria: otro]: 

‘ 

"
. . Enseñanza . 

"—-“ —*— —— "‘—" 
g. Áreovde Eriáeñanza: ¿A 
h. Nombre del uitimp-"Esiukiïootfituio ObteAnidoï

. 

‘ 

4 " 
, 

- ' Primaria 
' 

Tecnológica, Especiiílizadzi ' 
‘

- 

‘ ' 

* Secuhdaña , 

' 

Universitaria Á " 
‘ Media: Especialización X 
l 

, _ ‘Técnica - 
' Maestria ó iviagister 

i 

. Tecnológica’ " ' Doctorado ó FffH 
i. ir stítucïones Educativas dondeiaboro (colocar-las) últimas en ordenicronológicoyï 
Nombre Institución Educativa Municipio i 

' ' ‘Áño 

. . 

. . 
n‘ 

.1 . 
.- 

i 

- 
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. ‘r 
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- 
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4.1. información Escaláfónfciei Docente tï 

a. Escalafón ' 

, .d. Númeflro de Acto __ 

’ 
' Fecha (drJ/mÏm/aaï = ' 

actual ' ‘ Í Í Adminis_t_g‘ativo 
' C/ ,4 ¡C 919€ ‘C35’ 

5. ACEPTACIÓN DEL SOLICITANTE 
Para con tai-veia y=conforme ‘lo gnterior, se firma en Santiago de Cali á ¡oo ,, . dios del mos dezgíï ¡.0 ug 

. 

' ‘ fidéláñowfzoflq 1 
- ‘

' 

Nombre — Firma y Cedola del Sgiïcitaniïa 

ñ . 
_ _ _2_9_.3Dé;//É 

' CEDULA



GOBERNACION DE VALLE % \OQ 
SECRETARIA DE UCACIOII DEPARTAMENTAL 

Nit: 890399029 
CERTIFICLDO DE TIDIPO DE SERVICIO ‘n’-

~ 57,092 

Certificamos Que: GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con 1a cédula de Ciudadana’. 
No 29306115, presta sus servicios en el nivel Basica Primaria, vinculación: En Propiedad, 
como Nacional en forma Continua. 

Hasta la última fecha ue daaenpefia como Docente en Institucion Educativa Antonio Karin 
ubicado en Bugalagrande, jornada Completa. 
Actuaimente. ne encuentra en el grado 011 del aacalatón. según Reaolucion Número D-Oll 
del 10 da Enero 2008, con fecha de efecto fiscal: 10 de Enero 2008. fecha próxino ascenso: 
Historia laboral : 

4}
_ 

Novedad Acto Muero racha nmriioal PIE-PEI. lead-tuu Mos ¡cu! Din ' 

¡au qnnnannus carton Di unntqo - 37 — BUGALAGRANDI x 

POSESION POR Nnaunlxnro DEC 3433 22 oc! 1997 0! NON-1997 üá nov 1997 26 PIB 2004 6 3 33 
manto u.) n En Propiedad 

INSTITUCION IUUCATÏVA ANTONIO NARING - EJGÁLAWHFEB ’ 

DICOÜDDQCIDIIB DIC 241 11 ¡El 2004 27 IBI 2004 27 ¡‘IE 2001 S 5 1B 
¡inventa - un Enviada“! ‘a ¡logo ¡unido : fi IO 11 

se expide el presente Certificado para efectos Personales a solicitud de Interesado. 

Cali,14 de Septiembre del 2009. 

PMFISIGWL 1.38.’? 
155 77306 

Iiznn lutcrilnd 

Faborado Par : 

Dunccion: CRI E Eu. B-lü P180 B, PLLICIÜ sm ÏRÁNCIBCO Tal: 8850400 Fax: D-ag: de 

____



. GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA
a 

n SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTA ENTAL
1 Oficina de Escalafón Docente 7 “¿J/D 2009 “SOLICITUD DE ASE.‘ N5D 

I. D T PERSONALES /Áa2¿ íí/ï/Ü 

Primer apellido: 57(7) ZC-Ï/{Ï Z 
Segundo apeliid : Ufr T,¿ y‘, ¿x 
Nombres: ¡(J/Ml c.c. No. 36'19 ¡V5 
Dirección: Ïhl/ü {Ï ÍI-— Teléfono: 311313.“ ¿Cl 2 
Ciudad: c 

~~ ~ ~~ 
II. SITIO DE TRABAJO 

Municipio: Büqóíklqïúflgz/E’ , 
Institución Educa Iva: "e 1 Ï 

Oficial ¿’g N0 Oficial 
a. t‘ 

' q 

III. SECCION ESPECÍFICA 

Último titulo Académico ¿S? ¿(‘,0 ¿‘Ü sé ¿[Li/ná ; i ¿‘a . 

Grado actual____L/___ ¿solución No. f)- ( [li día IC‘ mes Ping. año C8 
Grado al que aspira /,2¿ Expedida por la Secretaria de Educación de ¡[n [k 

(para uso de la Oficina de Escalajiín Docente) 

HDOCUMENTACIWÓN‘ RECÏBIDAA A ‘ cromos 
Certificado de servicios prestados 

A V A A 

f

‘ 

í ( 

H A 

ï certïrseááá deikegisïvikïaétítoia“ 
A ” " i 

ocgainesaaaaabra¿omiasas 
"A A" i" ' A 

Certificado deFÑÓ eirvciuksídn
A 

i‘cériírivcááovdévñhtééáéhíés b¡;¿¡5¡;¿¿;¡osi
H 

Tom 5mm) 
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Firma del docente Firma del f cionario receptor
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«ll RESOLUCIÓN NUMERO 0-0114 r‘ 
4’;"..\I\: i) 

í 
¿V ï.\ 

n» 
“POR [A CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO Y SE ASCIENDE? EDUCADOR EN EL ESCALAFON NACIONAL DOCENTE" 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Extraordinaria. 2277 de 1979 y el Decreto Nacional 1095 de 2005, Decreto Departamental N“ 855 denoviembre 30 de 2003xy las demás normas que la reglamentan 
Y! 

‘Z3 
*- \ CÓISIDERAIDO: 

Q ¡Que el (a) docente GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado (a) con la cédula de 
,7 ciudadanía número 29.306.115 radicó documentos el 08/02/2007 solicitando ascenso 
del grado 10 al grado 11 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con el Decreto Nacional 1095 de 2005 reglamentario de la Ley 715 . de 2001, corrsponde al Departamento resolver las solicitudes de ascenso presentadas 
por los docentes y directivos docentes en carrera de los municipios N0 CERTIFICADOS, 
escalafonados de acuerdo con el Decreto Ley 2277 de 1979 que se financian con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

"' s 
Que los efectos fiscales se consolidarán a partir de la expedición del acto administrativo que reconoce el derecho al ascenso y el pago de los costos acumulados y los efectos fiscales estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y al correspondiente acto 
administrativo de reconocimiento de conformidad con el Art. 5 del Decreto 1095 de 2005. 
Que el educador (a) mencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso 
del Escalafón Nacional Docente de acuerdo con las normas citadas. 
En merito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: ASCENDER al grado ONCE (11) del Escalafón Nacional . Docente regido por el Decreto 2277 de 1979, al educador 

(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadania número 29.306.115. Base 
Academica: LICENCIADO - ESPECIALISTA — Especialidad: 
Educación FISICA - EDUMATICA. Ultimo grado: 10 por 
resolución C-0513 de fecha 20/02/2006. Para este 
ascenso se conlabilizó la experiencia docente desde 
04/09/2002 hasta 04/09/2005. Para este grado 
presentó 7 créditos sobrándole 1 para otro ascenso.



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

Dada en Santiago de Cali a los
n 

OSCAR JAVIER / LUZ JANETH.

l

i gmmmcmmasc muy mc. cauca 
mflïüáfiíuxsfi: 

qicina áflwaügfiisfiazuu 
Cutlnuaddn Rlidudún Nunero 0-0114: FW LA (¡JAL SE RESUEVE UNA SGJCITUD DE ASCBJSD Y SE ASCIEVDE EV EL ESOÁLAFCN 
NACIGJAL DOCEVTE AL GRADO 11 AL EJUCADW GGvIZALEZ VICTGHA ULIANA.

® 
EFECTOS FISCALES: La presente resoiución tiene 
efectos fiscaies a partir de su fecha de expedición y el 
Costo Acumulado a que haya lugar, se reconocerá y 
pagará una vez obtenida la Disponibilidad Presupuestal y 
expedido el respectivo Acto Administrativo. 

TIEMPO DE PERMANENCIA: El tiempo de 
permanencia en el grado al que asciende el citado 
educador (a), empieza a contar cumpiídos 60 días 
siguientes a la fecha de radicación de los 
documentos que dieron origen a la presente 
resolución, previo lleno de los requisitos exigidos, en 
concordancia con el inciso 2° dei articulo 5° del 
Decreto 1095 del 11 de abril de 2005. 

Contra esta resolución solo procede el recurso de 
Reposición, del cual debe hacerse uso dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del edicto corrmpondiente. 

La presente resolución rige desde la fecha ‘de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
i Ü ¿,____ 

” WE mas‘ 
días de 

CLEWWJ 
Li. ' 

de dos mil siete (2007). 

ELLA ooníucuyz VALVERDE 
Secretaria de Educación Departamental 

mamnamnanEifit-EB 
«¡nace San mmm — meaning o: em’ ssaaooo mansión 154: 453o 

santiago ¿‘a Cali- wüíaïcdtm
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_ Gobernación det Vaüe del Cauca 
' 

Secretaria de Educación Departamntal 
¡Üficma de Escaiafián Docente 

RESOLUCIÓN NÚMERO E0793 
(08 de Octubre de 2009) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOIJCITLJD DE ASCENSO Y SE ASCIENDE UN EDUCADOR EN EL 
ESCALAFON NACIONAL DOCENTE” 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA. en ejercicio de las facultades 
legales conferidas por el articulo 19 del Decrdzo Extraordinario 2277 de Septiembre 14 de 1979, en 
concordancia con el Decreto reglamentario 259 del 6 de Enero de 1981, la ley 115 de 1994. la Ley 715 de 
Diciembre de 2001 y las demás nonnas que la reglamentan y, 

CONSIDERANDO: 
Que el (a) docente LILIANA GONZALEZ VÍCÏÓRÏA identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
n’ ro 29.306.115" radicó documentos el 17/09/2009 solicitando ascenso del grado 11 al 12 del 

afón Nacional Docente. 

Que de cmfonnidad con la Ley 715 de 2001, corresponde al Departamento revolver las solicituds de 
ascenso presentadas por los docentes y directivos docentes en carrera de los municipios NO CERTIFICADOS. 
escalafónados de acuerdo con el Decreto Ley 2277/79 y Decreto reglamentario 259181 que se financian con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el educador (a) mencionado (a) cumplió con los requisitos para obtener el ascenso en el Bcalafón 
Nacional Docente de acuerdo con las normas anunciadas, por lo que al: Secrelaría, 

RESU ELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: ASCEIIDER al grado DOCE (12) en el Escalafón Nacional Docente regido por el 
Decreto 2277/79, al educador (a) LILIANA GONZALEZ VICÏORIA identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 29.306.115. Base Académica: licenciado-Especialista con Bpecialidad: Educación 
Física-Edumática Experiencia Docente Ejercida: Primaria Ultimo grado: 11 por resolución 0-0114 de 
fecha 10/01/2008. Para este ascenso se COHÍZHÍÍZÓ el tiempo de servicio desde el 04/ 09/ Z005 hasta 
0 09/ 2009, presentó Cero (0) créditos sobrándole 1 para otro ascenso. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos Fiscales: la presente resolución tiene efectos fiscales a partir del 
08/ 10/ 2009. 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 
PARÁGRAFO: Contra al: nsolución solo procede el recurso de Reposición, del cual debe hacerse uso 
dentro de los (5) días siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y C MPLASE 
Dada en Santiago de Cali. el 08 de bre de 2009. 

i IBER GUSTAVO N ARRO PIEDRAHITA 
Secretario de Edu ación Departamental 

Projxectó/Elaboró: Oscar Javier Montaño Rojas 
Revisó: Mariam Estella Ortega Lerma
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TIEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIACION DE SU ASCENSO~ RADICACIÓN N“ 1279 

ACTUAL DESDE HASTA NECESARIO APORTA UTIL. SOBRANTES OTORGADO 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL 
DOCENTE DE UN EDUCADOR 

GRADO DOCE (12) . 
Nombres Y Apellidos: GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
Identificación: 29.306 . 1 15 Expedida en BUGALAGRANDE DPTO VALLE DEL 
CAUCA 
Base Académica- LICENCIADO-ESPECIALISTA 

Especialidad: EDUCACION FISICA-EDUMATICA 
Experiencia Docente Ejecída; PRINIARJA Años: 4 

Grado Ascenso 1 1 por Resolución: D-01 14 del 10/01/2008 DPTO VALLE 

. Fecha En Que Solicito Ascenso 17/09/2009 

Efectos Fiscales: 08/ l 0/2009 

Costo Acumulado Desde 08/ 10/2009 HASTA 29/09/2009 

EnLos Grados del 11 AL 12 

Sustanciador OSCAR JAVIER AÑO ROJAS 

Fecha 12/ 03/ 2010



~~ ‘IIEMPO TOTAL CONTADO DEsDE LA FECHA DE mncmcuon DE su ASCENSO 
RADICACIÓN N° 1279 

ACTUAL DESDE IMSTA NECESARIO APORTA UTIL SOBRANTES OTORGADO 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL 
DOCENT E DE UN EDUCADOR 

GRADO DOCE (12) 
g

O 
Nombres Y Apellidos: GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
Identificación: 29.306. l 15 Expedida en BUGALAGRANDE DPTO VALLE DEL 
CAUCA

_ 

1 

Base Académica; LICENCIADO-ESPECIALISTA 

Í 

Especialidad: EDUCACION FISICA-EDUMATICA
í 

F 

Experiencia Docente Ejercidt PRIMARIA Años: 4 

Í 
Grado Ascenso 1 ‘I por Resolución: 0-01 14 del 10/01 ¡Z008 DPTO VALLE 

’ Fecha En Que Solicito Ascenso 17/09/2009 

Efectos Fiscales: 08/10/2009 

Costo Acumulado Desde 08/10/2009 HASTA 29/09/2009 

EnLosGradosdel ll AL 12 

Suátanciadcvr OSCAR JAVIE 

Fecha 12/ 03/ 2010
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Señores
, OFICINA DE ESCALAFON DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
Santiago de Cali. 

AUTORIZACION 

L/lrqno ¿cruzó/ez Vicñlovfo , ¡dentificado(a) como 
aparece al pie de mi firma AUTORIZO a Jairo Urriago Polo identificado 
con c.c. No. 16.353.146 de Tuluá (V) para que en mi nombre y representación se notifique y reciba la resolución de ASCENSO al 
Escalafón. 

Atentamente, 

acïfio. "¿ag/ 
,\.,¿¡;\ sa EEGÏÍ-‘Ïifigïflüv . 
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m racíó; - 
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"I (trpolulim d: Snrvlcm ¡lámina Inumnthnnhs MUI l G: INCAPACIDAD No. 
. 

75573
F 

CIUDAD DIA MES AÑO SECCIONAL 7 
INGRESO DIA MES AÑO 

'T\\\30\ ZLÜÏÏL- 
¡ENTIDAD COTIZANTE 
MAGISTERIO: VALLE [Z] CAUCA [:1 CAJANAL |:]CAPRECOM ¡:1 S.O.S |:]\ 
POLICIA E] 
II DATOS DEL COTlZANTE 
1er APELLIDO 2do APELLIDO NOMBRES 

f: Qbnuwm Üüïícónú. NA/Ñvxa 
7 CE T1 EDAD SEXO Masculino Ü Femenino E’ 

No. 1 O su? d A
\ 

ENTIDAD DONDE LABORA CARGO ACTUAL 

‘Li www/í? Wïbw #3 QQCWQ-Q 
SECTOR; PuBuCo PRLVADOÜ INDEPENDLENTEÜ OTROSÜ 
m INFORMACION DE LAINCAPACIDAD INLCIAL Ü PRORROGA [j 
COMGCMÜM NOMBRE DE LA PAToLOmü/Q 
DIAS INCAPACIDAD FECHA DE lNlClO FECHA DE FINALIZACION 

NUMEROYEN LETñA DlA MES AÑO D¡A¿L; 

Q3 «HX/ñ 'Z\ Q7, VL 
IV CONTINGENCIA p A 

cNF, GENERAL üENwRáE ¡Ofi ACCIDENTELABORAL’

~

~ 

OTRO ACCIDENTE E] LEE/Ribas?‘ EDAD CESTACIONAL; f‘ 

MEDICO RESPONSABLE LLO) Réefsïráïó MEDlCO 
w 5. , _ 

I, 

FIRMA DEL USUARIO CEDULA ÉEÉHA

L L
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* ENTIFAD CONTRATISTA FORMATO CERTIFICADO DE 

IFICAPCIDADES DOCENTES AFILIADOS AL FONDO DEL Yun 
MAGISTERIO 

DERARTAMENTD rx/IUNICIPIC TVR”? 
E‘ SEFIDR.IA.I\{°&AV\QE @v\m.!o.‘e¿ggxg m___,: fs 

IDENTIFICADOIA) CON c: CE 7.1 "Ï/CÏÉQLÜHÏ EDAD 45 

~ ~ 
A . PLENTEL EwcATn/D IÏWÜNÜ ‘V50 "Vivi Ni 

AREA ESPECIALIDAD JORNADA l/vu9vTOW9\ 

DIAS DE INCAPACIDAD ÜE 
PRORRGGA SI NO Á 
PERIODO COMPRENDIDO DESDE 7 IVÜTL- IL 
HASTA 7,3 F Si ' I "L 

DIAGNCSTICD DUE GENERA LAINCAPACIDAD IÁÏLÓ Away; LUIVQRQO 
‘¿w-wow ' 

o CITA CONTROL MEDICO SI NO FECHA DE CITA 

TIPO DE iIxlCx-‘IPCIDAD AUXILIA. DE MATERNIDAD 
‘I 

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL 

ENFERMEDAD RROFESIONAL 

EI: JÉÏCCÉBEñJT: D TRAS“ ‘OI ITI 

ACCIDENTE DE TRANSITO 

5<ENFERMEDAD GENERAL 

MEDICO TRANTAPJTE REGISTRO MEDICO ENTIDAD MEDICO 
CONTRATISTA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFlCAC|ON PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 29,306,115 
GÜNZALEZ xucïonlA-fzï ‘ 

..¿‘\PELLIO0S
V 

‘ 

LELLANÁ 
' NHMBHES 

\U\ 

>xígllátll(/ísfljf77jf|lílïá I‘; " 
I“ “ ÏÉIHMÉ 

FECHA DE NACIMlENTO 26-DlC-1967 
BUGALAGRANDE 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMlENTO 
1 .63 0+ F 
ESTATURA G.8. RH SEXO 
28-AGO-1986 BUGALAGRANDE 
FECHA v LUGAR DE ExPEDIcIoN_¿«_J.,,:..u/-Wj«¿ ' 

REGISTRADO?! NACIONAL una ANSI IÁICREI Vonms 

a . < n u 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA FRM = 

HO702_01 \7.L 
‘a: ,_,-« 

. 

- MEMORIAL PETITORIO TIEMPO DE SERVICIO 
Fecha:

_ Página 1 de 2 Versión: 2.0 
26/05/06 

1. INFORMACIÓN PERSONAL DEL TRABAJADOR 
a. Nombres L g (¡i 4,“?

1 

b. Apellidos Go n ¿ale e Vic; ¡Jiq 
ti. Cedula. 2 306 , / {í d. Expedida en BUJor/i27 - 

. . , f. T I'f F" 
e. Direccion C ¿[é 6 # //' WOÏVÉSJIIO 

"o 3/7 Bé //6 72
. 

g. Municipio Bajan/aciranác . h. Correo emai| 70 v/ÏIJZZÁ ¿mp7 
d 

i. Motivo de la Solicitud (Marcar con X la que se requieía) 
. Marque . Marque . Marque 

Motivo con x Motivo con x Motivo con x 
¿ascenso >d Cesantía Parcial Cesantía Definitiva I» 

Eáono Pensional 
/ 

‘ 
Jubilación Nacional Jubilación Deptal 

Pensión Gracia I Pensión Invalidez Reliquldación Pensión 

01m: (especifique cual) X 
Para cumplir con la fecha programada de entrega y realizar una confiable liquidación se solicita 
que este formato sea diligenciado personalmente con información veraz. 
¿La liquidación del tiempo de servicio se hace con los soportes que existen en la hoja de vida. 

n 
2. INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN (fiólo para uso del Grupo de Kardex)" /_\ 

ÏiÏRadicación 
. 

/ b. Fecha " 
ixiúmem W «Ó á (dd/mm/aa) á ¿JW/LO I Z 
R I“ / d. Número de u l 

c. eci l o por KL Í Fofios
l ‘ 

. 

T ' 

f. Hora de 
ie. Fecha de Entrega 7 y / Z Entrega



SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA ¡’RM = 

H0702__01 
MEMOR|AL PETITORIO T|EMPO DE SERV|CiO 

Fed“: Página 2 de 2 Versión: 2.o 

26/05/06 

4. iNFORIi/¡ACEÓN DE LA HiS“i‘ï}ïáí}A. LABQRJSLL É 

Esta laborando actualmente: 
¡ ‘ I 

Si: _)L NO: 
¿ 4 

ib- '- E- actua‘ ó última" ‘A "i ° ‘"0 U 0 v I "¿D ‘ 

___,_ __ 9; n4_n¿nm:uo_i9:__/€j¿ï?s4¿s€2 . 

‘d_ cargo; bo ¿{Mb . e. Jornada: Maxima. 
f: NN?‘ de Preescohr; Primaria; M Secundaria: __ Otro: _________________ 
Ensenanza —— “—‘ 
g. Área de Enseñanza: _

. 
h. Nombre del Ultimo Estudio o Título Obtenido 

, . . H — 
Pnmaria P122“)? Tecnologia Especializada ¿oalzïue 

secundaria Universitaria 

Media _ 

Especialización 

Técnica Maestría ó Magister 

Tecnológica Doctorado 

i. Instituciones Educativas donde Iaboró (colocar las 3 últimas en orden cronológico) 

Nombre de la Institución Educativa Municipio Año 

4.1. información Escalafón‘ del Docente 
l . 

a. Escalafón d. Número de Acto _ 
c. Fecha ( d/mm/aa) 

actual I 2 Administrativo E ' b??? ¿a o «¿m7 
5. ACEPTACIÓN DEL SOLiCITANTE 

Para con tancia y conforme a lo anterior se firma en Santiago de Cali a los é _d¡as del mes 
de cu; A delañozo /_ 

[l A _ 

Nombre - FÍrmW C del Solicitante 

r 
”

_ f“ “WW L! 
. _ ¡un og É 

í l NOMBRE 
I IRMA 

I

l 

/t
w e



z“ m? .. 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 
PENSION DE JUBILACION (GRACIA) PARA DOCENTES 

Conforme a ias Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933 

Yo, MARIA LUCELLY MARIN MARTINEZ, identificada con la céduia de 
ciudadanía No. 38.901.100 expedida en RoIdaniIIo (V) a sabiendas de la 

responsabilidad penal que asumo con ei juramento y conforme a io dispuesto 
por ei Artículo 10 del decreto 2150 de 1.995, bajo juramento manifiesto: 

Que me he desempeñado como docente con honradez, consagración e 
idoneidad y buena conducta y carezco de los medios de subsistencia en 
armonia con mi posición social y costumbres. 

También me permito afirmar que no he sido sancionada disciplinariamente. 

En tal virtud, manifiesto que ia firma puesta en esta declaración es de mi 
puño y letra y es la misma que acostumbro en todos mis actos tanto públicos 
como privados y en señal de lo anterior imprimo mi huella dactiiar. 

En Ia ciudad de Cartago, a ios 23 dias de junio de 2.012. 

MARIA LUCELL Y MARIN MARTINEZ Ó c. c. No.



- « ÚÜÁEFJBJCÍÓÍZ ¿‘(el fiiíïucaO 
. 2:22 de Educarszáre Efiïïüíïüíiïuahïül‘ A 

«St-flama de Eaztaïafin Etica-sere RW3 RESOLUCIÓN 313mm) 2-0793 
{C18 devücttrbre de 2009) 

‘FCE LA CLAL SE RESUELVE UHA 5931.8. JD DE 51185355150 Y SE ASCIEHÜE U9! EDUCADOR EN EL ESCALAFON HACIONAL DOCENTE” 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓH DEPÁRTMÏENTAL DEL VALLE DEL CAUCÁ, gn ejercicio (¡-2135 facultades 
legaies cmfezidas pm el artícuio 19 de! Chacras Extraordinario 2277 ria Septiembre 14 de 1979, en 
concordancia mn e! Decret:- regiamaantsario 259 del E» de Enero fi 1981, la Lay 115 de 1994, la Ley 715 de Diciembre de 2001 y las demás namzas que la mglamntan y; 

CONSIDERANDO: 
Que el (a) ¿atacante LILIANA GONZÁLEZ VÍCÏÜRÏÁ identificado (a) cara ¡a céduia de ciudadanía 
n' ro 29.306.115 radicó dancurïaentcas e! 13709] 2009 saiicitando ascenso del grado 11 al 12 del 

afán Hacimal 094mm. 

Que de conformidad con la Ley 715 de 2001, cürresponde a! Departammbo ¡salvar las salicibsdezs de ascenso presenázdas por los ¿escamas y directivos docentes en camera de ios municipios ND CERTIFICADOS, 
escalafvánados de acuerdo con el, Decretü Lay 2277i}? y Decreto reglammtaño 259181 que se financian con 
recursos del Sistema (Seneral de Partidpacimes. 

Que ei educada (a) nuera-dañado (a) amplió con los requisibcs para obtener el ‘ascenso en a! Escalafón 
‘Nacionaf Docente-galiza aca-anto cm tas normas eruunciadas, por ¡o que esta Secretaría, 

R551! ELVE: 

ARTÍCULO puma-zo: Asesinan al grado DOCE (12) en el Escaiafón Nacional Docente rugido- por e! 
Decreto 2277f79, ai efiucador (a) LILIANA GONZALEZ VICÏORIA identificado (a) con la cédula de - 

ciudadanía número 29.306.115. Base kadémica; licenciado-Especialista cm Especialidad: Educación 
Fi ' a-Edumática Experiencia Docente Primaria Ultimo grada: 11 par ¡resolución 0-0114 de f: 10/01/2008. Para esta ascenso se contabilizó el tiempo de servicio desde el O4]09[2005 hasta 
OÏJSIZÜOQ, presentó Cera (0) crédíbcss scsbrándole 1 para ctm ascenso. ‘ 

¡R ‘CULO SEGUIIÜO: Efactos Fiscales: ¡a presente radiación tiene efiactos “fiscal: a partir de! 
9€! 10] Z009. 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 
PARÁGRAFO: Contra esta ¡"solución solo procede el recurso de Raposición, del cual debe hacerse uso 
¿entran de ios (5) días siguimtes a la notificación parafina! o a la desfijación del edicbca ccrrraspondímte. 

NOTIFIQUESE Y C HPLASE 
Dada en Santiago de Cali. el 0B qïmbra de 2009, 

i? 
‘fix?’ 

3 EIBER GUSTAVG N AERO PIEDRAHITA 
da Edu recién Departamentai

~ 
Pmyictjffiïabazré; Üscsr 352MB.’ F-‘ianzsrïa R135: 
Flavia-á; ¡”Lariam Estmïia Orta-ga Lerma
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GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL L) 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMINISTRATIVO. F.O.D.E. 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO DEPARTAMENTAL~

~ 

FECHA: 17-sep-12 Nro: 56987 

NOMBRE: LILIANA GONZALEZ VICTORIA CEDULA: 29.306.115 
CARÁCTER: NACIONAL 

I 

DETALLE DEL TIEMPO 
¡ 

EN: BUGALAGRANDE ANO MES DIA 

I 

DESDE: 04—nov-97 FECHA FISCAL 6 3 23 
1 HASTA: 26-feb-04 FECHA HASTA LA CUAL LABORO 

CARGO: MAESTRO 
DECRETO: 3433 22-oct-97 TIPO: NOMBRAMIENTO PROPIEDAD 
INSTITUCION: MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO # 37 

EN: BUGALAGRANDE 
.DESDE: 27-feb-04 FECHA FISCAL 8 6 21 

HASTA: 17-sep-12 FECHA DEL PRESENTE CERTIFICADO 
CARGO: DOCENTE 
DECRETO: 241 11-feb-04 TIPO: INCORPORACION 
INSTITUCION: ANTONIO NARIÑO 

EN: 
DESDE: 0 0 o 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: TIPO: 
INSTITUCION: 

EN: 
DESDE: o o 0 
HASTA: 
CARGO: 
ECRETO: 

INSTITUCION: _ ANO MES DIA . TIEMPO TOTAL ABORADO: 14 10 14 

ESCALAFON: 12 RESOLUCION: FECHA: 08-Oct-O9 

PARA EFECTOS: PERSO ALES ASOLI TUD: DEL INTERES DO 

SUSTANCIADOR: WILLI BENITEZ 

ULUAGA CARDONA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

C.C 6219809 
Firma Autorizada



. DATOS PERSONALES K757 2B 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA i 

Secretaria de Educación Departamental 
Grupo de Talento Humano 

SOLICITUD DE ASCENSO 
P5713‘ 

TP} 
Q3 

C ¿ea/ff 
Primer apellido: Gon z «¡e E 
Segundo apellid : VICÏO ï/q 
Nombres: ‘¡Zcmq A 

Dirección: Cia/k 6 #1” <3 Í 
Ciudad: Berga/afianza? correo el: 

c.c.No. 27-3O¿'/[5 
Teiéf no: 3/(96/ M724 ¡ 
/I/?qo\/I1¿2¿@ hafmaifi ¿em 

II. SITIO DE TRABAJO 

Municipio: Bu? a/QÏ m/ncí? 
institución Educativa (Oficiïi): #07077" 0 [V0 r/ 17D 

III. SECCION ESPECÍFICA 

Último titulo Academico 85 Pa“ GA St ' 

Grado actual faz Resolución No. f’ o T99 día
I g mes 06705‘? año ¿O09 

Grado al que aspira l Z Expedida por Ia Secretaria de Educación de Vo //¿ I 

(para uso de la Oficina de Escalafón. Docente) 

DOCUMENTACION RECIBIDA FOLiOSA 
Certificado de servicios prestados 
Declaraciones juramentadas 

69/ 
_,__.__ 

Certificados de capacitación ( q’) créditos 
Certificado de registro de títuio 
Certificado de obra convalidada 
Certificado de idoneidad 
Certificado de N0 exclusión 
Certificado de Antecedentes Díscíplinarios 

TOTAL ccoo-Q}? Cé/ 

A/¿áax/¿a 
C,___ MÍ HU FÏrmá dei docen Firma dei funcionario receptor



~ 
FECHA: 

NOMBRE: 
CARÁCTER: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
|NST|TUC|ON: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
|NST|TUC|ON: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: 
INSTITUCION: 

EN: 
DESDE: 
HASTA: 
CARGO: 

.DECRETO: 
INSTITUCION: 

ESCALAFON: 

PARA EFECTOS : 

SUSTANCIADOR: 

GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 2 5 g w/
k SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMINISTRATIVO. F.O.D.E.
I 

CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO DEPARTAMENTAL 

17-sep-12 Nro: 56987 

LILIANA GONZALEZ VICTORIA CEDULA: 29.306.115 
NACIONAL 

DETALLE DEL TIEMPO 
BUGALAGRANDE AÑO MES DIA 
04-nov-97 FECHA FISCAL 6 3 23 
26-feb-04 FECHA HASTA LA CUAL LABORO 
MAESTRO 
3433 22-oct-97 TIPO: NOMBRAMIENTO PROPIEDAD 
MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO # 37 

BUGALAGRANDE 
27-feb-O4 FECHA FISCAL 8 6 21 
17-sep-12 FECHA DEL PRESENTE CERTIFICADO 
DOCENTE 
241 11-feb-04 TIPO: INCORPORACION 
ANTONIO NARIÑO 

TIPO: 

AÑO MES DIA 
TIEMPO TO ‘ L LABORADO: 14 10 14 

12 RESOLUCION: FECHA: 08-oct-09 

PERSONA ES 

WILLIA ENITEZ 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
C.C 6219809 

Firma Autorizada
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CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
“MIGUEL CAMACHO PEREA” 

LA DIRECCIÓN DE LA CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

“MIGUEL CAMACHO PEREA” 
CERTIFICA QUE: 

LILIANA GONZALEZ VICTORIA 
Cc 29.306.115 Bugalagrande (Valle) 

Aprobó el siguiente programa válido para el ascenso en el escalafón docente 

COMPETENCIAS BASICAS 

Por Io cual se le conceden SIETE (07) créditos. 

Este programa fue autorizado y aprobado por el COMITÉ DEPARTAMENTAL DE 
CAPACITACION DOCENTE, mediante resolución número 3542 de diciembre 11 
de 2.008, Ia Corporación Io aprobó como programa especial mediante la 

resolución 2008 del once (11) de diciembre de 2.008, de Ia facultad de Educación. 

El programa se realizó desde el cinco (05) de abril de 2.010 hasta el uno (01) de 
junio del 2.011, con una intensidad de trescientas quince (315) horas. 

Este documento no requiere autenticación en virtud del decreto No. 1024 de 1982. 

Cali, junio 1 de 2011 

DANIEL HERNAN CAMACHO BOTERO 
RECTOR
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fiígmüüós gáïássü 9:37:93 
{G8 deficïuïaïe ¿e 29539} 

Hui; ¿s a5?" tease :1“ ¿mas 221.:- 1-’ ss 2.2%; gamma EE E}. 
ESSáLM-‘CIN mamas: 22922957E” 

EL ÉECRÉÏÁRÏÜ UE EÜUCÉCÏÓN ÜÉÉÉRÏÉÉ-‘ÉEHÏAL ÜÉL .3¿"P¡.LL¿E DEL €23.33?» en ejefici-cio ¿E135 ¿‘embalses 
¡agas cmtfefidas ser ei Etïkïá‘: 19 de! Detrás: Extraordinaria 22?? de Éeïrflnre in?» de 1579, en 
¡TÜÜCÜFEÉHCÏS mn e! Eiacrem regismefitaficc 2.59’ de! E» ¿e Enem fi i381, la Le}; 115" 1994, la Ley ¡'15 ¿a 
ïricissmfi de 28151 3: ¡es detrás animas que la reglamzenhn y, 

CÜÉSZQÏÜ-ERÁH i324: 

ei {a} ¿amante LIÉJÁÉ-‘á GÜÏZÁÉEZ ÏÉÍCÏQEÏÁ (a) can ¡a céáuéa de cizjdafinía 
núsraers; 23.385.115 sazziicá ¿agua-santas gi iïïfifiáïüfig mïífiïanfio 5552359 dei grata‘: 11 a} 12 aire! ~~ —n': «i. 

(gw-g de ia gay H5 ¿e 2536i. acarrea-gané ai Lnaparbmmfin ¡agitar ias sofiáhsds EÏE 
asc-rango presentadas para’ los docenas, y direcüvces decente a1 carrera ¿e ¡es P!!!) CEETIFECADQS, 
rmszaiaíáeïadfivs ¿e acwréï: mn á, {sacada Ley 223???? gr Decnvstn regïammézafia 259%}. que se financian con 
amargas fi Ézsbama ¿Benasal ¿e fiartidpesdtxïeesn 

a} {a} {a} tam‘: ¡es requisibas para 55531€!‘ ei ‘amenazan en ai ïáaaísíéem 
amïmwrïueflm-á-zïazïsfisfi ermncáadas, por ¡e que esta Secretaría, 

RES?! sus: 
fifiïífiükfiíïñïfiïififl: ñfiíïfiflüafi al fiüïE 4112} en es sscsáesïán remesas Boca-abs rssgícia par es 
Eeíï-‘étfiïz 37????» E? ÉÏÍÏÉÜÉ QÜHÏÉLEÏ ÏÏCÏÜÉÏÁ ¡rrïaïüfïcadü {s} cen 5a zaááuia de 
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Eerciéa: Primaria 3.15559 grada: 11 par rescíucéén 513114 É 
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SECRETARIA DE Enuckáu DEL VALLE DEL CAUCA FRM = 

B? 
—* H0702_01 

MEMORIAL PET|TORlO TlEMPO DE SERVICIO 
Fecha: Página 1 de 2 Versión: 2.0 

26/05/06 

1. INFORMACIÓN PERSONAL DEL TRABAJADOR 

a. Nombres L ¡ “ana 

F- Ceduia 7.5i. 306.1‘ 5 d- Expedida en Boqqiaqvandb 
. .. 

f. T l'f F" V v 

e. Direccion myfefa i 5 zflr g _ yloeMïssiïr 
¡JO 

Z 2 gg 8 5 q 

g. Municipio 
‘ [afin] h de h. Correo email veuqiedoce -1_o\'(_QLdMq¡lcoM 

i. Motivo de la Solicitud (Marcar con X la que se requiera) 

. 
Marque . _ 

ue . 
Marque 

. 

Motivo con x Motivo co ‘x 
Motivo conflx 

Ascenso Cesantía Parcial 
' 

)< ¡Áeséntía Definitiva 

Bono Pensional 
i; 

r Jubilación Nacional ¡q / Jubilación Deptal l 
Pensión Gracia Pensión invalidez Reliquidación Pensión 

Otrvz- (especifique cual) l

i 

"iïkara cumplir con 
que este formato 
La liquidación del tiempo 

¡’a fecha rogramada de entrega y realizar una con 
sea diligenciado personalmente c 

de servicio se hace con Io 

fiable liquidación se solicita 
on información veraz. 
s soportes que existen en la hoja de vida. ____

l 

2. INFORMACIÓN DE LA RAD|CAC|ÓN (Sólo para uso del Grupo de Kardex) 
____ 

/'\ 1 4-. A 
l __ 

lalïadicación (fi/K á J " 
b. Fecha a _ ji 

1' A 
' ¡b 

s°?°.:'¿‘:¿ï:’.e 79W’ 2» Z 
Recibido por ( ¡{r Fouos . 

‘e. Fecha de Entrega j 7 Éntgjïaï 
de J

l



SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
¡‘RM = 

— H0702_01 
MEMORIAL PET|TOR|0 TIEMPO DE SERVICIO 

Página 2 de 2 Versión: 2.0 

26/05/06
F 

i 

4. INFORMACiÓN DE LA HlSiOíüA LABORAL 

¡La Esta laborando actualmente: i 

Sl: i NO: 
“

¡ 

> 

i 

b. l. E. actual ó última: finïom o Ma r l ñ o ____ Ig._¿ln_un¡c¡n¡o:_6/ ranqlgrj} 

ícargo; down-lg e. Jornada: ma‘ fi ana 
\ 

f’ NMÏ‘ de Preescolar: Primaria: Secundaria: X Otro: . . 

Ensenanza -— —— “'- ‘—"“ "—’— 
g. Área de Enseñanza: 

h. Nombre del Ultimo Estudio o Título Obtenido 

Primaria ‘tïgïe Tecnología Especializada Ïtïíïqxue 

Secundaria Universitaria X 
Media Especialización 

Técnica Maestria ó Magister 

Tecnológica Doctorado
_ 

i. Instituciones Educativas donde laboró (colocar las 3 últimas en orden cronológico) 

Nombre de la Institución Educativa Municipio Año 

4.1. información Escalafón‘ del Docente 
a. Escalafón 
actual 

d. Número de Acto 
Administrativo \'L E-o?43* c. Fecha (dd/mm/aa) [Oct 

5. ACEPTACIÓN DEL SOEICITANTE 

de Aïifio
V 

Para constancia y conforme a ¡o anterior, se firma en Santiago de Cali a los ltdías del mes 
del año 2M} 
Nombre - Firma y Cedula del Solicitante

a FIRMA 
_ 

l._llé.258.96_3 . 

CEDULA 
_-_. J
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\3< GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMINISTRATIVO. F.O.D.E. 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO DEPARTAMENTAL~ 

FECHA: 24-sep-12 Nro: 85974 

NOMBRE: GONZALEZ VICTORIA LILIANA CEDULA: 29.306.115 
CARÁCTER: NACIONAL 

DETALLE DEL TIEMPO 
EN: BUGALAGRANDE AÑO MES DIA 
DESDE: 04-nov-97 FECHA FISCAL 6 3 23 
HASTA: 26-feb-04 FECHA HASTA LA CUAL IABORO 
CARGO: MAESTRO 
DECRETO: 3433 22-oct-97 TIPO: NOMBRAMIENTO PROPIEDAD 
INSTITUCION: MAGDALENA ORTEGA 

EN: BUGALAGRANDE 
DESDE: 27-feb-04 FECHA FISCAL 8 6 28 
HASTA: 24-sep-12 FECHA DEL PRESENTE CERTIFICADO 
CARGO: MAESTRO 
DECRETO: 241 11-feb-04 TIPO: INCORPORACION 
INSTITUCION: ANTONIO NARIÑO 

.EN: 
DESDE: 0 0 0 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: TIPO: 
INSTITUCION: 

EN: 
DESDE: 0 0 0 
HASTA: A 

CARGO: 
DECRETO: 
INSTITUCION: 

AÑO MES DIA 
14 10 21 TIEMPO TOTAL

~ ~~ 
‘SCALAFON: RESOLUCION: FECHA: 08-oct-09 

‘PARA EFECTOS : A SOLIC UD: DEL INTERESADO 

SUSTANCIADOR: ENITE 

~ ~~ ALVARO JOSE LUAGA CARDONA 
AL ESPECIALIZADO 

C.C 6219809 
Firma Autorizada

~



6o 

29.306.115

x 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
GRUPO TALENTO HUMANO 

PAZ Y SALVO 
INOMBRE: 

I 
LILIANA 

| 
GONZALEZ VICTORIA 

CEDULA cIuDADANII 29.306.115 I BUGALAGRANDE — VALLE 
NRO. DE RADIcAcIO 85.974 
FECHA EXPEDICC|0 24 de septiembre de 2012 

AL MOMENTO DE EXPEDIR EL PRESENTE PAZ Y SALVO SE REGISTRAN EN LA HISTORIA 
LABORAL LOS SIGUIENTES ANTICIPOS DE CESANTIAS PARCIALES CON CARGO A: 

GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

SE EXPIDE EL PRESENTE PAZ 

RESOLUCION FECHA VALOR 
x x x 
x x x 
x x x 
x x x 
x x x 
x x x 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RESOLUCION FECHA VALOR 

531 27-feb-2007 7081223 
x x x 
x x/"ï . x 
xx / x & xx 
x I x \ x 
x \ x \x 

~~ LVO PARA TRAMITE PE SONAL
~ ESPECIALIZADO 

6.219.809 
FIRMA AUTORIZADA



O 

TIEMPO TOTAL CONTADO DESDE LA FECHA DE INICIACION DE SU ASCENSO 
RADICACIÓN N° 6969 

GRADO TIEMPO TIEMPO N°AÑOS CRD CRED. CREDITO GRADO ACTUAL DESDE HASTA NECESAR APORTAD UTIL s OTORGAD 
IO OS SOBRAN o 

TES 
12 04/012009 9/3/2012 3 s 7 1 13 

DOCENTE DE UN EDUCADOR 
GRADO: TRECE ( 13) 

Nombres Y Apellidos: GONZALEZ VICTORIA LILIANA 
Identificación: 29306115 Expedida en BUGALAGRANDE DPTO VALLE 
Base Académica: LICENCIADA - ESPECIALISTA 

Especialidad: EDUCACION FISICA - EDUMATICA 
Experiencia Docente Ejercida: 

Grado Ascenso 

PRIMARIA Años 3 

PROYECTO DE CLASIFICACION PROVISIONAL EN EL ESCALAFON NACIONAL 

12 por Resolución: 5-0793 del 10/8/2009 DPTO VALLE 
Fecha En Que Solicito Ascenso 9/26/2012 

Efectos F iscales: 

Costo Acumulado Desde 

En Los Grados 

Sustanciador 

Fecha 

CA 

10/18/2012 

10/18/2012 HASTA 12:00:00 AM 

IQ EHORTA 

12:00:00 AM 36/1/2/020/2 K
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 
Secretaría de Educación Departamental n 

Grupo de Talentoóucïaéos - 
RESOLUCIÓN NÚMERO ‘l

. 

"Por la cual se resuelve una solicitud de ascenso en el Escalafón Nacional Docente" 

LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
En ejercicio de las atribuciones legales

Y 
CONSIDERANDO: 

Que el(|a) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado(a) con C.C. No. 29306115 vinculado(a) 
como Docente en Carrera mediante radicación No. 6969 de fecha 26/09/2012 solicitó ascenso para el 
grado 13 en el Escalafón Nacional Docente. 

Que el(|a) educador(a) allegó fotocopia de la Resolución No. 0793 de fecha 08/10/2009, expedida por la 
Secretaria de Educación, donde consta que tiene título(s) de LICENCIADO EN EDUCACION FISICA y se encuentra en el grado 12 del Escalafón Nacional Docente. 

. Que de conformidad con lo establecido en el decreto 2277 de 1979 y sus reglamentarios, es procedente 
acceder a la solicitud de ascenso al Grado 13 por tiempo de servicio y creditos en el Escalafón Docente, 
teniendo en cuenta que el(|a) docente aporta: , tiempo de servicio sencillo comprendido entre 04/09/2009 
al 03/09/2012 ( 3 ano(s), 0 mes(es), 0 dia(s)), Cursos Capacitacion de 7 creditos expedidos por la 
Corporacion De Educacion Superior"MigueI Camacho Perea"-Principal-Cali - Valle, le sobra(n) 1 credito(s) 
que podra utilizar para un próximo ascenso. 

Que de conformidad con fallos jurisprudenciales es viable proceder al trámite de reconocimiento del 
ascenso solicitado por el docente con el pago condicionado a la disponibilidad presupuestal que será 
expedida posteriormente. 

Que los efectos fiscales de la presente resolución rigen a partir del 18/10/2012 de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo. 

En consecuencia este Despacho, 

RESUELVE 
ARncuLo pRmERo Ascender al educador(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, o identificado(a) con C.C. No. 29306115 al grado 13 en el Escalafón 

Nacional Docente. 

ARTICULO SEGUNDO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del edicto correspondiente, ante 
la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

ARTICULO TERCERO La prese solución rige a partir de su expedición. 

~ ~~~ /NOTIFIQ SE Y CUMPLASE 

'77 ENE z r3

~

~ 

Dada en Cali (Val) a los 

~~~ ~~ / NELSO RAF EL V RGA 
Secretario de Educación del Valle 

Elaboro: CARLOS ENRIQUE HORTA MEDINA c‘! 
Reviso: ALVARO JOSE ZULUAGA CARDONA ~~ FmtFecha: dd/MM/yyyy~ 

V58
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N, Elaboro: CARLOS ENRIQUE HORTA MEDINA cua‘ ' 

Reviso: ALVARO JOSE 7| lI IIAGA CARDONA (A; FmlFnnhn- dd/MM/wvan/ 

Cl . , 

‘¿Í/á 

‘(y 
" GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

A 

' Secretaria de Educación Departamental 
’ Grupo de Talent o u a,_o._ N, 

RESOLUCIÓN NÚMERO d ¿ng
A 

"Por la cual se resuelve una solicitud de ascenso en el Escalafón Nacional Docente" 

LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
En ejercicio de las atribuciones legales

Y 
CONSIDERANDO: 

Que el(la) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado(a) con C.C. No. 29306115 vinculado(a) 
como Docente en Carrera mediante radicación No. 6969 de fecha 26/09/2012 solicitó ascenso para el 
grado 13 en el Escalafón Nacional Docente. 

Que el(la) educador(a) allegó fotocopia de la Resolución No. 0793 de fecha 08/10/2009, expedida por la 
Secretaria de Educación, donde consta que tiene título(s) de LICENCIADO EN EDUCACION FISICA y se 
encuentra en el grado 12 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con lo establecido en el decreto 2277 de 1979 y sus reglamentarios, es procedente 
acceder a la solicitud de ascenso al Grado 13 por tiempo de servicio y creditos en el Escalafón Docente, 
teniendo en cuenta que el(la) docente aporta: , tiempo de servicio sencillo comprendido entre 04/09/2009 
al 03/09/2012 ( 3 ano(s), 0 mes(es), 0 dia(s)), Cursos Capacitacion de 7 creditos expedidos por la

' 

Corporacion De Educacion Superior"MigueI Camacho Perea"-Principal-Cali - Valle, le sobra(n) 1 credito(s) 
que podra utilizar para un próximo ascenso. 

Que de conformidad con fallos jurisprudenciales es viable proceder al trámite de reconocimiento del 
ascenso solicitado por el docente con el pago condicionado a la disponibilidad presupuestal que será 
expedida posteriormente. 

Que los efectos fiscales de la presente resolución rigen a partir del 18/10/2012 de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 6 del Código Contencioso Administrativo. 

En consecuencia este Despacho, 

RESUELVE 
Ascender al educador(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, 
identificado(a) con C.C. No. 29306115 al grado 13 en el Escalafón 
Nacional Docente. ‘

' 

ARTICULO PRIMERO 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del edicto correspondiente, ante . 

la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

ARTICULO SEGUNDO 

ARTICULO TERCERO solución rige a partir de su expedición. 

Dada en Cali (Val) a los r:



‘o GOBERM‘ 
. voucauca 

\}_ 
' soqocguapsamcsono-pmmnsan Cranach um _ 

neaonucmnúueno
, 

'PorIáwalurosudvounasoidmddeascansoenqIEocahfonNadmalDomnm' 
LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

En egarcacso de las atribuciones regatas 
.1’

, 

CONSIDERANDO: 
Que uma) señora!) GONZALEZ VICTORIA LILIANA. ¡donuncaaom con c.c. ‘ 

como Oceania en 6mm No. 6969 do fecha 26/09/2012 
grado 13 en e! Eseatclófl Nacional Docente. 

oueeithnducadorunallogúiowoopfindch Radiación No. 0793 dotadas 0811012009. oxpedfilduporla socrmmdosducaaómdovmooormaqunfiemmwütnde LOCENCIADO EN EDUCACION FÍSÍCAySO cnwenmendgrado fldolflcfillfbnhlfldofldflooflm, 

~~ ~ Hd! - el 

Ouoóennnbrufldad con loeslamduo un aidaoroto 2277 da1979ywa rogtamenzarloa. csprooodenta amdenhuoldtuodoawetnonlerado13porñmv°deseMcíoyuodncsenoIEscdaf6nDooonh. mhndomwmmmnfimdmomeapmamfiomwvenflifioumflbwmmmdfloenfiommflofle 
al 031092012 ( 3 anota), 0 moncayo diam), como; (¡muchacho de 7 creditos expedidos por ta ' 

Educacion supmwumu Germain cooperacion De PeneeHPflndpd-Cafl’ - Valle. le sobran) 1 asuman) quopoduuflizarparnunpwúxhmueonao. 

Quo de conformidad con {anos jurisprudenciales‘ ¿eu viahte proeodor n! tramite do moonodmlonto det asaonsosofiwado por oldoosnio con apago condicionados la disponlbmdad prosupunwque sera expodida pomeriomnnte. 

Quamefaetoafiacamdglaptpsqnfiaqgzgtudfinmmapnmdd1ai1oizo1zdaaauerdooonlopyevlsto 
ondanïoulosdflcodbo‘ cmhnoioca‘

" 

EnoonseunnciaesioDespadvo. 

RESUELVE 
¡nc op En Alcondar a! educadora) ‘GONZALEZ VICTORIA LILIANA. A m" Rm o 

Identification) con G.0 No. 29308115 al grado 13 en el Escalafón 
Nacional Become. - 

ARÍICULO SEGUNDO Contra Ja presenta rnwuclón proceda ol recurso de reposición que 
podráhlsrponarasdenuode los cinco (5) dias hábflnsiwhntu a la 
mafiudónpomonatoaiademadóvsdeiedlcbocotmpmdimmmh , 
la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

MncuLoTEacERo v w óoeamrürdesuexpedición. 

Dada on CI" (VII) a lo! 
y‘

No
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Bugalagrande, Abril 18 de 2013 

\ AUTORIZACION 

Yo LILIANA GONZALEZ VICTORIA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 29.306.115 Expedida 
en Bugalagrande, autorizo al Señor CARLOS ABADIA Identificado con Cédula de Ciudadanía 
6.113.565 Expedida en Andalucía, para reclamar Resolución de Ascenso en Escalafón. 

g. 

Se firma la presente a los 18 días del mes de Abril de 2013. 

«'/ll¡.’a‘«/!!_ 

NOTARlA UNICA ¡{EL 
CIRCULO DE BULJALAKJRANDE - 

» 

‘ , y de ga agrandf 

LlLl -ONZAL VICTO Wa’ ' 
cc N 

\\
S 

0. 

C.C. 29.306.115 de Bugaiagrande 
- ¡mw- ¡a ¿omgmd ) d. lan rlor ocumemo ve. ueno \ : 

¡"ma y ¡mena que ¡parecen en el mismo, son sus 
1., 5, 

g "á ' bllcas 
son las que ullllza en todas sus actuaclones PU m‘. 

¿O4

« 

y privadas. 7 7. 

“v. 
Bugalagrande, 

Declarante
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EÜÉNÏÍFíCAGiOÍ-‘l PERSONAL ; 

CEDULA 

~ 

~~ 

.;___ .__. .___,_ ._ ,___._. . . Nx 

- FECHA 957 
¿ 

ANDALUCÍA‘ » 

‘(VkLlz-E) 
‘ LUGARÓE NACIMIENTO» . 

1.70% 0+ M 
x ESTAÏUB{A_ G.8. RH sexo 
Ï 1T-'ENE.-1S7Q-ANDALUCIA ' 

, 
FECHA YVLUGAR DE EXPEDICION mw 

» 

. 

1 REG! TRAD . NA _NAL ‘ 

JUA CARLBSG INDD VAfiHA 

*wmmufiwa«« 
' 

}JíJ"TJïÉ"Ï3ÏiÏ'gÉ»ÏÏn-‘É gÉtL ‘í h"; 
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¡g fi Á ‘fi. -, 
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~ (bl Yami; AS. In“ 
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIAf 

(i? ICÓSMÍTET LTDA. ~ ~ 
'= CorwuïnndoivvimIlóümhhnntimhIlIflllfu " ' INCAPACIDAD No. -- 

58873 
CIUDAD 

I 

DIA MES AÑO SECCIONAL 
INGRESO DIA MES AÑO bo á ’U\ no 15 

| ENTIDAD COTIZANTE 
MAGISTERIO: VALLE ECAUCA E] CAJANAL DcAPREcoM ¡:1 3.0.3 |:]

\ 
POLICIA [:1 
II DATOS DEL COTIZANTE 
1er APELLIDO 2do APELLIDO NOMBRES 

IS l \ bgqqqhpc O bNOI U Wk2©\ 
CC ÁCE "II EDAD ¿(GR SEXO Masculino E] Femenino I} 
N324. I \f 
ENTIDAD DONDE LABORA CARGO ACTUAL 

sEcToR; PUBLICO [E PRIVADO Ü INDEPENDIENTE Ü OTROS [:1 
lll INFORMACION DE LAINCAPACIDAD INICIALÑ PRORROGA I:| 
cooIeoz/LSÚC] NOMBRE DE LA PATOLOGIA: W ¿{K 
DIAS INCAPACIDAD IL FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION 

NUMERO YEN LETRA DIA MES AÑO DIA MES AÑO 
9° 5 M n I”: u, «o I"; 

IV CONTINGENCIA A 
ENF.GENERAL Ü ENF. PROFESIONAL E] ACCIDENTE ¿- 

OTROACCIDENTE Ü LICENCIA Ü EDAD GE “I: ~ 
MEDICO RESPONSABLE (FIRMA Y SELLO) 

FIRMA DEL USUARIO CEDULA ,4 

«P. 

S. 
la

4



WI) S. N5 
/9YÚMC-‘Q 

CERTIFICADO DE ¡NCAPACIDAD o LICENCIA ¿ommnw‘ "“ INCAPACIDAD No. 
.58 8 7 3 

CIUDAD DIA MES AÑO SECCIONAL 

\ INGRESO DIA MES AÑO 
"Ibi. q; o ‘M no 45 
IENTIDAÓ COTIZANTE 
MAGISTERIO: VALLE |z]cAucA|:| CAJANAL |:]CAPREO0N1 E] s.o.s E) 
POLICIA E] 
l| DATOS DEL COTIZANTE 
1erAPELL|DO 2do APELLIDO NOMBRES 
Qjqohn: Úigïgwq Uïfiüggfl 

CC XCE 11 EDAD SEXO Masculino Ü Femenino [3 
NZ 9' H í 
ENTIDAD DONDE LABORA CARGO ACTUAL 

pwdomfi) mamon Doce cu» 
SECTOR; PUBLICO PRIVADO E] INDEPENDIENTE E] OTROS E] 
m INFORMACION DE LAINCAPACIDAD INICIALL-E] PRORROGA [j 
¿goma/L 90€; NOMBRE DE LA PATOLOGIA: Q 
DIAS INCAPACIDAD Í. FECHÁÏÍNÜCD FECHADEFINALZACION 

NUMmo v gn LETRA DIA MES AÑO U0 3 L l. 4C Í 5 
Nccxrunseucm 

EN GENERAL fi ENF. PR 
¿‘ROACCIDENTE [:1 ~~
Ï rn 9. O O W rn a: 1: O5 57m '43‘ 

g. 
_<. 

co rn f" C ~ ‘ 
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t’? Ps a 'v~ FIRMA DEL USUARIO 
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¿LQCZOJLWPQEÉGO i? 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Áfiil á fijo‘ La“ 
, mayor de edad e identificado 

(a) con Ia cédulgde ciudadanía lito. 4294306415!‘ de en mi 
condición de docente incorporado a la Secretaria de Educación del Valle mediante 
Decreto No. 3435 del 22. de Ocfitóú de 1.999" 

, escalafonado en 
grado imanifiesto bajo la gravedad de juramento a la luz de Ia ley 734 de 2002 y 
del Código Penal Colombiano, lo siguiente: PRIMERO: Presenté solicitud de pago de 
costos acumulados por ascenso en el escalafón el día 2°’ 6Q N,’ con 
SADE SEGUNDO: Los períodos reclamados corresponden a los 

años (2.010 ' 3.0/5 
. y de . los 

escalafones ¡a2 
7/ /5 

, TERCERO: igualmente En dicha 
solicitud aporté los documentos que a continuación relaciono: 
¿áwpvmuoüï-¿M :-1L¿aA/}¡o q 6157-41, ¿e 3.0/0 q ¿qoúzwc- 
Lane’ z; causa de Vedia, áom-a su z-¿aohluáuáaou ow- 
¿ut/Joa Laïüïokia #1 7‘ [3 «y ¡cua/wcdïlaolfli... 
Ïówggh o los cuales aporto nuevamente con esta d/eclaración. CUARTO: 

l . 
l 

Autorizo a la Secretaría de Educación Departamental, para que adelante Ia actualización y " I‘
l

\ 

reconstrucción de mi hoja de vida en lo pertinente a escalafón con los documentos 
suministrados. confrontandolos con los aplrcativos tecnologicos y en el evento de ser ' 

necesario o requeridos, sean remitidos a los órganos de Control en el marco de 
o -r-Ï-¿e¿;ÉÍ.‘ 

‘ ' actuacionesjudiciales,fiscalesodisciplinarias. 
4 o
l 

a 

‘i 
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recursos dei Generalfie Participacion-tes.

~ 
ÉÉÍESiÉÁÏ-EEÉ 

-- 

‘V 
"ÏÜÜE i}: {EJ-GEL REÍEILÍZELXIÉ ïLiïïLvï-z. S-ïfiflüïïïiïï? DE ÉJÉEACEÉÍLSC? "Í K-‘¿ELCIEEHEÏÉE LÍÉ-í EÜUCZÉÁLEÉÏFFÏ Ei’?! Ei. « 

{xzxxcïe íïCíCIEíx-ï 

EL SECRETAEÏG EJE EEIUCACEÓH ÜEEEÁRTAEJÍEHÏAL DEL ïfiLLE E155. en ejer-icícs ¿e ¡as tecuiízcïes íegales cmfeeicies pm" ei asfikuéc l? def ÜECEFIÉA? Extraertíénesïcs É Sepïiáïfibfï: 3.4?- de 1979, en cc-ncc-ráancáa cen ei Sheen-ste nagfarïseetasícgz-JS? def E ¿e Enercr ¿e 333 ‘i, ía Ley 115 1549i, Ea Ley 715 de Üíciembre de 2631 v; ¡es demás names que ia regfamventan y, 
iÍÍÜNSEEÏERñH BG: 

Que e? {a} decente LÍLÏÁHÁ ÉÜÉÏÏÉLEZ VÍÉ-ÏÜRIÏE ídentifiíeda {a} con ¡a céduïa cie ciudadanía númerm EQHÉOSUÉJS radicé- dstacumerstas e! IÏÍGQÍZÜÜQ scslicjïanásza escenas: dei gracia: 33.1 e? 1.2 del Escaíafán Nacional [kv-sente 

Que de cmferïrsided con ía Ley T15 ¿e E601, cerfipcnde af [ïepertamenbï- rasoiver {es sctíícítufi ascenso ¿aereas-matias per 505 ¿cientes y directivos decanta en carrera de ios municipios NG iZEETIFICADOS-i, escaiaféeïadscrs cie acuerïka con ei. {Ii-etnias Ley Elïïfï?‘ y {recrean regíarïmárío ZSSÍSÉ. que se financian con 

Que e? eciucaéar {a} rrfiscienaác: {a} czJmpliér con los nequisitcrs para c-béïenez‘ el escena-zz en ef Escaiafán Hacionaí Eiza-centre de acuerdo con. ias normas enunciacïesr pair ¡o que este ‘bastaría, -_..¡_ 

RESÜELVE: 
ÉRTÏCUHÏJ FRIHERG: ÁSCEHÜÉH a3 grade" ÜÜCE {ÍÏÉ en ei Ezceéaïé-r: Nathan-e? Entente regida» par‘ ei CIECFEÜG ZEÏIÍÉÏÉL a? eríucadcsr‘ {a} ÉÏÉÏÁÉÁ ÉÜÑÁÏÁLÉÉ ÜÏCÏÜÏÏÉ idsenüfintadca {a} can ¡"a cédula de cáadadanía númem ZRSÜEJIS. Base kadérruica: Licenciado-Eseecéáésta can Esgeaíalídad: Eáucación FísEce-Edumáfica Experiencia ausente ñerciáa: Primaria Ultima gmda: 11 par resc-fucíón Eli-Gilli- de {echa 1ü_,-"€31;’2ü€28. fiera este ascenso se cüntabiiizó ei tiexrspü de servício desde e! Ü-‘—'Ï-,¡ÜÉ[ZÜO5 hasta QÉÉÜÉIZQDQ, presenté» Cera {a} ere-dista»: scrbrándaz-le 1 para entre sacense. 
BRÏÍCHLÜ SEGLÉHÜÜ: Efectos Fís-zzaies: ía presente rsc-¿Lkzáásn irene efectos fis-zas a partir dei DE! 1G} EÜBQ. 
ÉRÉÏCÜiG TEE-ïíïfifi: u presente rescaíucáón rige desde 3a Freaks de su expedécíéra. 
EÏÁIÏÁGEÁFÜ: Centre sesta resaiuciïí-n scsíca pre-cede ei recurs: de Fáegxrsícíérs, de? cua? ¿ha hacerse us:- fientnzr de ¿es í S} días siguimtrs e le ncríífiszacíaïe persenaé e:- e Ea EÍESÏÍjïZÉaÏ-S‘: edidxs CÜEÏESQÜFECÏÉEWE. 

ÉÉQTIFEQÜESE ‘F Cfiíñï-‘Lfifïí 
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‘fu. GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 

\¡ 
- 

‘ Secretaría de Educación Departamental 
- Grupo de Talentoïuïqïpfi fiïgsfl: 

RESOLUCIÓN NÚMERO ‘-- Ï’ ~ 
"Por la cual se resuelve una solicitud de ascenso en el Escalafón 

Nacional Docente" 

LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
En ejercicio de las atribuciones legales

Y 
CONSIDERANDO: 

Que el(la) señor(a) GONZALEZ VlCTORlA LILIANA, identificado(a) con 
C.C. No. 29306115 vinculado(a) 

como Docente en Carrera mediante radicación No. 6969 de fecha 
26/09/2012 solicitó ascenso para el 

grado 13 en el Escalafón Nacional Docente. 

Que el(la) educador(a) allegó fotocopia de la Resolución No. 
0793 de fecha 08/10/2009, expedida por la 

Secretaria de Educación, donde consta que tiene tltulo(s) de 
LlCENClADO EN EDUCACION FlSlCA y se 

encuentra en el grado 12 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con lo establecido en el decreto 2277 de 1979 y 
sus reglamentarios, es procedente 

acceder a la solicitud de ascenso al Grado 13 por tiempo de 
servicio y creditos en el Escalafón Docente, 

teniendo en cuenta que el(la) docente aporta: , 
tiempo de servicio sencillo comprendido entre 04/09/2009 _ 

al 03/09/2012 ( 3 ano(s), 0 mes(es), 0 dia(s)), 
Cursos Capacitacion de 7 creditos expedidos por la 

Corporacion De Educacion Superior"Miguel Camacho 
Perea"-Principal-Cali - Valle, le sobra(n) 1 credito(s) 

que podra utilizar para un próximo ascenso. 

Que de conformidad con fallos jurisprudenciales es viable proceder 
al trámite de reconocimiento del 

ascenso solicitado por el docente con el pago condicionado 
a la disponibilidad presupuestal que será 

expedida posteriormente. 

Que los efectos fiscales de la presente resolución rigen a partir 
del 18/10/2012 de acuerdo con lorprevisto 

en el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo. 

En consecuencia este Despacho, 

RESUELVE 
Ascender al educador(a) GONZALEZ VlCTORlA LILIANA, 
identif¡cado(a) con C.C. No. 29306115 al grado 13 en 

el Escalafón 

Nacional Docente. 
' ' 

ARTICULO PRIMERO 

Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición que 

ARTICULO SEGUNDO 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la 

notificación personal o a la desfijación del edicto 
correspondiente, ante _ 

la GOBERNAClON DEL VALLE DEL CAUCA. 

ARTICULO TERCERO La presen solución rige a partir de su expedición. 
../ 1

WH
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REPUBLICA DE coLomélA 
‘¿Amou- PERSQNAL 

¡DEggZlLvÁ_ UPADANDÁ 

FECHA DE Nmnqrvgglfigïyïe . 26-DIC-1 967 
BUGALAGÉÉÑNDE 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTATURA G.8. RH SEXO 4-FF""..=:;*_" "..— _, . 

za-Aeo-tsaeï-QUGALAGRANDE 
FECHA Y LuGAFr-ïfipe ExPEDIc¡oN¿¿¡,,/..r.,u,a’«w°°a 1*!“ ’ 

REGISTRADO}? NACIÓNAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

¡H 
A—3102500-0O140711-F-0029306115-20081221 0008531655A T 9923546607
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sECRETARiA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
890399029-5 ln unn 

COMPRÜBA NTE DE PAGO 
bn GONZALEZ VICTORIA LILIANA Summa Primaria 

nero costo IE ANTONIO mama oocumcuto 29306115 
¡unico 1.537.004,00 

odo pago 1 mar 2010 a 31 mar 2010 Fecha lxpd 28 may 2014 
rgo Docente de aula 

Grado 1 1 

CodColncepto (unuzpta Civitas Tercero Ingresos Egresos 
SUEBA Sueldo Basico 1.537.004,00 0,00 
[SIEMP 1523 SIEMPRE 0,00 6.080,00 
[surev 1626 SUTEV 0,00 24.592,00 
ISEGBOL 1628 SEGUROS BOLIVAR 0,00 61.000,00 
QUINTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 44.000,00 
sirmtrr 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 3.090,00 
APFPM Aporte Empleado Fondo Prat. Magisterio NULL 0,00 122.960,00 
CDAVIVD DESCUENTO DAVIVIENDA S.A 0 0,001 584.000,00 

Totales: 2.537.004,00] 345.722,00 

Noto a pagar: 691.282,00 
ondas: 

saludzF. Prestaciones soc Dei Magisterio, cesanüasm. Prestaciones soc Dei Magisterio 

Deflnldo el segundo Incremento salarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuas, con vigencia a partir del 1h. De enero de 2010



201503014 
‘ cmprcbampago 

SECRETARIA DE EDUCACXON DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
890399029-5 En unn 

COÍWPROBANYE DE PAGO 
Nomina GONZALEZ VICTORIA LILIANA llqulma Primaria 
Cintra Cono ¡E ANTONIO NARIÑO Documento 29306115 

¡nica 1.828.358,00 
Poflodo pago 1 abr 2010 a 3o abr 201o facha Expd 28 may 2014 
Cargo Decenas de aula 
rudo 12 

Codconcepm Coruitcpto Cuotas. Tercero Ingresos Egresos 1 

SUEBA Sueldo Basico 1.828.358,00 0,00 
Bram» 1623 SIEMPRE 0,00 0.000,00 
ISUTEV 1025 SUTEV 0.00 14.027,00 
lsesson. 1628 secunos BOLIVAR 0,00 61.000,00 
IQUINTE 1629 QUINÏERO ASOCXADOS 0,00 44.000,00 
lsumur 1579 507cv MUTUAL 0,00 1.545,00 
APH»! Aporte Empieado Fondo Prest. Magisterto NULL 0,00 146.240,00 
APFAT Aporte Tercera parte Fondo Pmstndonal Ascenso NULL 0,00 97.108,00 
CDAVIVD DESC UENTO DAVIVIENDA s.A 0 0,00 584.000,00 

Totales: 1.828.358,00 954.600,00 

Nou a pagar: 873.758,00 
Fandom 
Sa|ud:F. Prestaclones Soc De! Maglstedo, cesanuaszF. Prestaciones Soc Def Magñsherio 

Deflnldo al segundo incrementa satarial para docentes y D.D. regidos por el nuevo estatuto, con vigencia a partir del 1M. De enero de 2010
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
890399029-5 In una! 

CÜMPRGBA NIE ¡JE PA GL’) 
¡Hombro GONZALEZ VICTORIA LILIANA lnquoma Primaria 
Centro Coalo IE ANTONIO NARIÑO Documento 29306115 

Basico 2.089.745,00 ¡dolo pago 1 sep 2013 a 30 sep 2013 Fecha lxpd 28 may 2014 Cargo Docente de aula 
Ende 12 

CodConcepto l Cunccptn Cuotas.‘ l’ ercsïro Ingresos Egresos 
SUEBA Sueldo Basico 2.089.745,00 0,00 
IBAPOP ¡s11 smco POPULA 0,00 522.230,00 
[gxemv ¡s23 SIEMPRE 0,00 7.390,00 
SUTEV 1626 SUTEV 0,00 16.718,00 
QlnNTE 1629 QUINTERO ASOCIADOS 0,00 89.760,00 SUTMUT 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 1.700,00 
APFPM Aporta Empleado Fondo Prest. Magisherio NULL 0,00 167.200,00 SOCOMIR isOClEDAD COOP DE MILITARES RET ¡SOCOMIR 0,00 243.900,00 

Totales: 2.089.745,00 1.148.898,00 

Noto a pagar: 940.847,00 
ondas: 

salutkF. Prestaciones Soc Dei Magisterio, cesanuaszF. Prestaciones soc Dei Magisterio
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA Humano 
8903990296 ln una 

COMPROBANIE DE PAGO 
GONZALEZ VICTORIA LILIANA llqunml Primaria 
¡e ANTONIO NARIÑO Documento 29306115 

Basico 2.313.109,00 
1 oct 2013 a 31 oct 2013 Fecha Ixpd 20 may 2014 
Docente de aula 
13 

Codconceptu l Cnucaptu Cuotas rei cera Ingresms Egresus 1 sueaA sueido Basico 2.313.109,00 0,00) 
[saven 1511 BANCO POPULA 0,00 522.230,00 
F115» 1623 SIEMPRE 0,00 7.390,00 
SUTEV 1626 SUTEV 0,00 10.506,00 
ÍQUINTE 1629 mJINTERo ASOCIADOS 0,00 89.760,00 
ISUTMUT 1679 SUTEV MUTUAL 0,00 1.700,ool APHm Aporte Empieado Fondo Prest. Magisterio [NULL 0,00 185.040,00 
APFAT Aporta Tercera parta Fondo Prestacionai Ascenso {NULL 0,00 74.481,00 
CDAVIVD DESCUENTO DAVIVIENDA S.A f0 0,00 478.000,00 socoma SOCIEDAD COOP DE MILITARES REI JSDCOMIR 0,00 243.900,00 

Totales: 2.313.189,00] 1.721.007,00 

No00 I pagar: 592.182,00 
Fondos: 
isaiuihF. Prestaciones Soc Dei Magisterio, Cesanuaszñ Preshciones soc Del Magisterio



GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DEL 4161 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE COSTOS ACUMULADOS POR ASCENSO EN EL 
ESCALAFÓN DOCENTE CONFORME LO ESTABLECE EL DECRETO 2277 DE SEPTIEMBRE 14 DE 1979, 
MODIFICADO POR EL DECRETO 1095 DE 2005 Y DECRETO 241 DE ENERO 31 DE 2008. 

RESOLUCION No. 

WY 

2 5 JUN Z015‘ 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Ley 715 de 2001 y la Directiva Ministerial No. 10 del 30 de Junio del 
año 2005 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 125 DE 17 de enero de 2013, La Secretaria de Educación del 
Departamento del Valle del Cauca reconoció el ascenso en el escalafón docente al grado 13, el (a) 
Docente GONZALEZ VICTORIA LILIANA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
29.306.115. 

Que el articulo 148 de la Ley 1450 del 2011, establece: 

"Saneamiento de deudas. Con cargo a las apropiaciones y excedentes de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, se pagarán las deudas que resulten del reconocimiento de los costos 
del servicio educativo ordenados por la Constitución y la ley, dejados de pagar o no reconocidos por 
el Situado Fiscal o el Sistema General de Participaciones al personal Docente y Administrativo, 
como costos acumulados en el Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 
i 171 de 2004 y 521 de 2010, homologaciones de cargos administrativo del sector, primas y otros 
derechos laborales, deudas que se pagarán siempre que tengan amparo constitucional y legal. 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación Nacional validará las liquidaciones 
presentadas por las entidades territoriales y certificara los montos a reconocer y pagar. Cuando no 
exista suficiente apropiación o excedentes para cubrir los costos establecidos en el presente 
artículo, la Nación — Ministerio de Hacienda y Crédito Público — concurrirá subsídiariamente con 
recursos del Presupuesto General de la Nación para cubrir el pago de las deudas certificadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, mediante la suscripción de acuerdos de pago, previa la 
celebración por parte de las entidades territoriales correspondientes de un encargo fiduciario a 
través de la cual se efectúen los pagos. 

Previo a la celebración de los acuerdos de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
efectuará los cruces de cuentas que sean necesarios entre las deudas del sector educativo de las 
entidades territoriales y la Nación” (Subrayado fuera del texto) 

Que el Ministerio de Educación Nacional el 31 de diciembre de 2014, certifico la deuda de ascensos 
en el Escalafón Docente de los periodos 2007 al 2013 por valor de 512.043.376.284, con radicado 
de origen 2014EE105194, recibido en Ia oficina de correspondencia del Departamento del Valle del 
Cauca, el día S de enero de 2015 con SADE 863267 y en virtud a Ia Ley 1.450 de 2011. 

Que de conformidad con el Articulo 5 del Decreto 241 del 31 de enero de 2008, Parágrafo 
transitorio párrafo 3°: a 

Una vez expedidos la totalidad de los actos administrativos de ascenso de que trata el inciso 
anterior y cuyos efectos fiscales se generarán a partir de la fecha de expedición del acto, las 
entidades territoriales, deberán expedir los actos administrativos de reconocimiento del costo 
acumulado del ascenso. Este costo será el correspondiente al causado a partir de la radicación de 
la solicitud hasta la fecha de expedición del acto administrativo de ascenso. Para la expedición de 
los actos administrativos de reconocimiento del costo acumulado del ascenso las entidades 
territoriales deberán atender/as solicitudes en estricto orden de radicación. 

En ningún caso podrá la resolución de ascenso reconocer indexación o intereses de cualquier tipo 
por concepto de los efectos fiscales del reconocimiento" 

Por lo anterior el monto determinado desde la fecha de efectos fiscales hasta la fecha inicial de 
liquidación donde le inician a pagar con el grado aprobado mas los valores a pagar por el 
Departamento son: 

VALOR COSTO ACUMULADO A PARTIR EFECTO FISCAL HASTA PRIMER PAGO CON GRADO APROBADO 
BASE DE COSTOS ACUMULADOS PARA APLICACIÓN DE DESCUENTO 8% 5 3.082.801 

VALOR 8% (F.N,P.S.M.) SOBRE SALDO SUELDO (DESCUENTO) 5 246.624 

TOTAL COSTOS ACUMULADO DESPUES DE DESCUENTOS DEL 8% __ S 2.836.177
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GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA V56 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

~~ 

~~ ~~ mu," 

f‘ 

~~ RESOLUCION No. I DEL 4 1 ‘z 5 JUN 2015 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE COSTOS ACUMULADOS POR ASCENSO EN EL 
ESCALAFÓN DOCENTE CONFORME L0 ESTABLECE EL DECRETO 2277 DE SEPTIEMBRE 14 DE 1979, 
MODIFICADO POR EL DECRETO 1095 DE 2005 Y DECRETO 241 DE ENERO 31 DE 2008. 

Que el valor a pagar por parafiscales (Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio) a cargo de la 
Secretaría de Educación como patrono correspondiente a la presente liquidación serán pagados sin 
situación de fondos de la vigencia. 

Que el valor total a cancelar a el (a) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, asciende a la suma 
total de TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS UN PESOS m/Cte. (s 3.082.801), valor 
que corresponde a los Costos Retroactivos por Ascenso en el Escalafón y el 8% de (F.N.P.S.M.) 
asumido por el Docente. 

Que en virtud de Io expuesto: 

RESUELVE: 

ARTICULO 10. Que el valor total a cancelar a el (a) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, 
asciende a la suma total de TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
UN PESOS m/cte. ( s 3.052.301), valor que corresponde a los Costos Retroactivos por 
Ascenso en el Escalafón y el 8% de (F.N.P.S.M.) asumido por el Docente que será 
cancelado de la siguiente manera: 

La suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS m/cte. ( s 2.335.177) valor que corresponde a los Costos 
Retroactivos por Ascenso en el Escalafón y la suma DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS VEINIICUATRO PESOS m/cte. (s 245.524), valor que 
corresponde al 8% de (F.N.P.S.M.) asumido por el Docente, se imputará con cargo 
al rubro presupuestal No.2—2001/1105/2- 
34118/0221109000000104/0200000000104 S.G.P, EDUCACION — CSF/SRIA 
EDUCACION/RECONOCIMIENTO COSTOS ACUMULADOS ASCENSOS ESCALAFON 
DOCENTE/SENTENCIAS Y CONCILIAC/SENTENCIAS Y CONCILI. 

ARTÍCULO 20. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Ley. 

ARTICULO 3°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos a partir de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Santiago de Cali a los dias del mes de 
c) 

de 2015. 

JOSE S VO PADILLA OROZCO 
Secre ario e Educación Departamental 

Aprobó: SANTIAGO NIETO ECHEVERRI 
Coordinador Talento Humano y Escalafón Docente 

Vo.Bo. CARLOS ALBERTO QUINTANA TRUJILLO 

~

~~ ‘RAMOSAC DO 
Qoordinador Jurídico S . «SK 

Proyecto y Elaboró: EDUARDO ANTON/O GOMEZ SALCEDO 
Líder Escalafón Docenle
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Secretaría de Educación Departamental 
Atención al Ciudadano 

NOTIFICACION PERSONAL 
Siendo las 9:04:00 AM del día 06 del mes JULIO de año 201_5 se hace presente el 
(la) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 29306115 a NOTIFICARSE en su nombre o en nombre del(a) 

señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA con cédula de ciudadanía No.29306115 
de la resolución No. 4161 o decreto No. Fecha 25/06/2015 relacionado con 
COSTOS ACUMULADOS 
Contra el presente acto administrativo: 

No proceden recursos 
Procede eI recurso de Reposición ante el Secretario de Educación y Apelación ante 
el señor Gobernador 
Procede el recurso de Reposición: 
Ante: el Secretario 

Ante el Gobernador 
Procede el recurso de Apelación ante el Gobernador 
Los recursos se podrán presentar dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
de conformidad a lo establecido en el Articulo 74 y 76 de Ia Ley 1437 del 18 de Enero 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso 

Administrativo. 

NOTIFICADO NOTIFICADOR 

77%» cwá/áflflwfizí s 

GONZALEZ ICTOÉ/IA (fiIANA Lucy / 
cc. 29396 15 

ï/«rl/P w» r « a 
g” flecha.’
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Señores’
_ 

l 

Oficina de Prestaciones Sociales 
\ SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL VALLE DEL CAUCA’ 
i 

' 

CALI 

Por medio del presente autorizo a MARIÁ OMAIRA URRIAGO POLO identificadocon 
y 

c.c. No. 31196454, para que en mi nombre. y rep esentación se notifique y feciba 
y s. 

r 

¡ayresolución NO.__ÉÏ de {IV que me reconoce y 
ordena el pago dé una cesantía parcial. ,

\ 

y 

LIL G0 ALE V ToRIA 
c.c. No. 29. 6.11 

’ ’ íïïïï-í." _. z , 
. ... . , 

.. 
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E 
República dé Colombia 

.. h NOTARM SEGUNDA DB TULUÁM 
DILIGENCIA DE RECONOCNMENTO 

H desoachc dela Nozaria Segunda «nm compareció» 
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REPUBLICA m; COLÓMBIÁAZ. . 

IDENTIFICACÍON PERSONAL‘ _ 
v .' 

CEDULA psgcfiqunApgyfug.
‘ 

NUMERO 31 
URRIAGO Poucgz: 

APE! LIDOS~ 

FECHA DE NAC|M|ENTO 05-D|C-19~ ZARZAL " 

(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIEJTO

_ 

25.2,... 3,32.. ¿o 
n-Innm TULUA 
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A-31 10600-00042222-¡5-003119645440060807 0001905820A 1 3030003007
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REPUBLICA bn COLOMBIÁÏ. 
ÍDENTIHCACÍON PERSONÁL 

CEDULA Dfi-gzjChlvüDADfiïbll/Ssï- 

FECHA DE NACIMQENTO 05-DlC-1958 
ZARZAL " 

(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO

. 

1.60 0+ F -
, 

_ 
Esnmm as. RH sexo 

K num-uan TULUA z 

Fsuuv wenn DE EXPEDICIOPj/Wg./J..<AJ/'““3ÏL ‘ 

¡nos (nano REGISTRADOH NACUONAL ‘ 

cmo! AM1 ¡mu! "roms
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A431 10600-00042222-F0031 196454-20tB0807 000190582OA 1 3030003007
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Fecha Consulta: 16/06/2016 11:13:02 a.m. 
Radicación: 2016-CES-083809 

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN 
Ente: 76000 - VALLE DEL CAUCA 

Docente: 
Código Prestación completo: 

CC - 29306115 - LILIANA GONZALEZ VICTORIA 
CES - CESANTIAS 
CP - CESANTIA PARCIAL 
10 - REPARACION PRESUPUESTO ORDINARIO 
97 - TRAMITE NORMAL 

Motivo Cesantia ParciaI:4: 1 - REPARACION 
Valor solicitado: S 0,00 
Fuente Recursos: 4 - SITUADO FISCAL/PRESUPUESTO LEY 91 
Tipo Vinculación: 1 - NACIONAL 
Establecimiento: COLEGIO ANTONIO NARIQO 
Estado: 3 - Proceso_En_Transito 
NVEZ: 1 

Recibido / No Doczumentou 
CERTIFICADO DE ANTICIPOS DE CP O CERTIFICADO DE NO PAGO DE 
ESTOS 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO SI 
FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA SI 
PROYECTO DE RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE LA SI 
PRESTACION 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL NO 
CERTIFICADO DE SALARIOS NO 
CERTIFICADO ORIGINAL LIBERTAD Y TRADICION CON ANOTACION DE NO EMBARGO 
CERTIFICADO ORIGINAL LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE SI 
CONTRATO DE OBRA SI 
DOS DECLARACIONES EXTRAJUCIO DE CONVIVENCIA DE CONYUGE O NO 
COMPANERA AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO 
FALLO CONTENCIOSO NO 
MATRICULA PROFESIONAL DEL CONTRATISTA O CERTIFICACION DE NO 
IDONEIDAD DEL MISMO 
PAZ Y SALVO DEL F.N.A. NO 
REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO O PARTIDA ECLECIASTICA PARA SI 
MATRIMONIOS ANTES DE JUNIO 11 DEL 38 
REPORTE DE AQOS FALTANTES NO 
REPORTE DE CESANTIAS DE LOS AQOS 1990 Y S|GU|ENTES.COLEG|OS SI 
NACIONALES FIRMADOS POR DIRECTOR Y PAGADOR 
SOLICITUD DIRIGIDA AL REPRESENTANTE DE MINISTERIO DE SI 
EDUCCION NACIONAL ANTE EL RESPECTIVO FER. 

Observación 
15/06/2016 06:08:37 p.m. 
15/06/2016 0 143250 p.m. 
19/01/2016 7:02:35 p.m. 

Proceso_En_Transito 
Enviado_Fiduciaria 
Radicado_Ente 

Is?
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RESPUESTA M. ÉEÏÏ-ÁÉRÏÏZÏÏEÏÉÏQÏ 
Fïáïaícá 

Raquasiixúsasta Fin: 

Tipo de Fiaquarizniaxrta; 
Üeïuflïïu da peïisflejaz: 

EJE TEÜWÁÏÏGU pïznzascasvs: 55a.- 

S13. EEE? BR.’ 
Füïdüïaïüïiïü RES?‘ Üïáï; 1.a. ; 

EL REM” 

a g ru. 
¡‘i ¡J 

Faüha da aviación: 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO DE SOLICITUD DE cEsANïiA PARCIAL 

coMPIIA DEVMENDAO coumucczono: REPARACIÓN YAPUACIÓN LIsmAcIóN n: mu”, Lan: vIvIeNnA n: VIVIENDA umvemm HIPOIECAMO 

Radinado No. I l Fecha de Radicación [WB 

{Fiduprevisoraü
\ 

(Para uso exdusivo de la enlidad territorial) 

Este formato debe eslar completamente diligenciado en letra Imprenta y Iegibi. No se aceplan abreviaturas ni enmendaduras 
DATOS DEL EDUCADOR 

1 ¡mer eilido ¡ 2 ¿gundoilpeiildg 
Kglnifllïral/leli’! l ÍÏ I Í I l l ÍVHÏCÏÏÍDÍYÏLÍOÍ i I 

l‘ 
l l I l I 

Pjímer Nombre Se undoNunIbIe lAH/IIIQJVJGI l ÏII I I Ill I-ÉIIÍIÏIIIIIIIIIIJ 
2 Tipode Dcoumenlo [El NombreDDcumeMo: B ¡{Í I I l I I I I l 

3 D ección de ¡{cadencia (o paIa conespondgzcia): 

0:, , / ¡»aio uncaio: 
[WÉÏWÏIÍIQJ LcLIeIII I I i 1 I I l l I 

IGÏJÏHÜI 
I l I l i I l I ll 

Teléfono de Residencia t o donde se Queda ubicar) rsIII/Izax/Imqig I I I I iii} {ZZLZÜWIWIUTTTTTTT 
4 NaIbré delfistablecinilento educativo dond]! labora: 

' € 

IalA/LQIIÓI I—'#'Ï/!/!-'13l/IllIJÏII¡Illlllllllll - 

flTTOl/ZIÏIOI[NICLIHLIQIDÍIIIIIII¡illlllllljii 
Ciudad oMunicipio: ¡ 1 Depattamento: 
llshzlaiaP/iaïairiainldlei i l I l l l II l i Í I I I l Í I l I l l 

Nivel 
Preescolar rimaria [jïiasica Secundaria Üflirectivo 

5 Copec; elecqónlco 
lllvllllljLoivlilii-‘¿idé ¡{É/Wine IfImIaILI/Iuoimi I I l I 

sillon touuoon A mA DE m: cuanto mcmúmco usIEu nmaum IIIIDÏMWÏIÓN sona: s1 IIIAMIIE DE [A Mmmm: sonara 
TIPO DE WNCUMCIÓN 

Nacionai: nacionalizado: E] Departamental: El Municipal: Ü DístriIaI:L-:] 

FECHA ULTIMO INGRESO A M DOCENCM OFICIAL! 

L/ nn DOCENTE O . Í 

¡IRMA APODERADO 

SI USTED ACÏUAA ÏMVÉS DE ABOGADO DEBE MIEXAR PODER DENIM-MEN]? OTORGADO INOXUINOO HOMME (DMPIUO Dll ABOGADO Y DE TARJETA PRGFEMOEIAL 

DESPRENDIBLE PARA El SOLICIÏMJÏE DE LA FRESÏACIÓN 

RANCADO No. FECHA: " "" ‘R’

~

~

~~ ¡íüïfiflfií ‘I’ FIRMA ‘GEL Nïíïïüfiñfiïi‘: RADICAÜOR 
Vflmó" o FR-GHE-OS-ÜOI



GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

PLANTA DE CARGOS PERSONAL DOCENTE ADMINISTRATIVO. F.0.D.E. 
CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO DEPARTAMENTAL

~ 
FECHA: 

' 

O5-nOv-15 Nro: 4825 

NOM_BRE: LILIANA GONZALEZ VICTORIA CEDULA: 29.306.115 
CARACTER: NACIONAL 

DETALLE DEL TIEMPO 
EN: BUGALAGRANDE AÑO MES DIA 
DESDE: 04—nOv-97 FECHA FISCAL 6 3 23 
HASTA: . 26-feb—04 FECHA HASTA LA CUAL LABORO 
CARGO: MAESTRO 
DECRETO: 3433 22-oct-97 TIPO: NOMBRAMIENTO PROPIEDAD 
INSTITUCION: MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO # 37 
EN: BUGALAGRANDE 
DESDE: . 27-feb-04 FECHA FISCAL 11 8 9 
HASTA: O5-nOv-15 FECHA DEL PRESENTE CERTIFICADO 
CARGO: DOCENTE 
DECRETO: 241 11—feb-04 TIPO: INCORPORACION 
INSTITUCION: ANTONIO NARIÑO 

DESDE: 0 0 0 
HASTA: 
CARGO: 
DECRETO: TIPO: 
INSTITUCION: 

EN: 
DESDE: 

, 0 0 0 
HASTA: ‘ 

CARGO: 
DECRETO: TIPO: 
INSTITUCION: 

AÑO MES DIA 
nEMpo to : 18 0 2 

ESCALAFON: 13 RESOL FECHA: 17-ene-13 

ELABORADO: IVANG 

I .C. 6.241.477 
Fi ma Autorizada 

/Z.
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Fecha 
Códïgo de 

Cuentacorñente E: Númqgo
_ 

Año» . Mas. Día, 
l 

Convenio Cuentade Ahorros 
(
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N’! ¡ Ï; 
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‘ ,_' 
\ g j X 

Crédito Relativo 

Nombre Convenio ó 
Empresa Recaudad 
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ANEXO 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
‘Fïvfirewïofigfi FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE SALARIOS \b} 

CONSECUTIVO 
L LL NIT; ENTIDAD NOLMINADLOLRALÍ L L LL LLL L L FONDO DEPARTAMENTAL EDUEATIVD 

f f 
3 9 o 3 

\ 

g g o 2 9 - 
\

5 
_Cl4JlDADYOAll¿lïClPIQ¿_ ___ _ _ _ DEPARTAMENTO: 

‘ E 

_I__L_M í 
VALLE DE L ClA:UC‘A‘ 

l. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
Primer IIÍdO _ __’ 7” __ _ Sggundg Apellido Vi 7 M _ jíg_iNl¿‘_A_L;E__z_ í v Lcírwo R l A i Limsïfigl; LLLLL LL L_ L S9gundoNombre_ __ _ _ 
¿L2 l_t LMLALN A 

Tipo de Documento: CC(f7x__A CE! 
P 

Número Documento: 3 Ü 
\ 1 1_ 5 If 

___ _ _ 
A 

n. SITUACION LABORAL 
Tipo de vinculagfm 
Nacional: L__¡ Nacionalizado: 7x Departamental: Municipal: Distrital: 

Tipo de nombïaflento _ 

Propiedad Provisional Periodo de Prueba 

Cargo fl_ 
Docente ‘MQ Directivo docente Cual? 

‘Nombre del establecimiento ‘educativo actualcg últirnopsi e; retirado: Y)’ V _ _ 
‘ _ _ . _ II‘NISIT. *EADÍAUDC‘A_T7‘IAVIA >A‘NATÍOVNDI O‘ VNAAVR>I7ÑÁVOÍ 

L L LL L L L LL Departamento: L L . L L . L LL L. lB‘U1G\ALA G RANDE VALLE DEL C‘AU A 

_ _ 

I__,IPreescolar _X_7I Primaria ‘Básica Secundaria ‘Directivo 

Activo _ 
X ISi WINo 

III. ESCALAFON 
‘_ ___ _ DD MM _ _ 

GRADO DE ESCALAFON °_1¿_?_ No. A.A. RE5°L“°'°N FECHA A.A. 
‘ 

A 
/ 

_ _/ 
A _ 

PD V MM, L, AAAAL 
FECHA EFECTOS FISCALES _/ _ /_ 

_DDA M-M bAAAA DDW _M'M_ __ ¿AAA 
DESDE: 01 / 01 / 2014 DESDE: 01 / 

I 

01 / 2015 I 

FACTORES SALARIALES ' ‘ ' " ' ' ' 

HASTA: 31 / 12‘ / 
I 2014 HASTA: 31‘ / 10‘ / 2015 I 

‘IGNACION BASICA (SUELDO MES) S 2.381.197 3 2.517.083 
ONIF. MENSUAL DC. 15661JUNIO/14-31 5 23.812 5 25.171 

PRIMA DE SERVICIOS (ANO) S 561.169 5 1.271.127 
AUXILIO MOVILIZACION (MES) S5 0 Si 0 
PRIMA DE CLIMA (MES) 55 0 Si 0 
PRIMA DE GRADO S 0 Si 0 
BONO DE CALIDAD 5 0 IF 0 
PRIMA DE VACACIONES (ANO) II 1.213.980 S 1.324.090 
PRIMA DE NAVIDAD (ANO) IS 2.552.938 5B 0 
BONIFICACION (ANO) ‘ 0 v0 
TOTALS l 0| D0] 
ANTICIPOS DE CESANTIAS s s ol #5 0| 

APORTES FOMAG DOCENTE _ FACTORES DE APORTE 
' Ley 812 Sueldo _ 

' Ley 91/89 _ Í Sobre sueldos 

(a 
DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

Primer ellido _ p _ e V _ _ _ segundgApellido_ 
_ _ L L L IO[BA‘N‘DIO *íz_ AÁPMAIT A’ < 

Primer Nombre ___ _ _ _ _ _ _ _ SLGQLILJHÓQNOFVLDTGL WQILOIïIIA; 4 _ _ __ Á 

Tipo de Documento: CC _ : Número Documento: 
¡ _ 
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{fi dupre V i s o m) EXTRACTO DE INTERESES A LAS CESANTIAS 
FON DO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO «mmswsrum FIDUPREVISORA S.A. 

Cédmf 29306115 Nombrg LILIANA GONZALEZ V 

Departamento VALLE DEL CAUCA Vinculación NACIONAL 

Munlclplo TULUA pue“, d, Rana“ SITUADO FISCAUPRESUPUESTO LEY s1 

PRIMARIA ÜSTRITO EDUCATIVO N0 5 Plantel 

Saldo cruce de cuentas FNA 
Valor Observaciones 
sin datos sin datos 

Csanas que afectan la liquidación de intereses
~ 

~~ ~~ Vmculacnon Fuente Recursos Prestación Valor Número Resolución Fecha Pa o 
¡h dato: th datos sin datos sIn datos ¡"n datos ¡ln datos 

Intereses Pagados 
Año DTF Cesantias Acumuiado Intereses Fecha Estado 
1997 2437 553,781 550,761 516,782 19900319 PRESENTE PAGO 
1096 34.57 3519534 5588,05 5203.41 S 19990312 PRESENTE PAGO 
19W 16.2 3613160 31.227.575 898,867 20000505 PRESENTE PAGO 
200o 13.67 5695.1349 51,922,624 5252.3251 20011 102 PRESENTE PAGO 
2001 12M 5926.5217 52,048,161 5367257 211130305 PRESENTE PAGO 
2002 9.07 8972543 83,821,804 8346538 20030305 PRESENTE PAGO 
2003 3.07 51,028,953 54.846.757 5391.2935 20040422 PRESENTE PAGO 

8.13 31.036.357 35.935,1 14 932.525 2MS0312 PRESENTE PAGO i‘ 7.19 51,146,109 87,081,223 5509.1110 20050313 PRESENTE PAGO 
2006 6.56 81,277,345 36,356,585 5548.5122 20070410 PRESENTE PAGO 
2007 8.26 51.334.826 32,61 2,171 8215x765 20080310 PRESENTE PAGO 
zona 10.04 51.605.N2 54.218.123 5423500 2M90406 PRESENTE PAGO 
2009 8.24 51,734.35 55.952.589 S371 .442 20100330 PRESENTE PAGO 
201o 3.06 52,104,517 55,057,106 5312516 20110622 PRESENTE PAGO 
2011 4.61 52.171.231 310,228,337 5471526 20120321 PRESENTE PAGO 
2012 5.85 52,279,784 S12 508,131 S731,72S 20130327 PRESENTE PAGO 
2013 4.44 52,610,370 315.1 18,501 8671261 20140322 PRESENTE PAGO 
2014 4.46 52.755.683 817,584,154 5797535 20150318 PRESENTE PAGO 

Pagos Realizados 
Fecha Comprobante Pago Banco Sucursal Pago Neïo 

1990033351229 1HB0330 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA S18. 62 
1aswsaonos1474 1W90330 BBVA COLUMNA BBVA %LOMBIA TULUA 5201415 
zooousaooomse 20000530 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA “N367 
20011126000453 20011126 BANCO DAVIVIENDA BANCAFE DE TULUA - VALLE S262 .823 
20M032B0088410 2W30328 BANCO AGRARIO ü COLOMBIA BANCO AGRARIO TULUA VAL 5713595 
20005120012572 2004fi12 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 8391295 
3503310034962 20050331 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 8482525 

20050530 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TIJLUA 3513.1413 
21117042300573) 211170423 BANCO POPLLAR BANCO POPULAR TULUA 8548.4322 
2000033100m964 20000331 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 5215.7552 

170070672 20090417 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 3423500 m1 20004577 20100412 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 5371.4412 
20 7120015193 20110712 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 8312516 

20120509 BANCO POPULAR BANCO POPULAR BUGA 5471526 
201 3114050041 205 201 30406 BBVA COLOMBIA BBVA SUCURSAL ABIERTA S731 .725 
2014032M03BB03 20140328 BBVA COLOMBIA BBVA SUCLRSAL ABIERTA 3671361 
20150327004192! 20150327 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 3797535 

“Defonsorh del consumidor Flnanclero -—Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. carrera 11A i! 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity ag la ciudad q: Bqgotá D.c_:. Telerqnos 
6108161 - 6108164. E-vnailzdefensoriafiduprewsoragusiarizabogadoacorq de E90 am-Gzoo p.m de Lunes a Viemeq eq jornada oonIinua. Sa usted requtere tnformacoón Edreams] acerca 
de la Defensoría del consumidor financiero, consúnenos de forma telefómca o dlrfiase directameme a las oficinas pnnclpales en la cnudad de Bogotá o a nuestras agencms .

9



CONTRATO CIVIL DE OBRA 
Entre los suscritos a saber: LILIANA GONZALEZ VICTORIA, mayor de edad y vecina de Bugalagrande, identificada con 
cédula de ciudadania número 29.306.115 expedida en Bugalagrande (V), quien en adelante se denominará el 
CONTRATANTE y por otra parte BORNEU MARMOLEJO identificado con cédula de ciudadanía numero 6.486.695 expedida 
en Tuluá (V), con carné que lo acredita como Maestro de Construcción No. O02 expedida por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Tuluá, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, se ha celebrado el 
contrato expresado en las siguientes cláusulas del presente documento: 

PRIMERA: El presente contrato tiene r objeto la remodelación y ampliación de una vivienda, ubicada en Ia calle 
6 No. 11-31, área urbana del munigfiii? de Bugalagrande, identificada con matricula inmobiliaria número 3811-16592, de 
propiedad de Javier Ospina Correa con unión conyugal vigente con la Contratante. SEGUNDA: El CONTRATISTA se 
compromete a efectuar la remodelación y ampliación de la vivienda de acuerdo a los ítems relacionados en la DESCRIPCIÓN 
Y PRESUPUESTO que se hace alfinal del presente documento; bajo su propia responsabilidad, sin que se genere vínculo 
laboral alguno entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA y con las personas que emplee el CONTRATISTA. TERCERA: 
Precios y valor del Contrato: de acuerdo a las cantidades de obra y precios unitarios indicados a continuación el valor del 
presente contrato asciende a la suma de dieciocho millones sesenta y dos mil quinientos pesos 
(S18.062.500,oo) moneda corriente. CUARTA: El valor del presente contrato será cancelado con la cesantía parcial 
reconocida y pagada por el Ifondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduciaria La Previsora S.A., que el 
CONTRATANTE está tramitando por ser docente en la Institución Educativa Antonio Nariño, de Bugalagrande, perteneciente 
a la Secretaria de Educacióndel departamento del Valle del Cauca. QUINTA: Plazo para iniciar y terminar las obras: El 
CONTRATISTA dará comienz a las obras objeto de este contrato cuando el CONTRATANTE se lo autorice, es decir sujeto a 
Ia cláusula cuarta del present c to. No obstante se fija como plazo para empezar las obras el veintfilós (22) de marzo 
de dos mil dieciséis (2016), de otra manera serán reajustados los precios de los materiales mano de obra en los 
porcentajes que se incrementen el mercado. Este contrato regirá hasta cuando el CONTRATISTA termine Ia ejecución de 
las obras y se le haya canceládo la totalidad de las obras ejecutadas a satisfacción del CONTRATANTE, par Io cual dispone 
de un plazo máximo de do ‘¡(2) meses contados a partir de la fecha de iniciación de las obras. SEXTA: Príorrogae Solo se 
podrá prorrogar el terminrfixara el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se contraen hasta por un (1) mes 
después del veintidós (2 ) de marzo de dos mil dieciséis (2016) como fecha de pago del anticipo de cesantía al 
CONTRATANTE. SEPTIM Las partes acuerdan una multa de un millón de pesos 61.000.000,00) valor que pagará quien 
incumpla este contrato. CT AVA: Disolución» Este contrato se disolverá en caso de que el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio iduciaria La Previsora S.A., N0 cancele la cesantía parcial al CONTRATANTE y en consecuencia 
queda nulo el presente. Si se produjese el pago de la cesantía parcial el CONTRATANTE queda obligado con el CONTRATISTA 
a ejecutar las obras de este contrato. ‘ 

DESCRIPCIÓN v PRESUPUESTO 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD Vr. UNITARIO (S) Vr. TOTAL (S) 
Enchape baños y cocina m‘ S0 50.000 2.500.000 

Construcción completa de una (1) habitación m‘ 14 195.000 11.700.000 

Pintura Caraza de Pintuco para muros m’ 150 65€!) 1.987.500 

Cielo Falso en pino m‘ 45 15.000 2.675.000 

Enlucimiento de fachada m’ 12 35.000 1.420.000 

Clósets en madera cedro rosado m’ 9 400.000 3.600.000 

Reposición de baldosa piso m’ 38 75.000 3.150.000 

Son: dieciocho millones sesenta y dos mil quinientos pesos (S18.062.500,oo) 

Firmamos la presente ante el Notario Único de Bugalagrande, hoy 25 de noviembre de 2015. 

I

. X M ' 0 
LILIANLGONZ z vrcjbnuU BORNELI ARMOI. JO 
c.c.No.29.306 15 c.c. No.6.486.695 g CONTRATA CONTRATISTA
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Impreso el 18 de NOViembre'de 2015 a las 03:22:24 PM
, 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE-SU EXPEDICION" 

_ l. ¡- . NO tiene validez sin ¡afirma del registrador en la ultima página - 

, IRCULO REGISÏRALIÏSM-TULUA DEPTO: VALLE MUNICiPiO:BUGALAGRANDE VEREDA: BUGALAGRANDE " 

ECHAAPERTURA50S10-19a0 RADICACIÓN: 20059866 CON_: ESCRITURA DE: 29-09-1900 ‘ 

ODIGO-CATASTRAL: 761130100000000880003000006000 COD CATASTRAL ANT: 76113010000060003000 
STADO, DEL FOLIO: ACTIVO ”

A 

ENDIDO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS NORTE; MIDE 7 MTS. COLINDA CON CALLE 6 SUR; MIDE 7,01 MTSCOLINDA CON LOTE 8, ORIENTE 
_‘ _DE 6.24 MTS COLINDA CON LOTE 4 OCCIDENTE; MIDE 26.55 MTS. COLINDA CON LOTE 6. SEGUN ESCT.567 DE 17-11-92 NOT. BUOALAORANDE, HAY 

I»; SA DE HABITACION 

* 
_ 

" 

ACION 01. REGISIÏRÁDAVBÉLZ-BJ ESCRITURA 2.64 DE 03-12-81 NOT RIA _DE. BUOALAORANDE. VALO 51.000 000 CANCELACION HIPOTECA DE: CIA OLOMBIANA DE ALIMV 
A _ OS LACTEOS; S;A.- fpLAC. A: SINDICATO {p TRABAJÏ ORESDfECOIIIIIB-‘AII 

' 

ILQMBIAVNÁ-DIEÜAA ‘IMENTOS LACTEOS S.A. 
ICOLAC. (SEGUN ESCRITURA 106 ANOTACIOI: 02. PE-C-LISTRADA 30 ‘05 77 ESCRITURAÜIOD DE 10 i146 77 NOTARIA DE BUOALACRAIVDE VALOR 
1.000.000 HIPOTECA DE_; SINDICATODE TRABAJADORES DECICOLAC A: CILAC. ANOTACION 03, REOISTRADA90-05-77 ESCRITURA 106 DE 10-05-77 

' 

R M VE" DE: CI-IAPARRO VICTORIAJOSEVICENTE,‘zORRILLA VICTORIA PEDRO NEL A: 
' ' 

'I'STR/\:DAR1_2—.,1_2;74 SIENTENCIADE 206-12-74 IUzCADOf2. C.CTO DE TULUA, VALOR 
A 

: CHAPARROtI/ICTORIAUOSEVICENTE' ANOTACION‘ 05 “ REGISTRADA 13-03-73, 
SCRITURA 172 DE 05-03-73 NOTARIA 2. DE TU LUA INTERDICCION JUDICIAL DEFINITIVA A FAVOR DE: MILLAN SALAMANCA VICENTE. ANOTACION 06. 

- EOISTRADA EL 01-04-71- ESCRITURA 323 DE 05-0669 NOTARIA 2. TULUA, PROTOCOLIzACIoN SU CESION DE: zORRILLA EDUVIGES. ANOTACION 07. 
EGISTRADA1e-01-69 SENTENCIA DE 11-07-68 .IUz.C.MPAL DE BUGALAGRANDE. VALOR 520350672, SUCESION DE: zORRILLA EDUVIGES A: MILLAN 
LAMANCA VICENTE. ANOTACION oe. REGISTRADA 18-04-67 ESCRITURA 59 DE 07-04-67 NOTARIA} DE BUGALAGRANDE VALOR 59.000 COMPRAVENTA 
‘zORRILLA VICTORIA RODOLFO ANTONIO A CHAPARRO VICTORIA JOSE VICENTE. ANOTACION 09. REOISTRADA 23-04-56 ESCRITURA 12 DE 10-01- 
NOTARIA 2. TULUA, PARTICION DE; zORRILLA VICTORIA RODOLFO, zORRILLA VICTORIA EMELIA, zORRILLA VICTORIA CLEMENCIA, ZORRILLA

_ 

R 

ICTORIAEDUVIOES, zORRILLA VICTORIA ALIRA, zORRILLA VICTORIA BLANCA, zORRILLA VICTORIA ARTURO, zORRILLA VICTORIA PABLO ESCOBAR 
RACILIANO A: zORRILLA VICTORIA PEDRO NEL. ANOTACION 09 REOISTRADA 23-04-56 ESC 12 DE 10-01-56 NOT. 2. TULUA PARTICION DE: zORRILLA 
ICTORIA RODOLFO, zORILLA VICTORIA EMELIA, ZORRILLA VICTORIA CLEMENCIA, zORRILLA VICTORIA PEDRO NEL, zORRILLA VICTORIA AURA, _ " 

ILLA VICTORIA ARTURO, zORRILLA V. BLANCA, zORRILLA VICTORIA PABLO ESCOBAR ORACILIANO A: zORRILLA VICTORIA VICTORIA EDUVIGES. N” ACION 10. REOISTRADA 23-04-56 ESCT.12 DE 10-01-56 NOTARIA 2 TULUALPARTICION -DE: zORRILLA VICTORIA EMELIA, zORRILLA VICTORIA
' 

-L_ ENCIA, zORRILLA V. EDUVIGÉS, zORRILLA V. PEDRO NEL, zORRILLA V. AURA, zORRILLA V. ARTURO, zORRILLA V. PABLO, zORRILLA V. BLANCA” - 
' 

SCOBAR GRACILIANO A: zORRILLA VICTORIA RODOLFO ANOTACION 11 REOISTRADA 23-04-56 ESCT. 12 DE 1001-56 NOTARIA 2 TU LUA, 
. 

_ 

“ NTA DE: VICTORIA V. DE zORRILLA MERCEDESA: zORRILLA VICTORIA RODOLFO, zO RRILLA VICTORIA EMELIA, Z_ORR|LLA VICTORIA 
IÏCÍA’, zORRILLA VICTORIA EDUVICES, zORRILLA V. PEDRO NEL, zORRILLA V. AURA, zORRILLA V. ARTURO, ZORRILLA V. BLANCA, zORRILLA V. 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA 

~~~~ 
~~~~~ 

~~ 

CERTIFICADO DE TRADICION A \}\ 
MATRICULA INMOBILIARIA

_ 

Wertificado generado con el Pin No: 23420201511031294 Nro Matrícula: 384-16592 
Pagina 2 ' 
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i 
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ImpresoeI 18 de Noviembre de 2015 a las 03:22:24 PM ' 

“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE i 

HAsTA LA FECHA Y HORA oEsu EXPEDICION" 
No tieneyalidez sin la firma del registrador en la última página ¿ _

. 

QRESOLUCION 2685 del 26-05-1981 SUPERINTENDENCIA BANcARlAhde CALI VALOR ACTO: 550 
SRECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ANUNCIAR DESARROLLAR PLAN DE VIVIENDA

_ 

S QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domIníoJ-TItuIar de dominio incompleto) 
h 

NTENDENCIA BANCARIA 
INDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CIA COLOMBIANA DE ALIMENTOS LACTEOS S.A. CICOLAC~ 

2A: GONZALEZ GONZALEZ OSCAR ____4_>___ 
~~~ , NOTACION; Nro 4 Fechaï07-11-1983 Radicación: 83-6176

y 

‘Doc; ESCRITURA246 del 19-101983 NOTARIA de ANDALUCIA VALOR ACTO: S0~ ~~ 
‘ESRECIFICACION: : 999 ACLARACION A LA ESCT. 174 DE 29-09-80 EN CUANTO A LA CABIDA Y LINDEROS 
A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho réaI de domInIoJ-Titular de domInIo Incompleto) . 

DE: FSINTRACICOLAC" ‘~ ~~

~ ~~ ACION: Nro 5 Fecha: 09-01 -.1 985 Radicación: 85-97 “‘"“ 
oczï. ESCRITURA 002 del 02-01-1985 NOTARIA de BUGALAGRANDE ' 

VALOR ACTO: 518,000 
CIFICACION:>: 101 COMPRAVENTA

_ 

(Il-UE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domInIoJ-Tltular de dominio incompleto) 
ouzALEz GONZALEZ OSCAR 

'

A

~ ~~~~
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CERTIFICADO DE TRADICION . H 7. 
I. 

_ 

_ 

* MATRICULA INMOBILIARIA 
Y _ 

Cértificado generado conAel Pin No: 23420201511031294 - Nro Matrícula: 384-16592 
Pagina 3 ' - '

v 

h 
Impreso el 18 de Noviémbre de 2015 a las 03:22:24 PM ‘ 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA EECHAY HORA DEsu EXPEDICION" ' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
y 

7 

,1 

0C: ESCRITURA 567 del 1992-11-17 00:00:00 NOTARIA de BUGALAGRANDE VALOR ACTO: 51,000,000 ‘ 

SPECIFICACION: Z 101 COMPRAVENTA 
‘ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real dE domlnloJ-Titular de domlniO incompleto) 
Ez’ ¡GARCIA CRUZ CICERON 

~ ~ 

o‘ ESCRITURA‘ 557 del 1902-11-17 00:00:00 NOTARIA de-BUGALAGRANDE 
VCIEICACIONMIDHIPOTECA 

I’ H A 

Z 
' 

4 , 
. _ A) _. Q 

RÉONAS QUE INTERVIENEN: ER" EL ACTO (XLTituIar de derecho realggezgqrriinio,ig_¿ï'lt_ulor-doOominiq In;9_;np_IeIa);_ 

E: ‘VICTORIA VICTORIA DANIEL 
n A V I‘ A I A 

~~

~
~ 

NOTACION: Nro 9 FeCII 
_

_ 

oc: ESCRITURA 407 dei 2011-1695 NOTARIA de BUGALAGRANDE 
Se cancela anoiaciOn Nozïa 

y

‘ 

A 

A 

sPECIFIcACION: 2650 CANCELACION HIPOTECA . 

I‘ I 

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho reaI de dom InioJ-Titular de dominio incompleto) '

i 

E; NESTLE DE COLOMBIA s.A.
‘ 

HIIOTORIA VICTORIA; DANIEL J 
H_ _____ . 

02-‘ 
- 

V

x

~ VALOR ACTO: 54,000,000" 

ÑOTACION: Nro 10 Fecha: 11-12-1905 Radicación: 13134
_ 

dei 2041-1995‘ NOTARIA de BUGALAGRANDE . VALOR ACTO: 53,900,000 
"SEVECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

ARCIA-Ruiz CICERON — 

_ 
* 

' 
A 

. 
5 cc 2515552 x 

cToRIA VICTORIA MERCEDES — - v 

_4__"______;_:_c_:_¿_1_51¿sgg5 

EICIO 104269! 11-12-2001 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA dOTULÚA Ü VALOR ACTO: s 
’ 

- - 401 EMBARGO ACCION PERSONAL; su DERECHO PROCESO DE DIVORCIO MEDIDA CAUTELAR 
' 

9M ouE IÏÏTERVIENEN ENIEL ACTO (X-Tltuiar ¿É BeTECIIOV reaI de domlnloJ-Tltular de dominio incompleto) 

J ¿RIAVICTOIRIA MERCEDES 
' 

h 

I 

'
I 

VCIAiCRuz CICERON 
' A 

‘O ÑrO1j2Fecha:22-01-2007RadicaciOñÏ200Zfi45 _
. 

Ed 1&9-.1'_-_2_097[.í¿9.,¿é4st2o_2 DE FAMILIÏAÍÉIéTULU/A"
Z 

_ónNo:11’>_'_‘A A .5 , 
- __¿ 

I 

ION: CANCELACION; 0541 CANCELACION PROVIDEHÉ
I
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TuLuA 
CERTIFICADO DE TRADICION A } 

_ 

, MATRICULA INMOBILIARIA 
_ 

‘ \ J 
eïtificado generado con el Pin No: 23420201511031294 

u 

Nro Matrícula: 384-16592 
gIna 4 

_ 

> 

É ImpTeCOeI 18' de Noviembréde 2015 a las 03:22:24 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

" 

"HASTA LA FECHA Y HORA DEsu EXPEDlC|ON" 
. 

V 

7 > 

NO tiene validez sin la firma del registrádor en la ultima página 
RSDNAS QUE INTERVIENEN EN (X-Tltular de derecho real de dOmInIOJ-Tltular de domlnlo Incorïipleto) 

una,‘ 

_. 
VQICTORIA VICTORTA MERCEDES cc 41515035 
GARCIA CRUZ (SIC) CICERON 

BTACION: NTO13 Fecha: 07-10-2008 Radicación: 2008-10981 
ESCRITURA 443 del 06402008 NOTARIA UNICA de BUGALAGRANDE 

_ 
VALOR ACTO: 538,250,975 

' RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL _ACTO (X-Tiiular de derecho Feal de domlnloJ-Tltular de dominio incompleto) 
O55 

Oct. ESCRITURA 443 d 
V I: y jRANDE 

_ 

L: VALORACTO; 5" 
n", 

sPECIFICACION; LEMITACIONAL DOMINIO: oaocIAFEc-z-TACIONA-VIVIENESAÏÉAIHIEIAR‘ ÏHÏ “ s: "i 

QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominioJ-Titular de domirIlo incompleto) 
osPiNA CORREAÏJAVIER . -1 ...... , ..

x 

ESTACION: N7D 15 FECHa: 07-10-2008 Radicación: 2008-10981 

ESCRITURA 448.05 TOCIGZÓÜS NOTARIA UNICA de 
, 

VALOR ACTó: 538,250,975 
ECIFÍCACIO N: GRAVAMEN: 0203 HIPOTECA 

VRIVSONAS QUE INTEÉVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho rCaI de domlnltgnl-Tltular de domlnio incompleto) 
_,sFINA CORREAJAVIER - CC 6197365 x 

NESTLE DE COLOMBIA s.A. 
_ 

E 

_ _ Iggy; 31309 

VEDADES: (información ghteflÁogoQofïreldá)‘ v 
_ _

_ 

ónNIjOïVÓ » NTC céíhreÏccióng a Radicación: C2011—136 
5 

l 

Fecha: 18-05-2011‘ , ,

- 

ALIzA FICHA CATAsTRAI; CONLA SUMINISTRADA POR EL I.G.Á.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 FROFERIDA POR LA “SNR (CONVENIO 
DEzisFQE-zooa), - 

A * -- ' ' 

E‘ 

A 

“ 

jNro correcciónz2 Radicación: c2o14-415 ., Fecha: 24-04-2014 . 
_ _ 

. ._ 

UYE: NpEÍ/‘ÓVNVUMEBQEREDIAL DE 30 DICITOSASUMINISTRADO PORÏEL I.C,A.C. (SNC), RES. No, 8589 DE 27411-2008 FROFERIDA, POR LA S.N.R 
E 

sNRtrEzá-oe-zooe) ‘F ' 
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VHS 

29.306.115 GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
- SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

GRUPO TALENTO HUMANO 
PAZ Y SALVO 

MJMBRE: LILIANA 
I 

GONZALEZ VICTORIA T 

CEDULA CIUDADANIA: 29.306.115 
| BUGALAGRANDE — VALLE 

NRO. DE RADICACION: 4825 
FECHA EXPEDICCION: 24 de noviembre de 2015 

AL MOMENTO DE EXPEDIR EL PRESENTE PAZ Y SALVO SE REGISTRAN EN LA HISTORIA 
LABORAL LOS SIGUIENTES ANTICIPOS DE CESANTIAS PARCIALES CON CARGO A: 

I GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
REsoLucIoN FECHA VALOR 

X X X 
¡ 

x X X 
I . X X X 
I x X X 

X X X 
X X X 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RESOLUCION FECHA VALOR 

531 27-feb-07 7.081.223 
X X X 
X X X 
X X x 
X X X 
X X X 

SE EXPIDE E '- Y SALVO PARA TRAMITE PERSONAL



p}~ 
REPUBLIQLIJE COLOMBIA IDENTIFICAN PERSONAL 

CEDULA. GiUDADANIA 

squmcno 6_197,'.~-' ~ .~ 
03mm 

APELLÍLÜS
’ 

' "gavifin
~ 

,_ 

» ‘zx! ¡{JBHES 
3/!

a 

2""; 

f a. 
:- 

"' 73"“ 

FECHA DE NAClMlENTO 12-ABR-1964 
TU LUA 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 
1 .68 A+ M 
ESTATURA G.8. RH SEXO 
24-MAR-1983 BUGALAGHANDE I 

FECHA Y LUGAR m; EXPEDIClON¿ . kggt/Jafifé“ 
INDICE DERECHO REGISTRADOR NACIONAL 

CARLOS ARIEL SÁNCHEZWRRES 

JI’! ' 
,. h (l. ..¡ _,~. I, ¡'11, ‘¿i wz, _: 

,. H ‘v n 
‘

‘ 

F’ WIW 
13:3,"fi'iïzf¡';itï*gï ’**K‘:.’¿-Ï¿!;. 9 i;-E<5¿‘=ÍE*= M :7? 

¿j .j ";" 
. 4,1‘ 

l’ "¿- ¡--¿.\ ¡“o ‘vf-ï" 3 n, ‘fi " 
i’ “i ’ 

üz¿ï.ïi«*'gí:igfi.faÏ}.{:ï‘Ï4;r-tï%r¿r.g *ï:ïL-L ‘<5 

fi 
íq=vïïiií* +\ 

x ¿tu . n t 
A-31 00700-001 1 3%2-M-00%197365-20081 023 °O04952Ü75Á 1 26809375 

‘: ‘n ¿"h ji‘ 
.., 

A—I 

‘it

-
z



\ ‘b 

Monday June 27 2016 EXTRACTO DE INTERB A LAS CESANTÍAS Page 1 or 1 
' 

_ NUEVO_EXTRACTO_¡NTERESES.RDF FOIDO DE PRESTACIOIES SOCIALES ‘DEL MAGISTERIO P X 
VERSION 2.4.0 FIDUPREVISORA S. A. 

CEDULA 29306115 IDMBRE LILIANA GONZALEZ V 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 
. MUNICIPIO TULUA 

PLANTEL PRIMARIA DISTRITO EDUCATIVO ID 5 

VIICULACION NACIONAL 
FUENTE RECURSOS SITUADO FISQL/PRESUPUESTO LEY 91 

SALDO CRUCE DE CUENTAS F.N.A. 
CESANTIAS QUE AFEcrANLA LIQUIDACION DE INTERESES VINCULACION FUENTE RECURSOS PRESTACION VALOR MRORBOLUCION FECHA PAGO 

_ INTERESES PAGADOS ANO DTF CESANTIA INTER FECHA ESTADO 
1997 24.37% 68,781 68,781 16,762 19 MAR 1998 PRESENTE PAGO 
1998 34.579., 519,634 588,415 203,415 12 MAR 1999 PRESENTE PAGO 
1999 16.20% 639,160 1,227,575 198,867 05 MAY 2000 PRESENTE PAGO 
2000 13.67% 695,049 1,922,624 262,823 02 NOv 2001 PRESENTE PAGO 
2001 12.89%» 926,537 2,849,161 367,257 05 MAR 2003 PRESENTE PAGO 
2002 9.079., 972,643 3,821,804 346,638 05 MAR 2003 PRESENTE PAGO 
2003 8.07°/0 1,026,953 4,848,757 391,295 22 APR 2004 PRESENTE PAGO 
2004 8.13% 1,086,357 5,935,114 482,525 12 MAR 2005 PRESENTE PAGO 
2005 7.19% 1,146,109 7,081,223 509,140 13 MAR 2006 PRESENTE PAGO 
2006 6.56% 1,277,345 8,358,568 548,322 1o APR 2007 PRESENTE PAGO 
2007 8.26% 1,334,826 2,612,171 215,765 1o MAR 2008 PRESENTE PAGO 
2008 10.04% 1,605,952 4,218,123 423,500 06 APR 2009 PRESENTE PAGO 
2009 6240/6 1,734,466 5,952,589 371,442 30 MAR 2010 PRESENTE PAGO 
2010 3.88°/o 2,104,517 8,057,106 312,616 22 JUN 2011 PRESENTE PAGO 
2011 4610/6 2,171,231 10,228,337 471,526 21 MAR 2012 PRESENTE PAGO 
2012 5.85% 2,279,794 12,508,131 731,726 27 MAR 2013 PRESENTE PAGO 
2013 4.44°/0 2,610,370 15,118,501 671,261 22 MAR 2014 PRESENTE PAGO 
2014 4.46% 2,765,683 17,884,184 797,635 18 MAR 2015 PRESENTE PAGO 
2015 5.131% 2,988,399 20,872,583 1,070,764 12 MAR 2016 PRESENTE PAGO 

PAGOS REALIzADOs A PARTIR DE 1997 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA ""“°“’¡° “m” 

PLANTEL PRIMARIA DISTRITO EDucATIvO NO 5 

COMPROBANTE FECHA PAGO BANCO SUCURSAL PAGO NETO 
199803300051229 30 MAR 1998 BBvA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 16,762 
199903300051474 30 MAR 1999 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 203,415 
200005300012799 30 MAY 2000 BBVA COLOMBIA BBVA COLOMBIA TULUA 198,867 
200111260004529 26 NOV 2001 BANCAFE BANCAFE DE TULUA -vALLE 262,823 
200303280089410 28 MAR 2003 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA BANCO AGRARIO TULUA VAL 713,895 
200405120012572 12 MAY 2004 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 391,295 
200503310034962 31 MAR 2005 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 482,525 
200603300034303 30 MAR 2006 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 509,140 
200704230025760 23 APR 2007 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TU LUA 548,322 
200803310060964 31 MAR 2008 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 215,765 
200904170070672 17 APR 2009 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TU LUA 423,500 
201004120084577 12 APR 2010 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TU LUA 371,442 
201107120015193 12 JUL2011 BANCO POPULAR BANCO POPULAR TULUA 312,616 
201205090089526 09 MAY 2012 BANCO P0 PUlAR BANCO POPULAR BUGA 471,526 
201304080041205 08 APR 2013 BBVA COLOMBIA BBVA SUCURSALABIERTA 731,726 
201403280039803 28 MAR 2014 BBvA COLOMBIA BBVA SUCURSAL ABIERTA 671,261 
201503270041923 27 MAR 2015 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL 797,635 

ABIERTA 
201603310042441 31 MAR 2016 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL 1,070,764 

ABIERTA

~ 
un. v) m... .1 un: u: r u... 
a. “cu. .1 ¡dhhen n. . .- A ¡I! 6m su... m. h ¡"mana a- cum- m. .1 nur-m 6.1 Omnnláax na .. ¡u cancun. 4 Gilerlyclfid 4- 1.- ..‘... y/e 4.: .



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES 

RESOLUCIÓN No. 0080-61 DE FECHA 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACION Y 
AMPLIACION DE VIVIENDA, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA identiflcado(a) con 
C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en nombre y representación de la 
NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el Artículo 56 de la Ley 962 julio 08 de 2005 y Decreto 2831 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-CES-083809 de fecha 19 ene 2016 eI(Ia) señor(a) 
LILIANA GONZALEZ VICTORIA, identiflcado(a) con la C.C. No. 29.306.115, solicita el 
reconocimiento y pago de una CESANTIA PARCIAL, con destino a REPARACION Y AMPLIACION 
DE VIVIENDA, que le corresponde por los servicios prestados como docente con vinculación 
NACIONAL / SITUADO FISCAL / PRESUPUESTO LEY 91 de la Institución Educativa ANTONIO 
NARIÑO del municipio de BUGALAGRANDE - VALLE 

Que según Certificación No.4825 de fecha 05 nov 2015, expedida por la oficina de kárdex de la 
Secretaría de Educación Departamental, se demostró que el docente ha prestado sus servicios en el 
lapso comprendido del 04 nov 1997 hasta 42313 de forma CONTINUA. 

Que aportó los siguientes documentos: 

- Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía 
- Certificado de tiempo de servicio 
- Notificaciones de cesantías Iiquidadas 
- Paz y Salvo del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) 
- Certificado de tradición y libertad del inmueble con vigencia no mayor a tres meses 
- Copia del contrato suscrito por el docente con el ingeniero, arquitecto o constructor 
- Fotocopia de matrícula del ingeniero, arquitecto o constructor 

Que según certificaciones anexas al peticionario se le han liquidado cesantías así: 

CESANTÍAS REPORTADAS 

AÑO VALOR 
Valor transferido por el FNA: Cesantías al año 1989. Con 5 
Ii uidación de Intereses hasta el año 1991 
Intereses del valor transferido desde 1992 a la fecha 5_ 
1990 5 1991 5_ 1992 5 1993 5 
1994 5 1995 5 1996 5_ 1997 4568781 
1998 5519634 
1999 5639160 
2000 5695049 
2001 536537 
2002 5972643 
2003 51026953 
2004 51086357 
2005 51146109 
2006 51277345 
2007 51334826 
2008 
2009 51734466 
T2010 52104517 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES 

0080-61 RESOLUCIÓN No. DE FECHA 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACION Y 
AMPLIACION DE VIVIENDA, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA ídentificado(a) con 
C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE. 

AÑO ' VALOR 
2011 ¿2171231 
2012 52279794 
2013 52610370 
2014 52765683 
2015 s 
Total Cesantías Reportadas S 24.965.407 

Que según Certificación expedida por kárdex de la Secretaría de Educación Departamental, calendada el 
05 nov 2015, al peticionario se le han cancelado cesantías parciales así: 

CESANTIAS PARCIALES CANCELADAS 

RESOLUCIÓN No. FECHA VALOR 
531 2/27/2007 S 

S 
S 
S
S 

Total cesantías Parciales canceladas s 7.081.223 

Que el(ia) docente LILIANA GONZALEZ VICTORIA ídentificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
29.306.115, adeuda la suma de s 18.062.500 por concepto de REPARACION Y AMPLIACION 
DE VIVIENDA. 

Que según Acuerdo 34/98 del Consejo Directivo del FNPSM, el tope máximo para Reparaciones 
Locativas de la Vigencia 2015 es de Veintisiete Millones Ciento Siete Mil seiscientos Doce Pesos Mcte 
(s27.107.612). 

Que una vez impartida la aprobación al proyecto de Acto Administrativo por parte de la Entidad 
Fiduciaria, se procederá a la expedición del Acto Administrativo de reconocimiento por parte del 
Secretario de Educación Departamental o Municipal. Surtido el trámite anterior, el expediente queda en 
listado de espera de la correspondiente disponibilidad presupuestal y el turno de atención que le 
corresponda a la solicitud de acuerdo al orden de radicación. 
Que el pago solamente podrá realizarse cuando exista Disponibilidad Presupuestal para el efecto, tal 
como lo señala el artículo 14 de la Ley 344 de 1996 el cual establece: “Las cesantías parciales o 
anticipos de cesantías de los servidores públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación 
presupuestal disponible para tal efecto, sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se 
incluyan las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de las 
solicitudes y los reconocimientos y pagos cuando existan. En este caso, el rezago deberá reducirse al 
menos en un 10% anual, hasta eliminarse". (Sentencia C-248-97 de la Corte Constitucional). 

Que el proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante Hoja de Revisión. 

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1989, Decreto 2755 de 1966 y su Decreto 
Reglamentario No.888 de 1991 y Los Acuerdos del Consejo Directivo del Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

En virtud de Io anterior 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a el(ia) señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con C.C. 
No. 29.306.115, Ia suma de s 24.965.407, por concepto de 
Liquidación de cesantías, solicitada conforme a la parte motiva de la 

CPNAL - Página 2 de 3



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES 

0080-61 RESOLUCIÓN No. DE FECHA 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTTA PARCIAL para REPARACION Y 
AMPl.IACION DE VIVIENDA, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA ident¡ficado(a) con 
C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE. 

presente Resolución, que le corresponde por sus servicios prestados como 
Docente. 

ARTICULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar 57081223 por concepto de Cesantías 
Parciales ya Canceladas para un saldo de S 17.884.184 del cual se girará 
la suma de S 17.884.184 ( PESOS MCT E), como anticipo de cesantías 
con destino a REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, valor que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de la Entidad Fiduciaria, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA 
ident¡ficado(a) con C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE.s 

ARTICULO TERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al 
interesado las sumas a las que se refieren los artículos anteriores, previas 
deducciones ordenadas por la ley. 

PARÁGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá 
comprobar su supervivencia. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición el cual 
debe interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación, ante la Secretaría de Educación del Valle del Cauca. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali a los 

MARIO GERMAN FERNANDEZ DE SOTO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

Vo. Bo. OSCAR ATILIO ORDOÑEZ PEREZ Vo. Bo. AURA MYRIAM PACHICHANA M. 
Subsecretario de Administración de Recursos y Jefe Oficina Jurídica 

Financiero Secretaría de Educación Departamental 

Vo. Bo. NANCY RIOJA 
Profesional Universitario 

Grupo Prestaciones Sociales 

CARLOS ALBERTO APONTE T. 
Elaboró: Profesional Contratista 
Grupo Prestaciones Sociales 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE CAUCA 
SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES

~ 0080-61 RESOLUCIÓN No, 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA identificado(a) con C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE.
1 EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PEL VALLE DEL CAUCA, en nombre y representación de la NACION - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de las facultades que le confiere el Artículo 56 de la Ley 962 julio 08 de 2005 y Decreto 2831 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-CES-83809 de fecha 19 ene 2016 eI(la) señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA, identificado(a) con la C.C. No. 29.306.115, solicita el 
reconocimiento y pago de una CESAN A PARCIAL, con destino a REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, que le corresponde por los servicios prestados como docente con vinculación NACIONAL / SITUADO FISCAL / PRESUPUEST 0 LEY 91 de la Institución Educativa ANTONIO NARIÑO del municipio de BUGALAG ' NDE - vALLE 
Que según Certificación No.4825 de flecha 05 nov 2015, expedida por la oficina de kárdex de la 
Secretaría de Educación Departamental, se demostró que el docente ha prestado sus servicios en el 
lapso comprendido del O4 nov 1997 hasta 30 dic 2015 de forma CONTINUA. 
Que aportó los siguientes documentos: 
- Fotocopia legible de la cédula de ciudadania 
- Certificado de tiempo de servicio

I - Notificaciones de cesantías liquidadas 
- Paz y Salvo del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) 
- Certificado de tradición y libertad dell inmueble con vigencia no mayor a tres meses 
- Copia del contrato suscrito por el docente con el ingeniero, arquitecto o constructor 
- Fotocopia de matrícula del ingeniero, arquitecto o constructor 

Que según certificaciones anexas al pet cionario se le han liquidado cesantías así: 

CESANTÍAS REPORTADAS 
AÑO VALOR 

Valor transferido por el FNA: qiesantías al año 1989. Con 5 
liquidación de Intereses hasta el año 1991 
Intereses del valor transferido desde 1992 a la fecha ¿_ 199o ¿ 1991 5 1992 
1993 f: 1994 Q5 1995 95 1996 45 1997 ¿G13731 1998 
1999 5539160 2000 ¿G95049 2001 45926537 2002 ¿972643 2003 4551026953 2004 5¿086357 2005 ¿M6109 2006 51277345 2007 #51334826 2008 ¿G05952 2009 51734466 2010 52104517 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL cAucA l}; SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES 

0080-61 RESOLUCIÓN Noi DE FECHA 
you/D ÍQ/

_ 

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA identificado(a) con c.c. No. 29.306.115 de BUGALAGRÏANDE - VALLE. ‘

l

| 

AÑO VALOR 2011 
l ¿71231 2012 
l ¿2_279794 2013 
l 52610370 2014 
l 52765633 2015 
i 52988399 Total cesantías Reportadas l s 27.953.806
l 

Que segun Certificacion expedida por kardex de la Secretaria de Educacion Departamental, calendada el 05 nov 2015, al peticionario se le han cancelado cesantías parciales así: 

CESANTIÑAS PARCIALES CANCELADAS 
RESOLUCIÓN No. 

í FECHA VALOR ‘ 

531 2/27/2007 57081223
¡

5
5
S 

y S Total cesantías Parciales canceladas S 7.081.223 
Que el(|a) docente LILIANA GONZALEZ VICTORIA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 29.306.115, adeuda la suma de S 18:.O62.500 por concepto de REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA.

1 

Que según Acuerdo 34/98 del Consejo Directivo del FNPSM, el tope máximo para Reparaciones Locativas de la Vigencia 2015 es de Veintisiete Millones Ciento Siete Mil seiscientos Doce Pesos Mcte (S27.107.612). 
Que una vez impartida la aprobación al proyecto de Acto Administrativo por parte de la Entidad Fiduciaria, se procederá a la expedición del Acto Administrativo de reconocimiento por parte del Secretario de Educación Departamental Municipal. Surtido el trámite anterior, el expediente queda en listado de espera de la correspondiente disponibilidad presupuestal y el turno de atención que le

l 
corresponda a la solicitud de acuerdo al orden de radicación. 
Que el pago solamente podrá realizarse cuando exista Disponibilidad Presupuestal para el efecto, tal

í 
como lo señala el artículo 14 de la Le 344 de 1996 el cual establece: “Las cesantías parciales o l anticipos de cesantías de los servidores públicos, solo podrán pagarse cuando exista apropiación ' 

presupuestal disponible para tal efecto, ‘sin perjuicio de que en los presupuestos públicos anuales se incluyan las apropiaciones legales para estos efectos y para reducir el rezago entre el monto de las solicitudes y los reconocimientos y pagos cuando existan. En este caso, el rezago deberá reducirse al menos en un 10% anual, hasta eliminarse”. (Sentencia C-248-97 de la Corte Constitucional). Que el proyecto de Acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los recursos del Fondo Nacional de Prestacio es Sociales del Magisterio. Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1989, Decreto 2755 de 1966 y su Decreto Reglamentario No.888 de 1991 y Los Acuerdos del Consejo Directivo del Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio. 

En virtud de lo anterior
l 

l R E S U E L V E: 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer a leida) señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA con C.C. 

No. 29.306.115, la suma de S 27.953.806, por concepto de Liquidación de cesantías, solicitada conforme a la parte motiva de la 
presente Resolución, que le corresponde por sus servicios prestados como 
Docente.

l 

ARTICULO SEGUNDO: De la suma ¡{econocida descontar 57081223 por concepto de cesantías M 
l 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL cAucA Hg SECRETARIA DE EDUCACION 
PRESTACIONES SOCIALES

i 

0080-61 RESOLUCIÓN N DE FECHA o 0¿ ¿ 65 Jzwí Zu/xp ..¿y_¿¿ 
Por Ia cual se reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, a nornbre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA identiflcado(a) con C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE. 

Parciales ye Canceladas para un saldo de S 20.872.583 del cual se girará 
la suma de S 18.062.500 (DIEZ Y OCHO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE), como anticipo de cesantias con 
destino a EPARACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA, valor que 
pagará el Fiondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través 
de la Entid d Fiduciaria, a nombre de LILIANA GONZALEZ VICTORIA 
identiflcado(a) con C.C. No. 29.306.115 de BUGALAGRANDE - VALLE. 

ARTICULO TERCERO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagará al 
interesado as sumas a las que se refieren los articulos anteriores, previas 
deducciones ordenadas por la ley. » 

PARAGRAFO: Cuando el cobro lo realice por intermedio de tercera persona, deberá
¡ comprobar su supervivencia. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición el cual 
debe interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de 
notificación ante la Secretaría de Educación del Valle del Cauca. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Santiago de Cali a los _/€ r Tfi/rp — ‘7¿7_/é. 

f\.__ L/ MARIO GERMAN FERNANDEZ DE SOTO 
ECÉZÉTARICÏ DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

Vo. Bo. EDI REROS HERRERA 
Subsecretario de dministración de Reculrsos y ' 

Financiero 

. 

f 

//EÁJ 
I 

l z. Q W o e a 

Vo. Bo. NANCY OJA CARLOS ALBERTO APONTE T. 
Profesional Universitario Elaboró: Profesional Contratista 

Grupo Prestaciones Sociales Grupo Prestaciones Sociales 
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DEPMiTAMENTO ¡ya vous ou. cauca 
«¡sensacion . . . 

‘I
o 
_v I 

I r_° - 0 ‘_ ‘ 34:13.: m" run-Í‘. -"r¿|':¡:.1:.'.\fru.'íAv y Iïnrlrxá-rci 

MOTQFICACION PERSONAL 

Siendo la: 9:10:00 AM del dí: ‘l do| mac AGOSTO do año 293g ce hace proconto ol 
{ta} señoría) MAR!!! QMAERA URRMGQ PQLO identificadoia) con la cédula de 
ciudadanía No. 31196454 a NctTiFicAfl-SE en su nombre o en nombre deKa) señorta) 
LILIANA GONZALEZ VICTORIA con cédula de ciudadanía No. 29306115 de ia 

resolución No decreto No. Resoiución No. 2198 Auto No. Fecha 19I7I2016 

relacionado con CESANHA PARClAL 
Contra ei presente acto administrativo: 

No proceden recursos 
Procede ei recurso de Reposición ante el Secretario de Educación y Apelación ante el 
señor Gobernador 
Procede el recurso de Reposición: X 
Ante: el Secretario X Ante el Gobernador 
Procede el recurso de Apelación ante el Gobernador 

Los recursos se podrán presentar dentro de los 10 días siguientes a la notificación, de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 74 y 76 de ta Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de io Contencioso Administrativo. 

NOT|F|CADO NOHHCADDR 

¡‘gamers Éngafi? r / V Tc \Z v 
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cc.3119o454 u '\ÑL\M ¿r 

o É M 
Et Vall» 

' «m 

_:¡',:_'(_ 
. ñ -. - - - - - — - 

-'. un ‘¡eur-furia el: I ánmmu . S - v - u u Q .



~~
~ 

5;. y utpgaïnrasrqï s mi vacas un. ¿num 
5.’, .- gaïüüflEíïfiáïífiï’

- 

¿‘f- 

.2‘ 2.2‘ í l nz] :0“ L E‘: E.
e a Ïfiífi es hace proconto al 

:4; é-:zé-x:;ez‘.;l can la cédula (te 
. 2.0 31195454 ÍïEí3T¡FÏ"-"% u: ¡sii . . . 

. ¿en su s:- en !‘!{"!'flb!'e delta) señolïa) 
¡ima GÜNZÁLEZ Vitïüïïiï 

FQSÜÍUCÍÓÍ’! Ne 
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Contra el ¡Jreserïte acto admínístïïitíva:
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¿‘aio proceden recursas 
PÏGCEÜE el recurso de Repssáciérï ante e? Séfifeïáïíí} ¿ze ‘¿diras-tión y ÁQIHEÍECÍÓÑ ante el 
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señor Gabemacïor n
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Procede el recurso de Raposícáóti; En‘: 

fiuïté: el Sgcretaria 3€ fimte C-rí íÉüïh-áïíïáüüï’ 

Prccede e! rectirso de Apeizaüión as'zta 

Los recursos se podrán preseniaï ïíením «¿ie ias ¡ü ¿zégzuiaïïïes a ¡a smtificación, de 
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A-3102500-0014071 14100293061 15-20081221 
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.-.26Í-'¡D|C-1967 
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¿¡ 
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HOJA No; I 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 
CONSECUTIVO NO. 1524 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO , FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

IÜDATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: NIT ENTIDAD NOMINADORA 
I 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA 

] | 
890399029-5 

DEPARTAMENTO 
D/ALLE 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
l Primer Apellido Segundo Apellido 

III. SITUACION LABORAL 

LGONZALEZ 
| 

[ECTORIA
| 

Primer Nombre Segundo Nombre 
| 
LILIANA 

| ] | 

2 Tipo de Documento: CC CE E Numero de Documento: 
I 
29306115

I GRADO DE ESCALAFON NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 
I 
IE ANTONIO NARINO

I 

1 TIPO DE VINCULACION 

5 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Periodo de Prueba ÉPrOpiedad Provisionalidad ÜOÏTO I:ICual? I 

Nacional Nacionalizado l: 
2 CARGO: Docente X Directivo Docente Cual? 

[ | 

3 NIVEL: Preescolar 
p 

Primaria X Basica Secundaria 
I I 

4 ACTIVO: SI 
I 
X 

I 
NO 

IV. HISTORIA LABORAL 

Elabora TRANSCR WILLIAM BENIÏW - 
lIumano-(4 i .5, i i- Certificado Lalznral FPM 

Revisa. MARTHA YANETII MORALES 

FECHA AA 
_ 

FECHA DESDE HASTA TOTAL ENTIDAD DE NOVEDADES TIPO DE AA Nro. de AA POSESION PREVISION A LA CUAL dlmly dlmly dlmly dlmly dlmly APORTA 
Tipo de Novedad Ing. y Reing. 

1 
Planieigduwtív‘) Sp Am°ni° Namo 

2004-02l88D 04/1 l/l997 04/1 l/l997 3 1/l2/2008 23 — l — I 1 
Sam": F:P'°?‘a°¡°"°S 5°“ Municipio Bugalagrande (Val) Del Magisterio 

Tipo de Novedad Continuidad 

2 planiel. Educaim IE ANTONIO NARINO 
Decreto 760 06/03/2009 01/03/2010 01/03/2010 3 l/l0/20l0 0 — 8 - 0 53”“: F;P“"?‘*‘°¡°"°S S°° Municipio Bugalagrande (Val) Del Magisterio 

Aprobo LUZ STELLA HENAO CORTES 

FmtFecha dd/MM/yyyy lïágina I de 2

U»



~~ 

A No. 2 
T" de Novedad Continuidad 

. 

Plantel Edu°atív° IE ANTONIO NARINO 
Decreto 

‘ 

06/03/2009 01/11/2010 01/11/2010 31/12/2010 0-2-0 33M“ F:P"’?“‘°¡°"°S 
Mumclplo (Val) Del Mag1steno 

TIEMPO TOTAL 25.7.19 
V. AUSENCIAS 

' 

v1. OBSERVACIONES 

VII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 
| 
LUZ STELLA HENAO CORTES

v 

Tipo de Documento CC 
| 

X 
I 

CE 
| l 

Numero de Documento 
| 
31842996 

Cargo 
I 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

28/06/2017 
FECHA EXPEDICION FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

Iííaboro TRANSCR WILLIAM BENITIZ Reviso MARTHA YANETH MORALES Apmbo" LUZ STELLA HENAO CORTES \ IIumano-(4L5. I )- Certificado LabtIral FPM FmtFecha dd/MM/YYY)’ Página 2 de2





Juan D Castellanos N‘ 

Fundación Universitaria 
Personería jurídica: RES. 2085 de 1987 del MEN 
RES. i904 del MEN, 5 de Agosto de 2002 

NIT: 800.057.330-3 
Vigilada MlNEDUCAClÓN 

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 
’ 140o W 

En la ciudad de Cartago, Valle del Cauca, Colombia, el veintidós (22) de 
julio de dos mil diecisiete (2017), se llevó a cabo el Acto Público de 
Graduación, en el cual la Fundación Universitaria juan de Castellanos, 
previo juramento reglamentario, confirió el título de 

ESPECIALISTA EN 
LlIDICA EDUCATIVA 

A, Liliana González Victoria, identificada con cédula de ciudadanía 
29.306.! 15 de Bugalagrande, quien cumplió con los requisitos 
académicos, las exigencias reglamentarias y las normas legales, por lo 
cual se le otorga el diploma 25573, registrado en libro 45, folio 292, 
número Z7 l 38. El Programa de Especialización en Lúdica Educativa, está 
aprobado por el Honorable Consejo Superior de la Fundación Universitaria 
juan de Castellanos, mediante Acuerdo O73 del dieciocho (18) de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997) y Registrado en el 
Sistema Nacional de información de Educación Superior “SNlES", Con 
Registro Calificado, bajo código 10508. En fe de lo anterior la presente 
Acta General de Grado, se firma en Tunja, hoy veintidós (22) de julio de 
dos mil diecisiete (20l7). Firmado por el Padre Luis Enrique Pérez Ojeda, 
Rector y Representante Legal; Padre Oswaldo Martínez Mendoza, 
Vicerrector Académico; Padre josé Carvajal Sánchez, Decano de la 

j 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y Rosa Prescelia 
I 

Ayala Becerra, Secretaria General. La presente Acta individual de Grado 
A 

se firma en Tunja, el veintidós (22) de julio de dos mil diecisiete (20l 7). 

O 
j
C 

PS0 \, _ f3 o _ 
Secre ría General
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MINEDUCACIÓN Éfllmfivofigg 

CERTIFICADOIPROGRAMA 
LA SUBDIRECTORA DE INSPECCION Y VIGILANCIA DEL 

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS POR EL 
DECRETO 5012 DE 2009 Y LA RESOLUCIÓN 00044 de 2017 

CERTIFICA: 
CP-04138-2017 

Que el/(la) FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS (Código: 2720), con domicilio en TUNJA, es una 
institución de educación superior PRlVADA.de utilidad común. sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de 
Institución Universitaria, con personería juridica reconocida mediante RESOLUCION 2085 de 1987-03-24, expedido 
(a) por eI/Ia MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. 

El título de ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA, otorgado por eI/Ia FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE 
CASTELLANOS. corresponde a un programa de educación superior de postgrado debidamente autorizado por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Corresponde a la Oficina de Reparticion Organizacional del ente territorial respectivo, verificar el cumplimiento de 
los requisitos previstos de conformidad con Io dispuesto en el Decreto 2277 de 1979 y en el Decreto 1075 de 2015 
(Decreto 259 de 1981) y hacer las precisiones respectivas para decidir si procede o no el ascenso al grado 14 del 
escalafon nacional docente. 

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás 
normas que los complementen. modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o 
ver el documento electrónico, ingrese a https://vumen.mineducacion.gov.coNUMEN/, Consultar Certificado y digite el 
número de certificado. 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 3 dias del mes de Agosto de 2017. por solicitud de LILIANA 
GONZALEZ VICTORIA, según radicado PR-2017-006526. 

Atentamente. 

MAGDA MENDEZ CORTES _ 

Subdirectora de Inspección y Vigilancia 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional. CAN, Bogotá, D.C. Colombia 
Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953 

www.mineducacion.gov.co
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL cAucA 
GOBERNACIÓN [A3 

‘a Secretaría de Educación 
Subsecretaria Administrativa y Financiera 

GRUPO APOYO TALENTO HUMANO - ESCALAFON 
LA PROFESIONAL ESPECIALIZADO- COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 

HACE CONSTAR: 
Que la Educadora GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.306.115, se encuentra clasificada en el Grado TRECE 13 del 
Escalafón Nacional Docente, según Resolución No 0125 del 17 de enero de 2013 
emanada de la Secretaria de Educación del Departamento del Valle del Cauca. 

Que de acuerdo a la documentación existente en la carpeta de escalafón, no 
reposa en ésta, acto administrativo que demuestre que por parte de esta 
dependencia ha sido sancionado (a) disciplinariamente con la exclusión del 
Escalafón Docente. 

La presente certificación tiene validez por el término de diez (10) meses a partir de 
la fecha de su expedición. 

Cualquier enmendadura en la presente constancia la invalida. 

Dada en Santiago de Cali a los 27 días del mes de junio de 2017. 

LUZ STE ENAO CORTES 

Élaboro: Luis Felipe Campo 

017PQR4240 

¡:5 "‘ 

NIT: 8903990295
l 

Palacio de San Francisco-Carrera 6 Calle 9 y1o - Pis0:7 - Telefono: 6200000 tá en 
wwwygllggglggucagav. c0 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia





Eifsïïïs‘ \ú\&\ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB 
PRÜCÜRÁÜÜRIÁ CERTIFICADO ORDINARIO ÏIÏIÏÏÏÏeoI GBIEIIILEIAIIICIOII NO. 96265423 
Bogotá DC. 21 dejunio del 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado eI Sistema de información de Registro de Sanciones e lnhabilidades (SIRI), eI(Ia) señor(a) LILIANA GONZALEZ VICTORIA ¡de ntificado(a) cOn Cédula de ciudadania número 29306115: 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

cación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutonadas 
ADVERTENCIA: La certifi 

dentro de Ios cinco (5) años 

anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

ra acceder al sector público, en los términos que 
contratos con eI estado, es responsabilidad de In e el aspirante en Ia página web" httpzl/wwwproctiraduria.gov.cO/portaI/antecedenleshtml

I

l

l 

Entidad, validar la información que present
L ___‘_, _, _J 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFI QUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105; Bogota D C. 
wwwprocuraduriagovco



' Secretaría de Educación Departamental 
Grupo de Talentofiuïafiofi N 

RESOLUCIÓN NÚMERO - "¿É 
"Por la cual se resuelve una solicitud de ascenso en el Escalafón Nacional Docente" 

LA GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
En ejercicio de las atribuciones legales

Y 
CONSIDERANDO: 

Que el(la) señor(a) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, identificado(a) con C.C. No. 29306115 vincuIado(a) como Docente en Carrera mediante radicación No. 6969 de fecha 26/09/2012 solicitó ascenso para el 
grado 13 en el Escalafón Nacional Docente. 

Que el(la) educador(a) allegó fotocopia de la Resolución No. 0793 de fecha 08/10/2009, expedida por Ia 
Secretaria de Educación, donde consta que tiene tltulo(s) de LICENCIADO EN EDUCACION FISICA y se encuentra en el grado 12 del Escalafón Nacional Docente. 

Que de conformidad con lo establecido en el decreto 2277 de 1979 y sus reglamentarios, es procedente 
acceder a la solicitud de ascenso al Grado 13 por tiempo de servicio y creditos en el Escalafón Docente, 
teniendo en cuenta que el(la) docente aporta: , tiempo de servicio sencillo comprendido entre 04/09/2009 
al 03/09/2012 ( 3 ano(s), 0 mes(es), 0 dia(s)). Cursos Capacitacion de 7 creditos expedidos por la ' 

Corporacion De Educacion Superior"MigueI Camacho Perea"-PrincipaI-Cali - Valle, le sobra(n) 1 credito(s) 
que podra utilizar para un próximo ascenso. 

Que de conformidad con fallos jurisprudenciales es viable proceder al trámite de reconocimiento del 
ascenso solicitado por el docente con el pago condicionado a la disponibilidad presupuestal que será 
expedida posteriormente. 

Que los efectos fiscales de la presente resolución rigen a partir del 18/10/2012 de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo. 

En consecuencia este Despacho, 

RESUELVE 
Ascender al GÓUCBÓOHG) GONZALEZ VICTORIA LILIANA, 
identificado(a) con C.C. No. 29306115 al grado 13 en el Escalafón 
Nacional Docente. '

l 

ARTICULO SEGUNDO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición que 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del edicto correspondiente, ante

_ 

la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. 

ARTICULO TERCERO La presen - solución rige a partir de su expedición. 
~~ 

~ ~

~ 

/í0TIFlQ SE Y CUMPLASE 
Dada en Cali (Val) a los p; 

Secretario de Educación del Valle .l Cauca 

L; 
_ 

Elaboro: CARLOS ENRIQUE HORTA MEDINA cflrfifiy 
Reviso: ALVARO JOSE Zlll IIAGA CARDONA I .- Fmllïecha‘ rldlll/llVl/vvvv


